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PROYECTO DE LEY 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na ia publicación en el BOLETíN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Autonomías y Organización y 
Administración Territorial para estudiar el 
proyecto de Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

Palacio del Senado, 8 de febrero de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodriguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el 
Proyecto de Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen Local integrada por los Senadores 
don Vicente Bosque Hita, don Mario Fraile 
Ruiz, doña María del Carmen Lovelle Alen, 

don José Constantino Nalda García y don Mi- 
guel Angel Trapero García, tiene el honor de 
elevar a la Comisión de Autonomías y Organi- 
zación y Adminispación Territorial el si- 
guiente 

I N F O R M E  

Ha sido presentada la enmienda número 
220, del Grupo Popular, de veto. La Ponencia 
considera que el examen de esta enmienda co- 
rresponde a la Comisión, a la que se remite. 

Al Preámbulo del Proyecto de Ley no se han 
presentado enmiendas. La Ponencia propone 
el mantenimiento del texto remitido por el 
Congreso de los Diputados. 

Salvo indicación expresa en contrario se 
hace constar que las enmiendas aceptadas 
por la Ponencia lo son por mayoría y las en- 
miendas rechazadas lo son, igualmente, por 
mayoría. 

Al artículo 1." han sido presentadas las en- 
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miendas números 14, del Grupo Mixto, 150 
del Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, y 
22 1, del Grupo Popular, siendo rechazadas to- 
das ellas, por lo que la Ponencia propone se 
mantenga el texto remitido por el Congreso 
para este artículo. 

A l  artículo 2." se han presentado las en- 
miendas números 15, del Grupo Mixto, al 
apartado primero, y 222, del Grupo Popular, 
de sustitución de todo el artículo, enmiendas 
que son rechazadas por la Ponencia. Esta pf+ 

. pone, sin embargo, la corrección de la expre- 
sión uCorporaciones. locales y ~Corporacibn~ 
local, que figuran en el apartado 1 de dicho 
artículo 2.", sustituyéndolas por #Entidades, 
y #Entidad,, por .coherencia con el resto del 
Proyecto de Ley. En consecuencia, el texto del 
apartado 1 del artículo 2: propuesto por la 
Ponencia es el siguiente: 

((1. Para la efectividad de la autonomía 
garantizada constitucionalmehte a las Enti- 
dades locales, la legislación del Estado y la de 
las Comunidades Autónomas reguladora de 
los distintos sectores de acción pública, según 
la distribución constitucional de competen- 
cias, deberá asegurar a los Municipios, las 
Provincias y las Islas su derecho a inmwenir 
en cuantos asuntos afecten directamente al 
círculo de sus intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las 
características de la actividad pública de que 
se trate y a la capacidad de gestión de la Enti- 
dad local, de conformidad. con los principios 
de-descentralización y de máxima proximi- 
dad de la gestión administrativa a los ciuda- 
danos. BB 

Para el apartado 2 se propone el manteni- 
miento del texto remitido por el Congreso. 

A l  artículo 3.' se han presentado las en- 
miendas números 17, del Grupo Mixto, al 
apartado 1, y las 223 y 224, del Grupo Popu- 
lar, al apartado 2, enmiendas que son recha- 
zadas por la Ponencia. Esta propone, no obs- 
tante, la inclusión de la palabra aterritorialr, 
que aporta una mayor precisión en el aparta- 
do 2, a), cuya redacción será la siguiente: 

~ 2 . a )  La9 entidades de ámbito territorial 
inferior al municipal instituidas o reconoci- 
das por las Comunidades Autónomas, confor- 
me al artículo 45 de esta Ley.. 

Para el resto del artículo 3." se propone el 
mantenimiento del texto recibido del Congre- 
so de los Diputados. 

A l  w b  4.*, apartado 1, se ha presentado 
la enmienda número 16, del Grupo Mixto; el 
apartado 2 del mismo artículo ha sido objeto 
de las enmiendas números 225, del Grupó Po- 
pular, y 363, del señor Bosque Hita, del Gru- 
po m a r .  Todas estas enmiendas son recha- 
zadas por la Ponencia que, no obstante, pro- 
pone la modificación de la expresión ues de 
aplicacibnr, que figura en el apartado 2, por 
*será de aplicación,. En consecuencia, el tex- 
to del citado apartado 2 que propone la Po- 
nencia es el siguiente: 

a2. Lo dispuesto en el número precedente 
y en el artículo 2 será de aplicación a las enti- 
dades territoriales de ámbito inferior al mu- 
nicipal y, asimismo, a las comarcas, áreas 
metropolitanas y demás entidades locales. En 
estos Oupuestos, las Leyes de las Comunidades 
Autbmmas deberán concretar cuáles de aque- 
llas potestades serán de aplicaqjón.,, 

Para el apartado 1 de este artículo, la Po- 
nencia propone se mantenga el texto remitido 
por el Congreso. 

A l  eHiculo 5: han sido presentadas las en- 
miendas números 151, del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos, 226, del Grupo Popular, 
y 1 del Grupo Mixto, enmiendas que son re- 
chazadas, proponiendo la Ponencia el mante- 
nimiento del texto del Congreso. 

A l  uriculo 6.' se han presentado las en- 
miendas números 18, del Grupo Mixto; 227, 
iel C ~ p o  Popular, y 451, del Grupo Socialis- 
ta, todas ellas al apartado 1 del artículo. Las 
dos primeras son rechazadas por la Ponencia, 
iiencb rceptrda la enmienda 45 1, que propo- 
ne la supresión de la palabra wdescentraliza- 
:ibnr,, que figura en el apartado 1. Por tanto, 
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el texto que propone la Ponencia para este 
apartado es el siguiente: 

(( 1 .  Las entidades locales sirven con obje- 
tividad los intereses públicos que les están en- 
comendados y actúan de acuerdo con los 
principios de coordinación, desconcentración 
y eficacia, con sometimiento pleno a la Ley v 
al Derecho. )) 

La Ponencia proponc que el apartado 2 se 
mantenga en sus propios términos. 

El artículo 7." ha sido objeto de las enmien- 
das números 152, del Grupo Senadores Nacio- 
nalistas Vascos; 228, del Grupo Popular; 19 v 
20, del Grupo Mixto, v 452, del Grupo Socia- 
lista. Todas estas enmiendas son rechazadas, 
a excepción de la número 452, del Grupo So- 
cialista, que es aceptada por la Ponencia, su- 
primiéndose el inciso final dcl apartado 3 de 
este artículo. La Ponencia propone, igualmen- 
te, la inclusión de la palabra «territoriales», 
referida a las entidades locales en el segundo 
párrafo del apartado 1 .  Por tanto, el texto de 
este artículo 7." propuesto por la Ponencia es 
el siguiente: 

(( 1. Las Competencias de las entidades lo- 
cales son propias o atribuidas por delegación. 

Las Competencias propias de los Munici- 
pios, las Provincias, las Islas y demás cntida- 
des *locales terri toriales sólo podrán ser dcter- 
minadas por Ley. 

Las competencias propias se ejercen en 
régimen de autonomía y bajo la propia res- 
ponsabilidad, atendiendo siempre a la debida 
coordinación en su programación y ejecución 
con las demás Administraciones públicas. 

3. Las competencias atribuidas se ejercen 
en los términos de la delegación, que puede 
prever técnicas de dirección y control de 
oportunidad que, en todo caso, habrán de res- 
petar la potestad de autoorganización de los 
servicios de la entidad local.» 

2.  

Al  artículo 8 . O  han sido presentadas las en- 
miendas números 2 y 2 1 ,  del Grupo Mixto, y 
229, del Grupo Popular, enmiendas que son 
desestimadas por la Ponencia, que propone el 

mantenimiento del texto remitido por el Con- 
greso para este artículo. 

Al artículo 9." se han presentado las en- 
miendas números 22, del Grupo Mixto, y 163, 
del Grupo Senadores Nacionales Vascos, que 
son rechazadas por la Ponencia, que propone 
se mantenga el texto recibido del Congreso. 

El artículo 10 ha sido objeto de la cnmien- 
da númcro 230, del Grupo Popular, que pro- 
pone la supresión del artículo. Esta cnmicnda 
es rechazada por la Ponencia, que propone, 
sin embargo, una corrección en el apartado 2,  
cuya redacción será la siguiente: 

((2.  Procederá la coordinación de las com- 
petencias dc las entidades locales entre sí y ,  
especialmente, con las de las restantes Admi- 
nistraciones' públicas, cuando las actividades 
o los servicios locales trasciendan el interks 
propio de las correspondientes entidades, in- 
cidan o condicionen relevantemente los de di- 
chas Administraciones o sean concurrcntes o 
complementarios de los de kstas.» 

Para los apartados 1 y 3 del articulo 10 se 
proponc el mantcnimicnto del texto del Con- 
greso. 

Al artículo 1 1  se han presentado las cn- 
miendas 231, del Grupo Popular, al apartado 
1, y 154, del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos, de supresión del apartado 2.  Estas cn- 
miendas son rechazadas por la Ponencia, que 
propone el mantenimiento del texto del Con- 
greso para este artículo. 

El artículo 12 ha sido objeto de la cnmicn- 
da número 232, del Grupo Popular, que es rc- 
chazada por la Ponencia, proponiendo se 
mantenga el texto del Congreso. 

Al artículo 13 han sido presentadas las cn- 
miendas números 233, del Grupo Popular, y 
453, del Grupo Socialista, dc adición de un 
apartado 3 nuevo. La primera de estas en- 
miendas es rechazada, siendo aceptada la sc- 
gunda, con lo que se añade al artículo 13 un 
apartado 3 con el siguiente texto: 
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((3. Sin perjuicio. de las competencias de 
las Comunidades Autónomas, el Estado, aten- 
diendo a criterios geográficos, sociales, econó- 
micos y culturales, podrá establecer medidas 
que tiendan a fomentar la fusiei de munici- 
pios, con el fin de mejorar la capacidad de 
gestión de los asuntos públicos 1ocales.u 

Para los apartados 1 y 2 de este artículo 13, 
la Ponencia propone el mismo texto que figu- 
ra en el texto remitido. 

Al artículo 14 se han presentado las en- 
miendas números 147, de Cataluña al Senado, 
y 454, del Grupo Skialista, así como las nú- 
meros 234, del Grupo Popular, y 455, del Gru- 
po Socialista, al apartado 3 del artículo. Las 
enmiendas 147 y 234 son rechazadas por la 
Ponencia, siendo aprobadas las números 454 
y 455. En consecuencia, el texto que propone 
la Ponencia para el artículo 14 es el siguiente: 

(f 1 .  Los cambios de denominación de los 
Municipios sólo tendrán carácter oficial cuan- 
do, tras haber sido anotados en un Registro 
creado por la Administración del Estado para 
la inscripción de todas las entidades a que 
se refiere la presente Ley, se publiquen en el 
“Boletín Oficial del Estado”. 

La denominación de los Municipios po- 
drá ser, a todos los efectos, en castellano, en 
cualquier otra lengua española oficial en la 
respectiva Comunidad Autónoma, o en am- 
bas. )) 

2. 

El artículo 15 ha recibido ta enmienda nú- 
mero 148, del Grupo Cataluña al Senado, 
siendo rechazada por la Ponencia, quc propo- 
ne se mantenga el texto de este artículo cn sus 
propios términos. 

El artículo 16 ha sido objeto de la enmien- 
da número 23, del Grupo Mixto, de modifica- 
ción del apartado 4,  que es rechazada por la 
Ponencia. Esta propone se mantenga el texto 
remitido por el Congreso para este artículo. 

Al articulo 17 se han presentado las en- 
miendas números 155, del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos, y 456, del Grupo Socia- 
lista. La primera de ellas es desestimada por 

la Ponencia, siendo la segunda aprobada por 
unanimidad, suprimiéndose la palabra #ex- 
clusivamentem del apartado 2 de este artículo. 
Para el resto del mismo, la Ponencia propone 
el mismo texto remitido por el Congreso. 

Al artículo 18 han sido presentadas las en- 
miendas números 24, del Grupo Mixto; 235, 
del Grupo Popular, y 457, del Grupo Socialis- 
ta, estas dos últimas de adición. Las enmien- 
das 24 y 235 son rechazadas por la Ponencia, 
siendo aceptada la número 457, que supone la 
adición al final del apartado 2 del texto si- 
guiente: u No obstante, tendrán derechq de su- 
fragio activo en los términos que prevea la 
legislación electoral general aplicable a las 
elecciones localesu. Para el resto del artículo, 
la Ponencia propone se mantenga la redac- 
ción que figura en el texto remitido. 

Al artículo 19 se han presentado las en- 
miendas números 25, del Grupo Mixto; 156, 
del Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, y 
458, del Grupo Socialista, estas dos últimas 
de adición. Las dos primeras enmiendas son 
rechazadas, siendo aprobada la número 458, 
con lo que se añade un segundo párrafo a este 
artículo con el siguiente texto: 

u Los Concejales son elegidos mediante su- 
fragio universal, igual, libre, directo y secreto, 
y cl Alcalde es elegido por los Concejales o 
por los vecinos; todo ello en los términos que 
establezca la legislación electoral genera1.u 

Al artículo 20 se han presentado las siguien- 
tes enmiendas: 26 y 27, del Grupo Mixto, 236 
y 238, del Grupo Popular, 237, asimismo del 
Grupo Popular, que propone la supresión del 
apartado 2 del artículo y 459 del Grupo So- 
cialista, de adición de un apartado 3 nuevo. 
Son rechazadas por la Ponencia las enmien- 
das números 26, 27, 238 y 237. La enmienda 
236, del Grupo Popular es aceptada por una- 
nimidad, sustituyéndose, en consecuencia, los 
números 1, 2 y 3 del apartado 1 del artíclilo 
por las letras a), b) y c). La enmienda 459 es 
igualmente aprobada, con lo que se añade un 
apartado 3 nuevo con el siguiente texto: 

u3. Todos los grupos políticos integrantes 
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de la Corporación tendrán derecho a partici- 
par, mediante la presencia de concejales per- 
tenecientes a los mismos, en los órganos com- 
plementarios del Ayuntamiento que tengan 
por función el estudio, informe o consulta de 
los asuntos que hayan de ser sometidos a la 
decisión del Pleno.)) 

La Ponencia propone que el resto del artí- 
culo se mantenga en sus propios términos. 

El artículo 21, apartado 1 ,  ha sido objeto de 
las enmiendas números 28 y 29, del Grupo 
Mixto; 131, del Grupo Cataluña al Senado; 
157, del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 
cos que afecta también al apartado 2, 239, 
240, 242, 243 y 244, del Grupo Popular. Al  
apartado 2 de este artículo, además de la cita- 
da enmienda 157 del Grupo Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, ha recibido las enmiendas 
números 30, del Grupo Mixto, y 245, del Gru- 
po Popular. El apartado 3 de este artículo 21 
ha sido objeto de las enmiendas números 24 1 ,  
del Grupo Popular y 460 del Grupo Socialista. 

Todas las enmiendas citadas son rechaza- 
das por la Ponenciacon excepción de la núme- 
ro 460, de sustitución del apartado 3 por el 
texto siguiente: 

((3. El Alcalde puede delegar el ejercicio 
de sus atribuciones, salvo las de convocar y 
presidir las sesiones del Pleno y de la Comi- 
sión de Gobierno y las enumeradas en los 
apartados a), e), g), i) y j) del número 1 de este 
artículo.» 

Para el resto del artículo, la Ponencia pro- 
pone el mantenimiento del texto remitido por 
el Congreso. 

Al artículo 22 ha sido presentada la cn- 
mienda número 158 del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos a la totalidad del artículo. 
El apartado 1 del mismo ha recibido las en- 
miendas números 132 y 133 del Grupo Cata- 
luña al Senado, 246, 247, 248, 250, 251 y 252 
del Grupo Popular, y 461 del Grupo Socialis- 
ta. El apartado 3 del mismo artículo ha sido 
objeto de las enmiendas números 3 1 ,  del Gru- 
po Mixto, 249, 253 y 254, del Grupo Popular, 
378, de la señora Lovelle Alen, del Grupo Po- 

pular, y 462, del Grupo Socialista. Las en- 
miendas aceptadas son las siguientes: parcial- 
mente, la número 158 de Senadores Naciona- 
listas Vascos en cuanto a la expresión ((altera- 
ción de la calificación jurídica de los bienes 
de dominio público)), que se incluye en el 
apartado 2 con la letr k); la enmienda 461 de 
sustitución de la letra i)  del apartado 2 por el 
siguiente texto: 

u i )  La aprobación de la plantilla de perso- 
nal, la relación de puestos de trabajo, las ba- 
ses de las pruebas para la selección de perso- 
nal y para los concursos de provisión de pues- 
tos de trabajo, la fijación de la cuantía de las 
retribuciones complementarias de los funcio- 
narios y el número y régimen del personal 
eventual, todo ello en los términos del Título 
VI1 de esta Ley, así como la separación del 
servicio de los funcionarios de la Corporación, 
salvo lo dispuesto en el artículo 98, número 4 
de esta Ley, y la ratificación del despido del 
personal laboral.)) 

Igualmente ha sido aceptada la enmienda 
462, por unanimidad, de contenido similar 
aunque con distinta redacción a la 249 del 
Grupo Popular, con lo que se sustituvc el 
apartado 3 del artículo 22, por el siguiente 
texto: 

((3. Pertenece, igualmente, al Plcno la vo- 
tación sobre la moción de censura al Alcalde, 
que se rige por lo dispuesto en la legislación 
electoral general. )) 

Para el resto del artículo 22, la Ponencia 
propone el mantenimiento del texto remitido 
por el Congreso. 

Se han presentado las siguientes cnmicndas 
de adición de un artículo 22 bis, nuevo: 255 v 
256, del Grupo Popular, que constituvcn dos 
textos alternativos para u n  mismo artículo. 
La Ponencia rechaza estas cnmicndas, por 
considerarlas en cierto modo asumidas con la 
inclusión del apartado 3 dcl artículo 20. 

El artículo 23 ha sido objeto de la enmienda 
número 159, del Grupo Senadores Nacionalis- 
tas Vascos, que propugna la supresión del ar- 
tículo. El apartado 1 del mismo ha recibido 
las enmiendas número 32, del Grupo Mixto, 
y número 258, del Grupo Popular. La en- 
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mienda 257, del Grupo Popular, se refiere al 
apartado 2 Y las números 33, del Grupo Mix- 
to, v 260, del Grupo Popular, han sido pre- 
sentadas al apartado 3. Todas estas enmien- 
das son rechazadas por la Ponencia, que pro- 
pone el mantenimiento del texto recibido del 
Congreso de los Diputados. Son igualmente 
rechazadas las enmiendas números 261 v 259, 
del Grupo Popular, de adición de un apartado 
5 v un nuevo artícuiu 23 bis, respectivamente. 

Al  artículo 24 se han presentado las cn- 
miendas 34 v 35, del Grupo Mixto, esta últi- 
ma de adición de un nuevo apartado scgun- 
do; 263, del Grupo Popular, de supresión del 
artículo, v 262 v 264, igualmente del Grupo 
Popular. La Ponencia desestima todas estas 
enmiendas v propone a la Comisión se man- 
tenga el texto del Provecto con la redacción 
remitida por el Congreso. 

A l  artículo 25, apartado 1 ,  ha sido prcscnta- 
da la enmienda número 362, del señor Bosque 
Hita, del Grupo Popular. A l  apartado 3 del 
mismo artículo se refieren las enmiendas 36, 
del Grupo Mixto, v 266 v 267, del Grupo Po- 
pular, v ,  por último, el apartado 3 ha sido 
objeto de las enmiendas número 37, del Gru- 
po Mixto. v número 265, del Grupo Popular. 
Todas estas enmiendas son rechazadas por la 
'Ponencia, que propone el mantenimiento del 
texto recibido del Congreso para este artículo. 

El artículo 26 ha recibido las enmiendas 38 
v 39, del Grupo Mixto; 134, del Grupo Catalu- 
ña al Senado; 160, del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos, v 268, del Grupo Popular, 
todas ellas al apartado 1 .  Igualmente, las cn- 
miendas 40, del Grupo Mixto, de supresión 
del apartado 3 de este artículo, y 269, del 
Grupo Popular, de modificación de este mis- 
mo apartado. Todas las enmiendas citadas 
son rechazadas por la Ponencia quc, no  obs- 
tante, propone completar el artículo introdu- 
ciendo un apartado 3 nuevo (el actual número 
3 pnsai~u a 41, cuva redacción, que podría ser 
ob,icto dc alteración en Comisión. sería la si- 
guicntc: 

~ 3 .  ' De manera análoga a la prevista en Cl 
apartado anterior se procederá en el caso de 

que se pretenda por varios Municipios acu- 
mular las funciones reservadas en el artículo 
90 a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional. De las agrupaciones resultantes se 
dará cuenta a los efectos oportunos al Minis- 
terio de Administración Territorial.)) 

Para el resto del artículo 26, con el cambio 
de numeración del apartado 3 por 4 ,  se propo- 
ne el mantenimiento del texto del Congreso. 

A l  artículo 27 han sido presentadas las en- 
miendas números 16 1 ,  de Senadores Naciona- 
listas Vascos, al apartado l ;  162, del Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos, de supresión 
del apartado 2,  y 463, del Grupo Socialista a 
este mismo apartado 2; la enmienda 163, del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos se rc- 
fiere akapartado 3 del artículo 27. La Ponen- 
cia rechaza estas enmiendas con excepción de 
la número 463, del Grupo Socialista, que su- 
pone la inclusión al inicio del apartado 2 de 
la expresión .En todo caso...)). Para el resto 
del articulo, la Ponencia propone el manteni- 
miento del texto remitido por el Congreso. 

La enmienda 464, del Grupo Socialista, uni- 
ca formulada al artículo 28 es aceptada por la 
Ponencia con lo que el texto del artículo será 
el siguiente: 

<<Los Municipios pueden realizar activida- 
des complcmcntarias de las propias de otras 
Administraciones públicas v,  en particular, 
las relativas a la educación, la cultura, la pro- 
moción de la mujer, la vivienda, la sanidad v 
la protección del medio ambiente.. 

Los Ponentes del Grupo Popular proponen 
in voce que igualmente se introduzca en este 
artículo una mención a la juventud v a la tcr- 
cera edad, lo que es rechazado por mavoría. 

La enmienda número 377, del seiior Bosque 
Hita, del Grupo Popular, pretende la adición 
de un artículo 28 bis nuevo, propuesta que es 
rechazada por la Ponencia. 

El articulo 29 ha sido objeto de las enmien- 
das número 164, del Grupo Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, v 270, del Grupo Popular, es- 
-ta última al apartado 2. Estas enmiendas son 
rechazadas por la Ponencia, que propone se 
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mantenga el texto del proyecto en sus propios 
términos. 

El artículo 30 no ha sido objeto de enmien- 
das, por lo que se propone el mantenimiento 
del texto remitido por el Congreso. 

Al artículo 31 han sido presentadas las si- 
guientes enmiendas: número 272, del Grupo 
Popular, al apartado 1;  número 3 y 41, del 
Grupo Mixto ,  v 273, del Grupo Popular, al 
apartado 2; números 42, del Grupo Mixto, y 
274, del Grupo Popular, ksta de supresión, al 
apartado 3. La Ponencia rechaza todas estas 
enmiendas. La Ponente señora Lovelle Alen 
propone in voce que se incluya al final del 
apartado 1 del artículo 31 lo siguiente: «... de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 141 
de la Constitución», lo que es rechazado por 
la Ponencia por considerarlo innecesario. En 
consecuencia, se propone el mantenimiento 
del texto recibido del Congreso para este artí- 
culo. 

Al  artículo 32 se han presentado las enmien- 
das números 43, del Grupo Mixto, 275, del 
Grupo Popular, de adición de un apartado 1 ,  
v 465, del Grupo Socialista. Las enmiendas 43 
y 275 son rechazadas por la Ponencia. La en- 
mienda 465 es aceptada por unanimidad, sus- 
tituvkndosc la mención a «e1 Vicepresidente ,) 
que figura cn cl apartado 1 del artículo, por 
((10s Vicepresidentes)). De otra parte, por 
coherencia con el apartado 3 introducido en 
el artículo 20, la Ponencia propone la adición 
de un apartado 3 a este artículo 32 con el 
siguiente texto: 

((3. Todos los grupos políticos integrantes 
de la Corporación tendrán derecho a partici- 
par, mediante la presencia de Diputados per- 
tenecientes a los mismos, en los órganos com- 
plementarios de la Diputación Provincial que 
tengan por función el estudio, informe o con- 
sulta de los asuntos que havan de ser someti- 
dos a la decisión del Pleno.,) 

Para el resto del artículo se propone el texto 
que figura en  cl provecto recibido del Congre- 
so. 

Al artículo 33 se han formulado las siguien- 
tes enmiendas: 165, del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos, a todo el artículo; 44 y 45, 
del Grupo Mixto; 276, 277, 278, 279 y 280, del 
Grupo Popular; 466, 467 y 468, del Grupo So- 
cialista, todas ellas al apartado 2.; al apartado 
3, de este artículo se reficren las enmiendas 
46, del Grupo Mixto; 28 1 ,  del Grupo Popular, 
y 469, del Grupo Socialista. Las cnmiendas 
aceptadas son las siguientes: parcialmente la 
165 en la expresión ((alteración de la califica- 
ción jurídica- de los bienes de dominio públi- 
co», que se incluye como letra g) del apartado 
2; 466, del Grupo Socialista, que da nueva 
rcdacción a la letra e )  del apartado 2, con el 
siguiente texto: 

((e) El control y la fiscalización de la ges- 
tión de los órganos de Gobierno.)) 

Asimismo se acepta la enmienda 467 del 
Grupo Socialista, que da la siguiente nueva 
redacción a la letra f) del apartado 2: 

((0 La aprobación de la plantilla de perso- 
nal, la relación de puestos de trabajo, las ba- 
ses de las pruebas para la selección de perso- 
nal y para los concursos de provisión de pues- 
tos de trabajo, la fijación de la cuantía de las 
retribuciones complementarias de los funcio- 
narios y el número v régimen del pcrsonal 
cvcntual, todo ello en los tCrminos del Título 
VI1 dc esta Ley, así como la separación del 
servicio de los funcionarios de la Corporación, 
salvo lo dispuesto en el artículo 98, número 4 
de esta Ley, v la ratificación del despido del 
personal laboral. )) 

Igualmente se aprueban las enmiendas 468 
del Grupo Socialista, que supone la supresión 
de la letra k) del apartado 2 v 469, tambikn 
del Grupo Socialista, cuyo contenido es igual, 
aunque con distinta redacción al de la en- 
mienda 28 1 ,  del Grupo Popular. Esta enmicn- 
da 469, aprobada por unanimidad, sustituve 
la redacción del apartado 3 del artículo por la 
siguiente: 

~ 3 .  Pertenece, igualmente, al Pleno la vo- 
tación sobre la moción de censura al Presi- 

- 289 - 



Núm. 215 

dente, que se rige por lo diqpuesto en la legis- 
lación electoral general. B 

Para el resto del artículo, la Ponencia pro- 
pone se mantenga el texto remitido por el 
Congreso. 

Al artículo 34, apartado 1, han sido presen- 
tadas las enmiendas númerw 166, del Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos; 282 y 283, 
del Grupo Popular, y 470,471 y 472, del Gru- 
po Spcialista. A los apartados 2 y 3 del artícu- 
lo han sido formuladas las enmien@ 473 y 
474, del Grupo Socialista, respectivamente. 
La Ponencia rechaza las enmiendas 166,282 y 
283 y acepta la número 470, de inclusión de 
un apartado a) nuevo que implica la altera- 
ción de las letras siguientes, con el texto: aa) 
Dirigir el gobierno y la administración de la 
provincia*. Acepta también la enmienda 471, 
de modificación de la letra f) del apartado 1 
en el sentido siguiente: af) La jefatura supe- 
rior del personal de la Corporación*. Igual- 
mente aprueba la enmienda 472, de adición 
de una letra k) al apartado 1, con el siguiente 
texto: 

ak) . El ejercicio de aquellas otras atribu- 
ciones, que la legislación del Estado o de las 
Comunidades Autónomas asignen a la Dipu- 
t a c h  y no estén expresamente atribuidas a 
otros órganos.* 

Las enmiendas 473 y 474 son asimismo 
aceptadas por la Ponencia, por lo que los 
apartados 2 y 3 del referido artfculo 34 que- 
darán con la consiguiente redacción: 

a2. El Presidente puede delegar el ejerci- 
cio de sus atribuciones, salvo la de convocar y 
presidir las sesiones del Pleno y de la Comi- 
sión de Gobierno y las enumeradas en los 
apartados a), f) y g) del número anterior. 

3. Corresponde, asimismo, al Presidente el 
nombramiento de los Vicepresidentes. 1) 

Para el resto del apartado 1 de este artículo, 
la Ponencia propone se mantenga el texto re- 
cibido del Congreso. 

Al  artículo 35 han sido presentadas las si- 

guientes enmiendas: número 167, del Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos, de supre- 
sión; las números 47, del Grupo Mixto, y 284, 
del Grupo Popular, al apartado 1; número 48, 
del Grupo Mixto, al apartado 2, y la enrnien- 
da 475, del Grupo Socialista, que propone la 
creación de un nuevo apartado 4 de este artí- 
culo 35. La Ponencia rechaza las enmiendas 
47, 167,284 y 48, aceptando la 475, de adición 
de un nuevo apartado 4, con el texto siguien- 
te: 

a4. Los Vicepresidentes sustituyen, por el 
orden de su nombramiento y en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad, al Presiden- 
te, siendo libremente designados por éste en- 
tre los miembros de la Comisión de Gobier- 
no.* 

La Ponencia propone asimismo, la sustitu- 
ción de la palabra ucompetenciasn en los 
apartados 2 y 3, por uatribucionesm. Para el 
resto del artículo, se propone el mantenimien- 
to del texto remitido por el Congreso. 

Las enmiendas números 285 y 286, del Cru- 
PO Popular, proponen la creacih de un artí- 
culo 35 bis nuevo, con textos alternativos. Es- 
tas enmiendas son rechazadas por la Ponen- 
cia, por considerar que están parcialmente 
asumidas con la inclusión del nuevo apartado 
3 del artfculo 32. 

El artículo 36 ha recibido las enmiendas si- 
guientes: 287, del Grupo Popular, de modifi- 
cación de todo el artfculo; 49, 50 y 51, del 
Grupo Mixto, y 376, del sefior Bosque Hita, al 
apartado 1; 4, del Grupo Mixto; 288, del Gru- 
po Popular, y 476, del Grupo Socialista, al 
apartado 2. Todas estas enmiendas son recha- 
zadas por la Ponencia, con excepción de la 
número 476, del Grupo Socialista, de modifi- 
cación de la letra a) del apartado 2, quedando 
redactada dicha letra a).del modo siguiente: 

aa) Aprueba anualmente un Plan provin- 
cial de cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal, en cuya elaboración 
deben participar los Municipios de la Provin- 
cia. El Plan, que deberá contener una Memo- 
ria justificativa de sus objetivos y de los crite- 
rios de distribución de los fondos, podrá fi- 
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nanciarse con medios propios de la Diputa- 
ción, las aportaciones municipales y las sub- 
venciones que acuerden la Comunidad Autó- 
noma y el Estado con cargo a sus respectivos 
Presupuestos. Sin perjuicio de las competen- 
cias reconocidas en los Estatutos de Autono- 
niía y de las anteriormente asumidas y ratifi- 
cadas por éstos, la Comunidad Autónoma ase- 
gura en su territorio la coordinación de los 
diversos planes provinciales de acuerdo con 
lo previsto én el artículo 59 de esta Ley. 

El Estado y la Comunidad Autónoma, en .su 
caso, pueden sujetar sus subvenciones a de- 
terminados criterios y condiciones en su utili- 
zación o empleo.)) 

El resto del artículo 36 propone la Ponencia 
se mantenga con la redacción recibida del 
Congreso de los Diputados. 

Al artículo 37 se han formulado las enmien- 
das números 289, del Grupo Popular, y 361, 
del señor Bosque Hita, del mismo Grupo. Es- 
tas enmiendas son desestimadas por la Po- 
nencia, que propone el mantenimiento del 
texto actual del proyecto. 

El artículo 38 ha sido objeto de las enmien- 
das números 135, del Grupo Cataluña al Se- 
nado, y 290, del Grupo Popular, ambas de su- 
presión de este anículo. La Ponencia rechaza 
ambas enmiendas y propone se mantenga el 
texto del .Congreso. 

Al  artículo 39 ha sido presentada una única 
enmienda, número 291, del' Grupo Popular, 
que es rechazada por la Ponencia, que propo- 
ne se mantenga el texto recibido del Congre- 
SO. 

El artículo 40 ha sido objeto de la enmien- 
da número 292, del Grupo Popular. La Ponen- 
cia rechaza la misma y propone se mantenga 
el texto del proyecto en sus actuales términos. 

La enmienda número 271, del Grupo Popu- 
lar, propugna la adición dc una rúbrica nue- 
va: ((Capítulo IV: La isla», a continuación del 
artículo 40. La Ponencia no acepta la referida 
enemienda. 

Al artículo 41 se han formulado las enmien- 

das siguientes: número 13, del señor Castro 
Cordobez, del Grupo Mixto; número 52, del 
Grupo Mixto, de supresión del apartado 2; 
293, del Grupo Popular, y 375, del señor Bos- 
que Hita, del Grupo Popular, que propone la 
adición de un apartado 4 a este artículo. To- 
das estas enmiendas son rechazadas por la 
Ponencia, que propone el mantenimiento del 
texto según la redacción remitida por el Con- 
greso. 

Pretenden la adición de dos nuevos artícu- 
los 41 bis y 41 ter las enmiendas números 294 
y 295, del Grupo Popular. Ambas enmiendas 
son desestimadas por la Ponencia. 

Al artículo 42 se han presentado las en- 
miendas número 296, del Grupo Popular, y 
número 5 ,  del Grupo Mixto, que son rechaza- 
das por la Ponencia;quien propone el mante- 
nimiento del texto remitido por el Congreso. 

La enmienda número 297, del Grupo Popu- 
lar, propone la adición de un artículo 42 bis 
nuevo, lo que es desestimado por la Ponencia. 

Al  artículo 43 han sido presentadas las si- 
guientes enmiendas: 298, del Grupo Popular, 
a todo el artículo; 53, del Grupo Mixto, y 374, 
del señor Bosque Hita, al apartado 1 ;  54, del 
Grupo Mixto, al apartado 2; y 55, del Grupo 
Mixto; 136, del Grupo Cataluña al Senado, y 
373, del señor Bosque Hita, al apartado 3. To- 
das estas enmiendas son rechazadas por la 
Ponencia, que propone se mantenga el texto 
del artículo 43 con su actual redacción. 

El artículo 44 ha recibido las enmiendas 
299 y 300, del Grupo Popular, a todo el artícu- 
lo; 56, del Grupo Mixto; 356, del señor Bolea 
Foradada, del Grupo Popular, y 379, de la se- 
ñora Lovelle Alen, del mismo Grupo, al apar- 
tado 3. Estas enmiendas son rechazadas por 
la Ponencia, que propone el mantenimiento 
del texto del Congreso para este artículo. 

La cnmienda número 301, del Grupo Popu- 
lar, propugna la adición de un artículo 44 bis 
nuevo. Esta propuesta es rechazada por la Po-. 
nencia. 

Al  artículo 45 han sido formuladas las en- 
miendas números 302, del Grupo Popular, al 
apartado 1 ;  57, del Grupo Mixto; 303 y 304, 
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del Grupo Popular, y 477, del Grupo Socialis- 
ta, al apartado 2. La Ponencia rechaza estas 
enmiendas, con excepción de la número 477, 
del Grupo Socialista, de sustitución de la le- 
bra b) del apartado 2 por el texto siguiente: 

ub) la entidad habrá de contar con un ór- 
gano unipersonal ejecutivo de elección direc- 
ta y un órgano colegiado de control cuyo nú- 
mero de miembros no podrá ser inferior a dos 
ni superior al tercio del número de Concejales 
que integren el respectivo Ayuntamiento. 

La designación de los miembros del órgano 
colegiado se hará de conformidad con los re- 
sultados de las elecciones para el Ayunta- 
miento en la Sección o Secciones constituti- 
vas de la circunscripción para la elección del 
órgano unipersonal. 

N o  obstante, podrá establecerse el régimen 
de Concejo Abierto para las entidades en que 
concurran las caracteristicas previstas en el 
número 1 del articulo 2 9 . ~  

Asimismo, cn el apartado 1 de este artículo 
45, la Ponencia propone la sustitución de la 
palabra (( regulan )) por ((regularán N , conside- 
rando que el resto del artículo debe mantener 
su actual redacción. 

El artículo 46, apartado 2, ha recibido las 
enmiendas 58 y 59, del Grupo Mixto; 305, 
306; 307, 308 y 309, del Grupo Popular, y 478 
y 479, del Grupo Socialista. Todas cstas en- 
miendas son rechazadas por la Ponencia, con 
excepción de la 478, dc sustitución en la letra 
a) del apartado 2, donde dice «... una vez al 
mes ... u, por «... cada tres meses...)), y la 479, 
de inclusión de un inciso final en la misma 
letra a) con el texto transaccional: «En este 
último caso la celebración del mismo no po- 
drá demorarse por más de dos meses desde 
que fuera solicitada». Esta enmienda transac- 
cional es aceptada por unanimidad, retirán- 
dose la número 305, del Grupo Popular. Para 
el resto del artículo 46, propone la Ponencia 
el mantenimiento del texto remitido por el 
Congreso. 

El artículo 47 ha sido objeto de las enmien- 
das siguientes: 60, del Grupo Mixto, de modi- 
ficación de todo el artículo; 310, 311, 312, 
313, 314 y 315, del Grupo Popular, al aparta- 

do 2, y 316, 317, 318, 319 y 320, del mismo 
Grupo; 380, de la señora LovelleSIen, y 480, 
del Grupo Socialista, al apartado 3. Todas 
ellas son rechazadas por la Ponencia, que 
acepta, no obstante, la enmienda 480, del 
Grupo Socialista, de supresión de la frase 
«aprobación de las plantillas del personaln en 
la letra j )  del apartado 2. Para el resto del 
articulo se propone el mantenimiento de la 
redacción que figura en cl texto remitido. 

Al  artículo 48 se han presentado las en- 
miendas números 61, del Grupo Mixto; 137, 
del Grupo Cataluña al Senado, y 32 1 ,  del Gru- 
po Popular. Todas ellas son desestimadas por 
la Ponencia, que propone a la Comisión se 
mantenga el texto de este artículo en sus pro- 
pios términos. 

La enmienda número 322, del Grupo Popu- 
lar, propone la adición de un' artículo 48 bis 
nuevo, lo que no es aceptado por la Ponencia. 

Al artículo 49 han sido presentadas las en- 
miendas números 62, del Grupo Mixto; 323, 
del Grupo Popular, y 352, del señor Ruiz 
Ruiz, dcl Grupo Popular. Ninguna de a t a s  
enmiendas cs aceptada por la Ponencia, que 
propone se mantenga el texto del artículo con 
la redacción remitida por el Congreso. 

La enmienda número 357, del scñor Bolca 
Foradada, del Grupo Popular, propugna la 
adición de un  artículo 49 bis nuevo. Esta cn- 
mienda es rechazada por la Ponencia. 

Al artículo 50 se ha presentado la enmienda 
número 370, del señor Bosque Hita, 'que es 
desestimada por la Ponencia. Esta propone sc 
mantenga el texto actual del provccto en lo 
referente a este artículo. 

El artículo 51 ha recibido las enmiendas 
número 63, del Grupo Mixto, y número 324, 
del Grupo Popular. Ambas son rechazadas 
por la Ponencia que propone el mantcnimien- 
to del texto remitido por el Congreso. 

Al  artículo 52 han sido presentadas las si- 
guientes enmiendas: número 481, del Grupo 
Socialista, al apartado 1 ; número 64, del Gru- 
po Mixto, y número 482, del Grupo Socialista, 
al apartado 2. La enmienda 64 es rechazada, 
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siendo aceptada la 481, de nueva redacción 
del apartado 1 con el siguiente texto: 

(( 1 .  Contra los actos y acuerdos de las enti- 
dades locales que pongan fin a la vida admi- 
nistrativa, los interesados podrán, previo re- 
curso de reposición, en los casos en que proce- 
da, ejercer las acciones que procedan ante la 
Jurisdicción competente.)) 

Es igualmente aceptada la enmienda 482, 
de adición, al final de la letra a) del apartado 
2, de la frase «..., o cuando proceda recurso 
ante éstas en los supuestos del artículo 27.2)). 
Se corrige así un error introducido en la pro- 
pia enmienda. Para el resto del artículo 52, la 
Ponencia propone el mantenimiento del texto 
remitido por el Congreso. 

Al artículo 53 se ha formulado una enmien- 
da, número 483, del Grupo Socialista, que es 
aceptada por la Ponencia, con lo que la redac- 
ción propuesta para este artículo cs la si- 
guiente: 

11 Sin perjuicio dc las previsiones específicas 
contenidas en los artículos 64, 66 v 109 de 
esta Ley, las Corporaciones locales podrán rc- 
visar sus actos y acuerdos en los terminos y 
con el ‘alcance que, para la Administración 
del Estado, se establece en la legislación del 
Estado reguladora del procedimiento admi- 
nistrativo común. )> 

El artículo 54 ha recibido la enmienda nú- 
mero 484 del Grupo Socialista. Esta enmicn- 
da es aceptada por la Ponencia, con lo que el 
texto que se propone para este artículo es el 
siguicntc: 

(1 Las Entidades Locales responderán direc- 
tamente de los danos v berjuicios causados a 
los particulares en sus bienes v dcrcchos co- 
mo consecuencia del funcionamiento de los 
servicios públicos o de la actuación de sus au- 
toridades, funcionarios o agentes, en los tér- 
minos establecidos en la legislación general 
sobre responsabilidad administrativa.)) 

La enmienda número 325 del Grupo Popu- 
lar propone la adición de un nuevo artículo 
54 bis, lo que es rechazado por la Ponencia. 

Al  artículo 55 se han presentado las siguien- 
tes enmiendas: 65 del Grupo Mixto, 168 del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos de su- 
presión del apartado 1; 326 del Grupo Popu- 
lar de supresión del artículo, y 327 también 
del Grupo Popular. La Ponencia rechazada to- 
das estas enmiendas y propone el manteni- 
miento del texto remitido por el Congreso pa- 
ra este artículo. 

El artículo 56 ha sido objeto de las siguien- 
tes enmiendas: 66 del Grupo Mixto, 328, 329 y 
330 del Grupo Popular; todas ellas al aparta- 
do 1 del artículo; 169 del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos de supresión del aparta- 
do 2 y 354 del señor Ruiz Ruiz del Grupo 
Popular. La Ponencia acepta por unanimidad 
la enmienda 330 del Grupo Popular, con lo 
que el final del apartado 1 de este artículo es 
el siguiente: ((...los Presidentes y ,  de forma in- 
mediata, los Secretarios de las corporaciones 
serán responsables del cumplimiento de este 
deber)). Las restantes enmiendas son rechaza- 
das, mantenicndose para el resto del artículo 
el texto remitido por el Congreso. . 

El artículo 57 han sido presentadas las en- 
miendas 331, de supresión v 332, ambas del 
Grupo Popular, y 485 del Grupo Socialista. La 
Ponencia rechaza las dos primeras v aprueba 
la número 485, de sustitución del primer pá- 
rrafo del texto de este artículo que queda, en 
consecuencia, con la siguiente redacción: 

<(La cooperación económica, tkcnica y ad- 
ministrativa entre la Administración Local y 
las Administraciones del Estado y de las Co- 
munidades Autónomas, tanto en servicios lo- 
cales como en asuntos de intcrks común, se 
desarrollará con carácter voluntario, bajo las 
formas v en los tcrminos previstos cn las 
Leves, pudiendo tener lugar, en todo caso, 
mediante los consorcios o convenios adminis- 
trativos que suscriban. 

De cada acuerdo de cooperación formaliza- 
do por alguna de estas Administraciones se 
dará comunicación a aquellas otras que, re- 
sultando interesadas, no havan intervenido en 
el mismo, a los efectos de mantener una recí- 
proca v constante información». 
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Al artículo 58 se han presentado las en- 
miendas .333, del Grupo Popular, de supre- 
sión; 67, del Grupo Mixto, y 138 y 139, del 
Grupo Cataluíia al Senado, todas ellas al 
apartado 1 del artículo. Estas enmiendas son 
rechazadas por la Ponencia, que propone el 
mantenimiento del texto remitido por el Con- 
greso en lo que concierne a este artículo. 

Al artículo 59 han sido formuladas las en- 
miendas 68, del Grupo Mixto, y 334, del Gru- 
po Popular, ambas de supresión. La Ponencia 
desestima estas dos enmiendas y propone se 
mantenga el texto del Congreso en sus pro- 
pios términos. 

La enmienda número 486, del Grupo Socia- 
lista propone la adición de un nuevo artículo 
59 bis (nuevo 601, que es aceptada por la Po- 
nencia y cuyo texto es el siguiente: 

«Cuando una entidad local incumpliera'las 
obligaciones impuestas directamente por la 
Ley dc forma que tal incumplimiento afectara 
al ejercicio de competencias de la Administra- 
ción del Estado o de la Comunidad Autóno- 
ma, y cuya cobertura económica estuviere le- 
galmente o presupuestariamente garantizada, 
una u otra, según su respectivo ámbito com- 
petencial, deberá recordarle su cumplimiento 
concediendo al efccto el plazo que fuere nece- 
sario. Si, transcurrido dicho plazo, nunca in- 
ferior a un mes, el incumplimiento persistie- 
ra, se procederá a adoptar las medidas nece- 
sarias para el cumplimiento de la obligación 
a costa y en sustitución. de la entidad local., 

Al artículo 60 (nuevo 61) se han presentado 
las siguientes enmiendas: 170, del Grupo Se- 
nadores Nacionalistas Vascos, y 335, del Gru- 
po Popular, ambas de supresión; 69, del Gru- 
po Mixto; 336, del Grupo Popular, y 337, del 
señor Bosque Hita, así como la número 70, 
del Grupo Mixto, que propone la adición de 
un apartado 3 nuevo a este artículo. La Po- 
nencia desestima todas estas enmiendas v 
propone el mantenimiento del texto remitido 
por el Congreso para este artículo. 

El artículo 61 (nuevo 62) ha sido objeto de 
las enmiendas números 71, del Grupo Mixto, 
171, del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 

cos, y 338, del Grupo Popular, de supresión, 
así como las números 339, del Grupo Popular, 
y 487, del Grupo Socialista. La Ponencia re- 
chaza todas estas enmiendas, con excepción 
de la número 487, que es aceptada, por lo que 
el texto propuesto para este artículo es el si- 
guiente: 

«En aquellos casos en que la naturaleza de 
la actividad de que se trate haga muy difícil o 
inconveniente una asignación diferenciada y 
distinta de facultades decisorias en la mate- 
ria, las Leyes reguladoras de la acción pública 
en relación con la misma asegurarán en todo 
caso a las entidades locales su participación o 
integración en actuaciones o procedimientos 
conjuntamente con la Administración del Es- 
tado y/o con la de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, atribuyéndole a una de éstas 
la decisión final. 

En ningún caso, estas técnicas podrán afec- 
tar a la potestad de autoorganización de los 
servicios que corresponde a la entidad lo- 
cal. >> 

Al artículo 62 (nuevo 63) se han formulado 
las enmiendas 341, del Grupo Popular, y 358, 
del seaor Bolea Foradada, ambas al apartado 
1; la número 342, del Grupo Popular al apar- 
tado 2 y la 488, del Grupo Socialista, que pro- 
pone la adición de un apartado 3 nuevo. La 
Ponencia rechaza las enmiendas 341, 358 y 
342 y acepta, en cambio, la número 488, aíia- 
diéndose un apartado 3 a este artículo con el 
texto siguiente: 

«3. Asimismo, las entidades locales terri- 
toriales estarán legitimadas para promo- 
ver, en los términos del artículo 118 de esta 
Ley, la impugnación ante el Tribunal Consti- 
tucional de Leyes del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas cuando se estime que son 
éstas las que lesionan la autonomía constitu- 
cionalmente garantizada., 

La Ponencia propone que para los aparta- 
dos 1 y 2 se mantenga el texto del proyecto 
remitido por el Congreso. 

La enmienda número 340 del Grupo Popu- 
lar propugna la adición de un artículo 62 bis 
nuevo. La Ponencia no acepta dicha enmien- 
da. 
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Al artículo 63 (nuevo 64) se ha presentado 
la enmienda número 343, del Grupo Popular, 
y 345, del mismo Grupo, que propone una al- 
teración de orden de este artículo con el artí- 
culo 64. La Ponencia rechaza ambas enmien- 
das y propone el mantenimiento del texto re- 
mitido por el Congreso. 

La enmienda número 344 del Grupo Popu- 
lar propugna la adición de un artículo 63 bis 
nuevo, lo que es desestimado por la Ponencia. 

Al artículo 64 (nuevo 65) se ha presentdo la 
antes citada enmienda número 345, del Gru- 
po Popular, de alteración de orden con el artí- 
culo 63, así como la enmienda número 489, 
del Grupo Socialista, al apartado 3, y la nú- 
mero 381 de la señora Lovelle Alen del Grupo 
Popular, de adición de un apartado 4.  Las en- 
miendas 345 y 381 son rechazadas por la Po- 
nencia que acepta la número 489, con lo que 
se da nueva redacción al apartado 3 de este 
artículo, con el texto siguiente: 

((3. La Administración del Estado o, en su 
caso, la de la Comunidad Autónoma, podrá 
impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdic- 
ción contencioso-administrativa bien directa- 
mente, una vez recibida la comunicación del 
mismo, o bien una vez transcurrido el plazo 
señalado en el requerimiento dirigido a la en- 
tidad local, si se hubiera optado por hacer uso 
de la’posibilidad .contemplada en los dos nú- 
meros anteriores. )) 

Para el resto del artículo, la Ponencia pro- 
pone el mantenimiento del texto recibido del 
Congreso. 

El artículo 65 (nuevo 66) ha recibido la en- 
mienda número 72 del Grupo Mixto, que no 
es admitida por la Ponencia, y por consi- 
guiente ésta propone se ma-ntenga el texto del 
artículo en sus propios tkrminos. 

Al artículo 66 (nuevo 67) han sido formula- 
das las enmiendas 73 del Grupo Mixto, de su- 
presión, y 346 y 347 del Grupo Popular. Estas 
enmiendas son desestimadas por la Ponencia, 
que propone a la Comisión se mantenga el 
texto de este artículo con la redacción recibi- 
da del Congreso. 

El artículo 67 (nuevo 68) no ha sido objeto 
de enmiendas. Por tanto, la Ponencia propone 
se mantenga su actual redacción. 

El artículo 68 (nuevo 69) ha recibido las en- 
miendas números 74 y 75, del Grupo Mixto, a 
los apartados 1 y 2 del artículo, respecti,va- 
mente. La Ponencia no admite estas enmien- 
das y propone el mantenimiento del texto del 
Congreso de los Diputados. 

Al artículo 69 (nuevo 70) han sido presenta- 
das las enmiendas número 76, del Grupo Mix- 
to y 348, del Grupo Popular, de supresión del 
segundo inciso del apartado 1 ;  al apartado 2’ 
del mismo artículo se ha presentado la en- 
mienda número 349 del Grupo Popular. Estas 
enmiendas son rechazadas por la Ponencia, 
que corrige la mención al artículo 64 en el 
apartado 2 del articulo, la cual debe ser hecha 
al 64.2. Para el resto del artículo, se propone 
el mantenimiento del texto del Congreso. 

El artículo 70 (nuevo 71) ha sido objeto de 
las enmiendas siguientes: número 77, del 
Grupo Mixto, número 140, del Grupo Catalu- 
ña al Senado, 172 del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos, y 350, del Grupo Popular. 
La Ponencia acepta unánimemente la en- 
mienda 350, con lo que el texto propucsto pa- 
ra este artículo es el siguiente: 

«De conformidad con la legislación del Es- 
tado y de, la  Comunidad Autonoma, cuando 
ésta tenga competencia estatutariamente atri- 
buida para ello, los Alcaldes, previo acuerdo 
por mayoría absoluta del Pleno y autoriza- 
ción del Gobierno de la Nación, podrán some- 
ter a consulta popular aquellos asuntos de ia 
competencia propia municipal y de carácter 
local que sean de especial relevancia para los 
intereses de los vecjnos, con excepción de los 
relativos a la Hacienda local.» 

Al artículo 71 (nuevo 72) han sido formula- 
das las enmiendas números 78, del Grupo 
Mixto; 386, del Grupo Popular, y 490, del 
Grupo Socialista. La Ponencia aprueba única- 
mente la enmienda 490, con lo que el texto 
propuesto para este artículo es el siguiente: 
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<( Las Corporaciones locales favorecen el de- 
sarrollo de las asociaciones para la defensa de 
los intereses generales o sectoriales de los ve- 
cinos, les facilitan la más amplia información 
sobre sus actividades y,  dentro de sus posibi- 
lidades, el uso de los medios públicos y el ac- 
ceso a las ayudas económicas para la realiza- 
ción de sus actividades e impulsan.su partici- 
pación en la gestión de la Corporación en los 
terminos del .número 2 del artículo 68. A tales 
efectos pueden ser declaradas de utilidad pú- 
blica.)) 
, El Grupo Popular, no obstante, propone 

que al menos se acepte que este artículo se 
formule en futuro, lo que será estudiado por 
los Ponentes del Grupo Socialista para trámi- 
tes posteriores. 

La enmienda número 79 del.Grupo Mixto 
propone la adición de un artículo 71 bis nue- 
vo, lo que es rechazado por la Ponencia. 

Al  artículo 72 (nuevo 73) se han presentado 
las enmiendas números 80, del Grupo Mixto, 
v 387 del Grupo Popular, ambas al apartado 
segundo del artículo. La Ponencia desestima 
ambas enmiendas y propone a la Comisión el 
mantenimiento del texto del Congreso. 

La enmienda número 388, del Grupo Popu- 
lar propone la adición de un artículo 72 bis 
nuevo, lo que es desestimado por la Ponencia. 

El artículo 73 (nuevo 74) ha recibido la en- 
mienda 389, del Grupo Popular, al apartado 
1 ,  v número 81, del Grupo Mixto, de adición 
de un apartado 4. La Ponencia desestima es- 
tas dos enmiendas y propone que cl texto del 
artículo sea mantenido en sus propios térmi- 
nos. 

Al artículo 74 (nuevo 75), apartado i , se han 
presentado las enmiendas siguientes: número 
82, del Grupo Mixto; 385, del señor Bosque 
Hita, del Grupo Popular (de supresión del 
cuarto párrafo); 390, del Grupo Popular, y 
391, del Grupo Socialista; al apartado 2 se 
han presentado las enmiendas 390, del Grupo 
Popular, y 491, del Grupo Socialista; al apar- 
tado 3 se han presentado las enmiendas 173, 
del Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, 
372, del señor Bosque Hita, y 491, del Grupo 
Socialista; al apartado 4 se ha formulado la 

enmienda 491, del Grupo Socialista; esta en- 
mienda propone asimismo la inclusión de un 
apartado 5 nuevo. Se acepta únicamente la 
enmienda 491, del Grupo Socialista, de nueva 
redacción del artículo y adición de un aparta- 
do 5 ,  siendo rechazadas por la Ponencia las 
restantes enmiendas presentadas a este artí- 
culo. E¡ texto propuesto es el siguiente: 

( (1 .  Los miembros de las Corporaciones 
Locales percibirán retribuciones por el ejerci- 
cio de sus cargos cuando los desempeñen con 
dedicación exclusiva, en cuyo caso serán da- 
dos de alta en el Régimen General de la Segu- 
ridad Social, asumiendo las Corporaciones el 
pago de las cuotas empresariales que corres- 
ponda, salvo lo dispuesto en el artículo ante- 
rior. 

En el supuesto de tales retribuciones, su 
percepción será incompatible con la de cual- 
quier otra retribución con cargo a los presu- 
puestos de las Administraciones públicas y de 
los entes, organismos y empresas de ellas de- 
pendientes. 

2. Los miembros de las Corporaciones Lo- 
cales podrán percibir indemnizaciones en la 
cuantía y condiciones que acuerde el Pleno de 
la Corporación. 

3. Las Corporaciones Locales consignarán 
en sus presupuestos las retribuciones o in- 
demnizaciones a que se hace referencia en los 
dos números anteriores, dentro de los límites 
que con carácter general se establezcan. 

4.  A efectos de lo dispuesto en el artículo 
37.3, d) del Estatuto de los Trabajadores y en 
el artículo 30.2 de la Ley 30184, se entiende 
por tiempo indispensable para el desemperio 
del cargo electivo de una Corporación Local, 
el necesario para la asistencia a-las sesiones 
del Pleno de la Corporación o de las Comisio- 
nes y atención a las Delegaciones de que for- 
me parte o que desempeñe el interesado. 

5. Todos los miembros de las Corporacio- 
nes Locales están obligados a formular, antes 
de la toma de posesión y cuando se produzcan 
variaciones a lo largo del mandato, declara- 
ción de sus bienes y de las actividades priva- 
das que les proporcionen o puedan proporcio- 
nar ingresos económicos o afecten al ámbito 
de competencias de la Corporación. Tales de- 
claraciones se inscribirán en un Registro de 

- 
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Intereses constituido en cada Corporación Lo- 
cal.)) 

La Ponencia señala la existencia de un error 
en el Boletín de enmiendas, en el apartado 1 
de la enmienda 491, párrafo segundo, cloridc 
dice «compatible», debe decir «incompati- 
ble)), conforme a la enmienda presentada por 
el Grupo Sqcialista. 

El artículo 75 (nuevo 76) ha recibido la cn- 
micnda número 493, del Grupo Socialista, de 
supresión del apartado 2 del artículo, cnmicn- 
da que cs aceptada suprimiiridosc, por tanto, 
dicho apartado. Para el resto del artículo, la 
Ponencia propone se mantenga en los tcrnii- 
nos recibidos del Congreso. 

La enmienda 492, del Grupo Socialista pro- 
pone la adición de un nuevo artículo 75 bis 
(que será el 77). Esta enmienda es aceptada 
por la Ponencia. El texto propuesto es el si- 
guiente: 

«Todos los miembros de las Corporaciones 
Locales ticncn dcrccho a obtener del Alcalde 
o Presidente o de la Comisión de Gobicimo 
cuantos antecedentes, datos o inforniacioncs 
obren en poder de los servicios de la Coi-pora- 
ción y resulten precisos para el dcsai~idlo de 
su íunción >). 

Al artículo 76 (nuevo 78) hari bido prcscrita- 
das las enmiendas números 83, clcl Grupo 
Mixto; 391, del Grupo Popular, ambas de su- 
presión del apartado 4,  así como la número 
174, del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 
cos, de modificación de dicho apartado. La  
Ponencia rechaza todas estas enmiendas, pro- 
poniendo el mantenimiento del texto del Con- 
greso para este artículo. 

La enmienda número 84, dcl&rupo Mixto  
propone la adición de un nucv; artículo 76 
bis, lo que no es aceptado por la Ponencia. 

La enmienda número 87, del Grupo Mixto 
propugna la adición de un Capítulo IV al Tí- 
tulo IV, denominado ((Acción sociocconómi- 
ca»,  que consta dc tres artículos. Esta cn- 
mienda cs desestimada por la Ponencia. 

El artículo 77 (nuevo 79) ha sido objeto de 
las- enmiendas número 393, del Grupo Popu- 
lar, al apartado 1 ,  y 392, del mismo Grupo, de 

adición de un apartado 4. Ambas enmiendas 
son rechazadas por la Ponencia, que propone 
se mantenga el texto remitido por el Congrc- 
so * 

El artículo 78 (nuevo 80) ha recibido la cn- 
micnda número 394, del Grupo Popular, de 
adición de un apartado 3 nuevo, enmienda 
que es rechazada por la Ponencia, proponicn- 
do el mantenimiento clcl texto recibido del 
Congreso. 

El artículo 79 y 80 (nuevos 81 v 82, rcspccti- 
vamente) no han sido objeto de enmiendas, 
por lo que la Ponencia propone se mantengan 
en sus propios tirminos. 

Al artículo 81 (nuevo 83) ha sido formulada 
la enmienda niiniciu 395, del Grupo Popular, 
que pretende la supresión del mismo. Esta cn- 
tnicnda no es ~iccptada por la Ponencia, que 
propone se maiitciipi el texto remitido por el 
Congreso. 

Al artículo 82 (nuevo 84) se han presentado 
las enmiendas números 359, del señor Bolca 
Foradada; 396, del Grupo Popular, y 384, del 
señor Bosque Hita, de adición de un apartado 
3 nuevo. La Ponencia clcscstiina estas cnmicn- 
das >' proponc. cl  mantenimiento de este ai'tí- 
culo con el texto iwnitido por el Congreso. 

El artículo 83 (nuc\u 85) ha sido objeto dc 
la enmienda número 397, clcl Grupo Popular, 
dc adición de un  apartado 5 nuevo. Esta cn- 
micnda no es admitida por la Ponencia, que 
propone el mantenimiento de cs tc  articulo 
con la redacción recibida del Congreso. 

Al artículo 84 (nuevo 86)  se han lormulado 
las siguientes enmiendas: 398, del Grupo Po- 
pular a todo el artículo; 383, del señor Bosque 
Hita, al apartado 2; 85, del Gi.upo Mixto; 141, 
del Grupo Cataluña al Senado; 175, del Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos; 400 v 401, 
del Grupo Popular, al aparta'do 3. La Poncn- 
:¡a dcscstima todas estas enmiendas v propo- 
ne se mantc'nga el texto remitido por el Con- 
greso para este artículo. 

La enmienda número 399, del Grupo Popu- 
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lar pretende la adición de un artículo 84 bis, 
nuevo, lo que es rechazado por la Ponencia. 

El articulo 85 (nuevo 87) no ha sido objeto 
de enmiendas, por lo que la Ponencia propone 
se mantenga en sus propios términos. 

La enmienda número 402, del Grupo Popu- 
lar propugna la adición de un nuevo artículo 
85 bis, lo que es rechazado por la Ponencia. 

Al  artículo 86 (nuevo 88) se han presentado 
las enmiendas números 403, del Grupo Popu- 
lar; 86, del Grupo Mixto y 176, del Grupo Se- 
nadores Nacionalistas Vascos. La Ponencia 
rechaza estas enmiendas y propone se man- 
tenga el texto remitido por el Congreso para 
este articulo. 

Al'artículo 87 (nuevo 89) han sido presenta- 
das las enmiendas siguientes: 88, del Grupo 
Mixto; 177, 183 y 187 del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos; 360, del señor Bolea Fo- 
radada del Grupo Popular y 494, del Grupo 
Socialista. La Ponencia acepta únicamente la 
enmienda 494, rechazando las restantes, por 
lo que se aiiade al final del citado artículo el 
inciso u. . .  o asesoramiento especialu. EP resto 
del artículo se propone se mantenga en sus 
propios términos. 

El articulo 88 (nuevo 90) ha sido objeto de 
las enmiendas siguientes: al apartado 1, en- 
miendas 178 v 184, del Grupo Senadores Na- 
cionalistas Vascos y 495, del Grupo Socialis- 
ta; al apartado 2, enmiendas 89, del Grupo 
Mixto, 178 y 185, del Grupo Senadores Nacio- 
nalistas Vascos y 495, del Grupo Socialista; ai 
apartado 3, enmiendas 186, del Grupo Sena- 
dores Nacionalistas Vascos, de supresión, 404, 
del Grupo Popular, y 495, del Grupo Socialis- 
ta. La Ponencia rechaza estas enmiendas, con 
excepción de la número 495, del Grupo Socia- 
lista, dando la siguiente redacción a este artí- 
culo: 

a 1. Corresponde a cada Corporación Local 
aprobar anualmente, a través del Presupues- 
ta, la plantilla, que deberá comprender todos 
los puestos de trabajo reservados a funciona- 
rios, personal laboral y eventual. 

Las plantillas deberán responder a los prin- 

cipios de racionalidad, economía y eficiencia 
y establecerse de acuerdo con la ordenación 
general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se 
fijen con carácter general. 

2. Las Corporaciones Locales formarán la 
relación de todos los puestos de trabajo exis- 
tentes en su organización, en los términos 
previstos en la legislación básica sobre fun- 
ción pública. 

Corresponde al Estado establecer las nor- 
mas con arreglo a las cuales hayan de confec- 
cionarse las relaciones de puestos de trabajo, 
la descripción de puestos de trabajo tipo y las 
condiciones requeridas para su creación, así 
como las normas básicas de la carrera admi- 
nistrativa, especialmente por lo que se refiere 
a la promoción de los funcionarios a niveles y 
grupos superiores. 

3. Las Corporaciones Locales constituirán 
Registros de personal, coordinados con los de 
las demás Administraciones Públicas, según 
las normas aprobadas por el Gobierno. Los 
datos inscritos en tal Registro determinarán 
las nóminas, a efectos de la debida justifica- 
ción de todas las retribuciones.» 

Al artículo 89 (nuevo 91) se han presentado 
las enmiendas números 179, del Grupo Sena- 
dores Nacionalistas Vascos; 90, del Grupo 
Mixto y 496, del Gwpo Socialista. La Ponea- 
cia rechaza las dos primeras enmiendas y 
acepta la número 496, de nueva redacción del 
apartado 2 de este articulo con el siguiente 
texto: 

u2. La selección de todo el personal, sea 
funcionario o laboral, debe realizarse de 
acuerdo con la oferta de empleo público, me- 
diante convucatoria pública y a través del sis- 
tema de concurso, oposición o concurso-opo- 
sición libre en los que se garanticen en todo 
caso los principios constitucionales de igual- 
dad, mérito y capacidad, así como el de publi- 
cidad... 

Para el resto del artículo, la Ponencia pro- 
pone el mantenimiento del texto remitido por 
el Congreso de los Diputados. 

Al artículo 90 (nuevo 92) se han presentado 
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las enmiendas siguientes: 91, del Grupo Mix- 
to, al apartado 1; 92, del Grupo Mixto y 497 
del Grupo Socialista, al apartado 2; 142, del 
Grupo Cataluna al Senado, 188 y 190, del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, 405 y 
406, del Grupo Popular, y 499, del Grupo So- 
cialista, al apartado 3; la enmienda 498, del 
Grupo Socialista, propone la adición de un 
apartado 4 nuevo. La Ponencia desestima es- 
tas enmiendas, a excepción de las siguientes: 
número 497, de supresión de la palabra ((re- 
caudación)) en el apartado 2 del artículo, 499 
de sustitución del apartado 3 y 498 de adición 
de un  apartado 4, con la redacción siguiente: 

((3. Son funciones públicas necesarias en 
todas las Corporaciones Locales, cuya respon- 
sabilidad administrativa está reservada a fun- 
cionarios con habilitación dc carácter nacio- 
nal : 

a) La de la secretaría, comprensiva de la 
fe pública y el asesoramiento legal precepti- 

El control y la fiscalización interna de 
la gestión económico-financiera y presupues- 
taria y la contabilidad, tesorería y recauda- 
ción. 

vo. 
b) 

4. La responsabilidad administrativa de 
las funcioncs de contabilidad, tesorería y re- 
caudación podrá ser atribuida a miembros de 
la Corporación o funcionarios sin habilitación 
de carácter nacional, en aquellos supuestos 
excepcionales en que así se determine por la 
legislación del Estado.)) 

Para el resto del artículo, la Ponencia pro- 
pone el mantenimiento del texto remitido por 
el Congreso. 

Al artículo 91 (nuevo 93) han sido presenta- 
das las enmiendas número 93, del Grupo Mix- 
to, de supresión del segundo párrafo, y núme- 
ro 501, del Grupo Socialista. Se acepta la en- 
mienda 501, por lo que el texto propuesto pa- 
ra este artículo es el siguiente: 

((Corresponde al Pleno dc cada Corporación 
la adscripción concreta de los funcionarios a 
las diversas áreas, servicios u organismos de- 

pendientes de la misma, en los términos pre- 
vistos en la legislación.)) 

Al artículo 92 (nuevo 94) se han presentado 
las siguientes enmiendas: 94, del Grupo Mix- 
to, de supresión, 180 y 191, del Grupo Sena- 
dores Nacionalistas Vascos; 500, del Grupo 
Socialista, así como la número 502, del mis- 
mo Grupo, de adición de un apartado 3. La 
Ponencia rechaza las enmiendas 94, 180 y 
191, y acepta la número 500, de inclusión de 
la palabra ((global)) en el último inciso del 
apartado 2,  así como la número 502, de adi- 
ción de un apartado nueyo con el número 3. 
La Ponencia propone el mantenimiento del 
tcxto remitido por el Congreso para el aparta- 
do 1 del artículo y la siguiente redacción para 
los apartados 2 v 3: 

((2. Las retribuciones complementarias se 
atendrán, asimismo, a la estructura y crite- 
rios de valoración objetiva de las del resto de 
los funcionarios públicos. Su cuantía global 
será fijada por el Pleno de la Corporación, 
dentro de los límites máximos v mínimos que 
se señalen por el Estado. 

3. Las Corporaciones Locales reflejarán 
anualmente en sus Presupuestos la cuantía de 
las retribuciones de sus funcionarios en los 
tkrminos previstos en la legislación básica so- 
bre función pública.)) 

El artículo 93 (nuevo 95) ha sido objeto de 
la enmienda número 95, del Grupo Mixto, de 
supresión. Esta enmienda es redazada hor la 
Ponencia, que propone se mantenga el texto 
de cste artículo con la redacción recibida del 
Congreso. 

Al artículo 94 (nuevo 96) se han presentado 
las enmiendas número 96, del Grupo Mixto y 
408, del Grupo Popular. La Ponencia desesti- 
ma ambas enmiendas y propone se mantenga 
este artículo con el texto remitido 'por el Con- 
greso. 

Al artículo 95 (nuevo 97) han sido presenta- 
das las cnmiendas 97, del Grupo Mixto, 182 y 
189, del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 
cos y 503, del Grupo Socialista. La Ponencia 
rechaza las tres primeras y acepta únicamen- 
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te la enmienda 503, de adición al final del 
artículo de la frase: e ...' así como con las insti- 
tuciones de este tipo que acuerden constituir 
las propias Corporaciones *. 

El artícuio 96 (nuevo 98) ha sido objeto de 
las enmiendas 98, del Grupo Mixto, de supre- 
sión, 181 y 192, del Grupo Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, y 409, del Grupo Popular. La 
Ponencia rechaza todas estas enmiendas y 
propone el mantenimiento del texto recibido 
del Congreso para este artículo. 

Al artículo 97 (nuevo 99) se han presentado 
las enmiendas 93, del grupo Mixto y 193, del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, am- 
bas al apartado 1; asimismo la enmienda 194, 
del Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, al 
apartado 2. La Ponencia no admite estas en- 
miendas y propone a la Comisión se manten- 
ga el texto de este artículo en sus propios tér- 
minos. 

Al artículo 98 (nuevo 100) han sido presen- 
tadas las siguientes enmiendas: 100, del Gru- 
PO Mixto, de supresión de todo el artículo; 
195, del Grupo de Senadores Nacionalistas 
Vascos, de supresión del apartado 1; 410, del 
Grupo Popular a este mismo apartado; al 
apartado 2 se han presentado las enmiendas 
146, del Grupo Cataluiia al Senado; 196, del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, de su- 
presión de este apartado, 412 y 413, del Gru- 
po Popular; al apartado 3 se han formulado 
las e6miendac 143, del Grupo Cataluna al Se- 
nado, 197, del Grupo Senadores Nacionalistas 
Vascos, de supresión, y 414, del Grupo Popu- 
lar; al apartado 4 se refieren las enmiendas 
198, del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 
cos, de supresión, y 41 1 ,  del Grupo Popular; 
la enmienda 199, del Grupo Senadores Nacio- 
nalistas Vascos propone la supresión del 
apartado 5 .  La Ponencia rechaza todas estas 
enmiendas v propone el mantenimiento del 
texto recibido del Congreso para este artículo. 

Al artículo 99 (nuevo 101) han sido presen- 
tadas las enmiendas 101, del Grupo Mixto, de 
supresión de tocto.el artículo; 200, del Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos, de supresión 
del apartado 1 y 407, del Grupo Popular, de 

modificación del mismo apartado; al aparta- 
do 2 de este artículo se refieren las enmiendas 
144, del Grupo Cataluña al Senado y 201, del 
Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, de su- 
presión. La Ponencia rechaza todas estas en- 
miendas y propone a la Comisión mantener el 
texto recibido del Congreso para este artículo. 

El artículo 100 (nuevo 102) ha sido objeto 
de las enmiendas 102, del Grupo Mixto, de 
supresión; 202, del Grupo Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, asimismo de supresión y 4 15, 
del Grupo Popular, de modificación. La Po- 
nencia no acepta ninguna de estas enmiendas 
y propone el mantenimiento del texto de este 
artículo con su actual redacción. 

Al artículo 101 (nuevo 103) han sido presen- 
tadas las enmiendas 103, del Grupo Mixto y 
203, del Grupo Senadores Nacionalistas Vas- 
cos, ambas de supresión; asimismo la en- 
mienda 504, del Grupo Socialista. La Ponen- 
cia rechaza las dos primeras y admite única- 
mente la enmienda 504, por lo que la nueva 
redacción propuesta para este artículo es la 
siguien te: 

U 1,  Las pruebas de selección y los concur- 
sos para la provisión de puestos de trabajo, a 
que se refiere el presente Capítulo, se regirán 
por las bases que apruebe el Pleno de la Cor- 
poración. 

2. En las pruebas selectivas, el Tribunal u 
órgano similar elevará la correspondiente re- 
lación de aprobados a la autoridad competen- 
te para hacer el nombramiento. Y los concur- 
sos para la provisión de puestos de trabajo 
serán resueltos motivadamente, por el Pleno 
de la Corporación previa propuesta del Tribu- 
nal u órgano similar designado al efecto.. 

Al artículo 102 (nuevo 104) se ha presenta- 
do la enmienda 104, del Grupo Mixto, de su- 
presión, enmienda que no es aceptada por la 
Ponencia que, en consecuencia, propone que 
se mantenga el texto del artículo en sus pro- 
pios términos. 

El articulo 103 (nuevo 105) ha sido objeto 
de las enmiendas 105, del Grupo Mixto, de 
supresión, 505 y 506, del Grupo Socialista. La 
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Ponencia desestima la enmienda 105 y acepta 
las números 505 y 506, con lo que el nuevo 
texto de los apartados 1 y 2 de este artículo 
que propone la Ponencia es el siguiente: 

(( 1 .  El número, características y retribu- 
ciones del personal eventual, será determina- 
do por el Pleno dc cada Corporación al co- 
mienzo de su mandato. Estas determinacio- 
nes sólo podrán modificarse con motivo de la 
aprobación de los Presupuestos anuales. 

El nombramiento y cese de estos fun- 
cionarios es libre y corresponde al Alcalde o 
al Presidente de la Entidad local correspon- 
diente. Cesan automáticamente en tqdo caso 
cuando se produzca el cese o expire el manda- 
to de la autoridad a la que preste su función 
de confianza o asesoramiento.» 

2.  

La Ponencia propone para el apartado 3 de 
este artículo el mantenimiento del texto remi- 
tido por el Congreso. 

Al  artículo 104 (nuevo 106) se han presenta- 
do las enmiendas 204, dcl Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos y 507, del Grupo Socia- 
lista, así como la número 106, del Grupo Mix- 
to de adición de un apartado 3 nuevo. La en- 
mienda número 204, del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos incluye la propuesta de 
dos apartados 3 y 4 nuevos. La Ponencia re- 
chaza las enmiendas 204 v 106, v acepta la 
número 507, sustituyfndose en el inicio del 
artículo la expresión «En  base a...» por «De 
conformidad con..». Para.el resto del artículo 
se propone cl mantenimiento del texto rcmiti- 
do por el Congreso. 

La enmienda número 107, del Grupo Mixto 
propone la adición de un  artículo 104 bis nue- 
vo, lo que es rechazado por la Ponencia. 

Al  artículo 105 (nuevo 107) han sido presen- 
tadas las enmiendas 205, del Grupo Senado- 
res Nacionalistas Vascos y 508, del Grupo So- 
cialista, que se refieren al apartado l ; al apar- 
tado 2 del mismo artículo han sido formula- 
das las enmiendas 205, del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos y 353 del senor Ruiz 
Ruiz del Grupo Popular; al apartado 3 se re- 
fieren las enmiendas 108, del Grupo Mixto, 
145, del Grupo Cataluna al Senado y 205, del 

Grupo Senadores Nacionalistas Vascos; las 
enmiendas 6, del Grupo Mixto y 205, del Gru- 
po Senadores Nacionalistas Vascos proponen 
la adición de un apartado 4 nuevo al artículo. 
La Ponencia no acepta ninguna de estas en- 
miendas, con excepción de la número 508, del 
Grupo Socialista, sustituyéndose al final del 
primer párrafo la expresión << ... en los supues- 
tos expresamente previstos en aquélla», por 
«... de conformidad con lo previsto en el artí- 
culo 5 :». Asimismo, la Ponencia corrige al fi- 
nal del apartado 3 la expresión (( ... de acuerdo 
con lo establecido en la legislación del Esta- 
don, por ....de acuerdo con lo que establezca 
la legislación del Estadon. Para el resto del 
artículo, la Ponencia propone se mantenga el 
texto remitido por el Congreso. 

El artículo 106 (nuevo 108) ha recibido la 
enmienda númcro 109, del Grupo Mixto v nú- 
mero 371, del senor Bosque Hita del Grupo 
Popular. Ambas enmiendas son desestimadas 
por la Ponencia, que propone el manteni- 
miento del texto de este artículo con la redac- 
ción recibida del Congreso. 

El artículo 107 (nuevo 109) ha recibido las 
siguientes enmiendas: 206 del Grupo Senado- 
res Nacionalistas Vascos; 355, del señor Gar- 
cía Royo del Grupo Popular; 416, 417 y 418, 
del Grupo Popular; 509, del Grupo Socialista, 
v 52 1 ,  del Grupo Cataluna al Senado. Todas 
estas enmiendas son rechazadas por la Ponen- 
cia, que únicamente admite la enmienda 509, 
del Grupo Socialista, por lo que el texto pro- 
puesto para este artículo es el siguiente: 

«Contra los actos sobre aplicación y efecti- 
vidad de los Tributos locales podrá formular- 
se, ante el mismo órgano que los dictó el co- 
rrespondiente recurso de reposición; contra la 
denegación expresa o tácita de dicho recurso 
los interesados podrán interponer directa- 
mente recurso contencioso-administrativo.» 

Al  artículo 108 (nuevo 110) han sido presen- 
tadas las enmiendas número 207, del Grupo 
Senadores Nacionalistas Vascos y 419, del 
Grupo Popular, así como la 420 de este último 
Grupo, de adición de un apartado 2 nuevo. La 
Ponencia acepta por unanimidad la enmienda 
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419, del.Gnipo Popular, que corrige un error 
material, sustituyéndose la palabra u Estatu- 
ton por *Estado*. Para el resto del artículo se 
propone el mantenimiento del texto remitido 
por el Congreso. 

El artículo 109 (nuevo 1 1  1) ha sido objeto 
de la enmienda número 208, del Grupo Sena- 
dores Nacionalistas Vascos, enmienda que es 
desestimada por la Ponencia que, en conse- 
cuencia, propone a la Comisión se mantenga 
el texto de este artículo con su actual redac- 
ción. 

Al artículo 110 (nuevo 1 12) se ha presenta- 
do la enmienda número 209, del Grupo Sena- 
dores Nacionalistas Vascos. La Ponenciá re- 
chaza esta enmienda-y propone 'se mantenga 
el texto de este artículo en sus propios térmi- 
nos. 

Al artículo 11 1 (nuevo 1 13) se han presenta- 
do las enmieGdas 210 y 213, del Grupo Sena- 
dores Nacionalistas Vascos, y 382, de la seño- 
ra Lovelle Alen al apartado 1; al apartado 2 se 
refiere la enmienda 210, del Grupo Senadores 
Nacinalistas Vascos, que afecta también al 
apartado 3 del artículo, como iguahente lo 
hace la enmienda 214, del mismo Grupo; al 
apartado 4, además de la citada enmienda 
210, se ha presentado la número 215, del mis- 
mo Grupo Senadores Nacionalistas Vasco. La 
Ponencia rechaza todas estas enmiendas y 
propone el mantenimiento del artfculo con el 
texto remitido por el Congrew; no obstante, 
la Ponencia propone la alteración del orden 
de los apartados 3 y 4 del articulo que se in- 
vierten. 

La número 7, del Grupo Mixto, propone la 
adición de un artículo 1 1  1 bis nuevo, lo que es 
rechazado por la Ponencia. 

Al artículo 112 (nuevo 114) se han formula- 
do las enmiendas siguientes: 520, del Grupo 
Cataluita al Senado, de modificación de todo 
el artículo; 216, del Grupo Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, de supresidn del apartado 1; 
21 1, del mismo Grupo, y421, del Grupo Popu- 
lar, de modificación del apartado 1; al aparta- 
do 2 afecta la misma enmienda 21 1, así como 
la 421, del Grupo Popular; al apartado 3, ade- 

m á s  de las repetidas enmiendas 2 1 1 y 42 1, se 
ha presentado'la número 422, del Grupo Po- 
pular, de supresión; la enmienda 421, del 
Grupo Popular, propone también la adición 
de dos apartados, 4 y 5, nuevos. Todas estas 
enmiendas son rechazadas por la Ponencia 
que, no obstante, pgopone una modificación 
en el apartado 1, en el sentido siguiente: 

al. Contra los actos que pongan fin a las 
reclamaciones formuladas en relación con los 
acuerdos de las Corporaciones en. materia de 
Presupukstos, imposición, aplicación y efecti- 
vidad de tributds o aprobación y modifica- 
ción de Ordenanzas fiscales, los interesados 
podrán interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativ0.n 

Para el resto del artículo, la Ponencia pro- 
pone el mantenimiento del texto remitido por 
el Congreso. 

E1 artículo 113 (nuevo 115) ha sido objeto 
de la enmienda número 110, del Grupo Mixto, 
que es rechazada por la Ponencia y, por tanto, 
se propone el mantenimiento del texto actual 
de este artículo. 

Al articulo 114 (nuevo 116) se han formula- 
da las enmiendas número 8, del Grupo Mixto, 
y número 146, del Grupo Cataiuña al Senado. 
Ambas enmiendas son rechazadas por la Po- 
nencia, que propone se mantenga el texto de 
este articulo con la redacción recibida dcl 
Congreso. 

A l  articulo 115 (nuevo 117) han sido presen- 
tadas las enmiendas número 9, del Grupo 
Mixto, y número 212, del Grupo Senadores 
Nacionalistas Vascos. La Ponencia no admite 
ningtqa de ellas y propone el mantenimiento 
del texto de eFte articulo con la redacción ac- 
tual. 

La enmienda número 351, del sefior Ruiz 
Ruiz, propone la adición de un nuevo artícu- 
lo, 115 bis, que no es aceptado por la Ponen- 
cia. 

Al articulo 116 (nuevo 118) se han presenta- 
do las enmiendas € 11, del Grupo Mixto, de 
supresi6n; 10, del Grupo Mixto; 217 y 218, del 
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Grupo Senadores Nacionalistas Vascos, y 423, 
del Grupo Popular. La Ponencia no acepta 
ninguna de estas enmiendas y propone el 
mantenimiento del texto remitido por el Con- 
greso para este artículo. 

Al artículo 117 (nuevo 119) se ha presenta- 
do la enmienda número 1 12, del Grupo Mixto, 
de supresión; así como las enmiendas núme- 
ros 364 y 365, del señor Bosque Hita, del Gru- 
po Popular; 424, 425 y 426, del Grupo Popu- 
lar, y 427, dcl mismo Grupo, que pretende la 
adición de un apartado nuevo. Estas cnmien- 
das son rechazadas por la Ponencia, con ex- 
cepción de la número 424, del Grupo Popular, 
aceptada por unanimidad, añadiéndose al 
principio la palabra «previamente» y ,  en con- 
secuencia, se incluye una letra c) al apartado 
A) del artículo, con el siguiente texto: 

.c) Previamente v en los supuestos en que 
el Consejo de Ministros acuerde la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 60 de la presente 
Ley. n 

Para el resto del artículo, la Ponencia pro- 
pone se mantenga cl texto remitido por el 
Congreso. 

El artículo 118 (nuevo 120) ha sido objeto 
de las enmiendas 113, del Grupo Mixto,  v 428, 
del Grupo Popular, ambas dc supresión. La 
Ponencia rechaza cstas enmiendas v propone 
el mantenimiento del artículo con su texto ac- 
tual. 

Al  artículo 119 (nuevo 1.2l), apartado 1 ,  se 
han presentado las enmiendas 114, del Grupo 
Mixto,  y ,  430, del Grupo Popular; al apartado 
2 se refieren las enmiendas 115,  del Grupo 
Mixto, y 431, del Grupo Popular; v al aparta- 
do 3 afectan las enmiendas 115, del Grupo 
Mixto, v 429, del Grupo Popular. La Ponencia 
dbsestima todas estas enmiendas, con exccp- 
ción de la 430, del Grupo Popular, intercalán- 
dose la expresión ((adscrito al Ministerio de 
Administración Territorial)), despuks de ((Ins- 
tituto de Estudios de Administración Local», 
en el apartado 1 del artículo. Para el resto del 
mismo, la Ponencia propone se mantenga el 
texto remitido por el Congreso de los Diputa- 
dos. 

-.La Disposición adicional primera ha sido 
objeto de las enmiendas 432, del Grupo Popu- 
lar, de supresiófl; 12, del señor Bolea Forada- 
da, del mismo Grupo; 117, del Grupo Mixto, y 
433, del Grupo Popular. La Ponencia no acepta 
ninguna de estas enmiendas y propone que el 
texto de esta disposición se mantenga en sus 
propios términos. 

A la Disposición adicional segunda ha sido 
presentada la enmienda número 434, del Gru- 
po Popular, de supresión. Esta enmienda es 
desestimada por la Ponencia, que propone el 
mantenimiento del texto remitido por el Con- 
greso. 

La Disposición adicional tercera ha recibi- 
do las enmiendas 435, del Grupo Popular, de 
supresión, y 1 1 ,  del Grupo Mixto. Ambas en- 
miendas son rechazadas por la Ponencia, que 
propone el mantenimiento del texto remitido 
del Congreso. 

La Disposición adicional cuarta ha sido 
objeto de la enmienda número 5 10, del Grupo 
Socialista. La Ponencia aprueba esta enmien- 
da, por lo que el texto que propone para esta 
disposición es el siguiente: 

(( 1 .  Las entidades locales puede constituir 
asociaciones, de ámbito estatal o autonómico, 
para la protección y promoción de sus intere- 
ses comunes, a las que se les aplicará, en de- 
fecto de normativa específica, la legislación 
del Estado en materia de asociaciones. 

Las asociaciones de entidades locales se 
regirán por sus Estatutos, aprobados por los 
representantes de las entidades asociadas, los 
cuales deberán garantizar la participación de 
sus miembros en las tareas asociativas v la 
representatividad de sus órganos de gobier- 
no.» 

2.  

Las enmiendas 118, del Grupo Mixto; 149, 
del Grupo Cataluña al Senado, y 2 19, del Gru- 
po Senadores Nacionalistas Vascos, proponen 
la adición de una disposición adicional quinta 
nueva, con distintos textos. Todas estas en- 
mienda son rechazadas por la Ponencia, sin 
embargo, la aceptación posterior de la en- 
mienda número 512, del Grupo Socialista, su- 
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pone la inclusión de UM disposición adicional 
quinta nueva, con el siguiente texto: 

u l .  El régimen especial de1 Municipio de 
Madrid, contenido en el texto articulado 
aprobado por Decreto 167411963, de 1 1 de ju- 
lio, modificado por Decreto 248211970, de 22 
de agosto, continuará vigente, hasta tanto se 
dicte la Ley prevista en el artículo 6." de la 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, dd-Es- 
tatuto de Autonomía de la Comunidad de Ma- 
drid, salvo en lo que se oponga, contradiga o 
resulte incompatible con lo establecido en la 
presente Ley. En particular, quedan expresa- 
mente derogados los artículos 2.", apartado c); 
4.", párrafo 2, inciso final; 1 1 ,  12, 13 y 39, 
párrafo 2, de la mencionada Lcy especial, así 
como todos aquellos que configuren un siste- 
ma de relaciones administrativas distinto al 
previsto en esta Ley. 
2. El régimen especial del Municipio de 

Barcelona, contenido en el texto articulado 
aprobado por Decreto 1166/1960, de 23 de 
mayo; el Decreto-ley 5/1974, de 24 de agosto, 
y el Decreto 327611974, de 28 de noviembre, 
de constitución y desarrollo de la Entidad 
Metropolitana de Barcelona y sus disposicio- 
nes concordantes, continuarán vigentes salvo 
en lo que se oponga, contradiga o resulte in- 
compatible con lo establecido en la presente 
Ley. n 

La Msposidón derogatoria primera ha sido 
objeto de la enmienda número 51 1, del Grupo 
Socialista, que es aceptada por la Ponencia, 
por lo que se propone para la letra c) de la 
citada disposición la siguiente nueva redac- 
ción: 

uc) La.Ley 4011981, de 28 de octubre, so- 
bre régimen jurídico de las Corporaciones Lo- 
cales, sin perjuicio de la vigencia transitoria 
del reeimen de reclamaciones económico-ad- 
ministrativas en  los términos previstos en la 
Disposición transitoria décima.* 

Para el resto de esta Disposición derogato- 
ria, la Ponencia propone el mantenimiento 
del texto remitido por el Congreso. 

La Msporidón derogatoria segunda ha reci- 
bido las enmiendas 119, del Grupo Mixto, y 

512, del Grupo Popular. La Ponencia rechaza 
la enmienda 119, y acepta la número 512, que 
supone que esta disposición derogatoria se- 
gunda pasa a disposición adicional quinta, 
con el texto seiialado. 

La Disporidón transitoria primera ha reci- 
bido la enmienda 120, del Grupo Mixto, y 
437, del Grupo Popular, ambas de supresión. 
La Ponencia rechaza estas enmiendas y pro- 
pone el mantenimiento del texto recibido del 
Congreso para esta disposición. 

La Msposiclón transltoria segunda ha sido 
objeto de las enmiendas 12 1, del Grupo Mix- 
to, de supresión, y 438, del Grupo Popular. 
Ambas son rechazadas por la Ponencia, que 
propone el mantenimiento del texto de esta 
disposición en sus términos actuales. 

A la D l s ~ l c i ó n  transitoria tercera se han 
presentado las enmiendas 440, del Grupo Po- 
pular, de supresión, así como las 122, del Gru- 
po Mixto, y 439, del Grupo Popular. Estas en- 
miendas son rechazadas por la Ponencia, que, 
sin embargo, propone introducir una correc- 
ción al inicio de la disposición con el siguicn- 
te texto u Las Comisiones Permanentes Muni- 
cipales y las Comisioncs dc Gobierno de las 
Diputaciones Provinciales ... B. El resto de la 
Disposición sc propone mantenga la redac- 
ción recibida del Congreso de los Diputados. 

Las Disposiciones transitorias cuarta y 
quinta no han sidd objeto de enmiendas. La 
Ponencia, por tanto, propone se mantenga la 
redacción de ambas cn los términos recibidos 
del Congreso. 

La Wspición transitoria sexta ha rccibido 
la enmienda número 123, dcl Grupo Mixto, dc 
supresión. Esta enmienda es rechazada por la 
Ponencia, que propone se 'mantenga el texto 
de la citada disposición en sus propios térmi- 
nos. 

La Disposición transltoria séptima ha reci- 
bido las siguientes enmiendas: 124, del Grupo 
Mixto; 441, del Grupo Popular, de supresión 
de los números 1 y 2; 442,443 y 444, del mis- 
mo Grupo, ésta última de adición. La Ponen- 
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cia no acepta ninguna de estas enmiendas y 
propone se mantenga el texto de la Disposi- 
ción en los términos recibidos del Congreso. 

A la Disposición transitoria octava se han 
presentado las enmiendas 125 v 126, del Gru- 
po Mixto; 366, 367 y 368, del senor Bosque 
Hita, del Grupo Popular; 445, de este último 
Grupo, y 513, del Grupo Socialista; la en- 
mienda 514, del mismo Grupo, propone la 
adición de un apartado 3 nuevo a esta dispo- 
sición transitoria octava. La Ponencia rechaza 
todas estas enmiendas, con excepción de las 
números 513 v 514, del Grupo Socialista, con 
lo que .el apartado 1 comienza con la cxprc- 
sión «No podrán celebrarse por las Adminis- 
traciones Locales...)), y se sustituve el texto 
del apartado 3 por el siguiente: 

~ 3 .  Todo el personal que haya prestado 
servicios como contratado administrativo de 
colaboración temporal o como funcionario de 
empleo interino podrá participar en las prue- 
bas de acceso para cubrir las correspondicn- 
tes plazas. 

En todo caso, estas convocatorias de acceso 
deberán respetar los criterios de mkrito y ca- 
pacidad, mediante las pruebas selectivas que 
rcglamcntariamente se determinen, en las 
que se valorarán los servicios efectivos prcsta- 
dos por este personal.)) 

Para el resto de la Disposición, la Ponencia 
propone el mantenimiento del texto remitido 
por el Congreso. 

A la Disposición transitoria novena se han 
formulado las enmiendas 446, del Grupo Po- 
pular, de supresión, y 515, del Grupo Socialis- 
ta. La Ponencia rechaza la enmienda 446, 
siendo, en cambio, aceptada la enmienda 5 15, 
por lo que la redacción propuesta para esta 
disposición es la siguiente: 

«En el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de la presente Ley, el Go- 
bierno dispondrá, mediante Real Decreto, la 
disolución de la Mancomunidad de Diputa- 
ciones de Régimen Común, estableciendo lo 
necesario para la liquidación del patrimonio, 
obligaciones y personal de la misma.» 

Las enmiendas 436, del Grupo Popular, v 
516, del Grupo Socialista, proponen la adi- 
ción de una disposición transitoria nueva, que 
sería la décima, con distintos textos. La Po- 
nencia desestima la enmienda 436, siendo 
aceptada la enmienda 516, por lo que se pro- 
pone la adición de una disposición transitoria 
décima nucva, con el siguiente texto: 

~ 1 1 .  A los acucrdys de aprobación de Presu- 
puestos v de Ordenanzas Fiscales de Imposi- 
ción v Ordenación de tributos locales, así co- 
mo a los actos de aplicación v efectividad de 
dichas Ordenanzas, aprobados o dictados por 
las Corporaciones Locales con anterioridad a 
la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley, les será dc aplicación el régimen de rc- 
clamaciones económico-administrativas has- 
ta entonces vigente, siempre que a esa fecha 
cstuviesen todavía en plazo de reclamación. 

2. Asimismo, continuarán tramitándosc 
2n vía económico-administrativa las reclama- 
ciones interpuestas ante los Tribunales Eco- 
nómico-Administrativos Provinciales v los re- 
cursos de alzada presentados ante el Tribunal 
Económicci-Administrativo Central, con ante- 
rioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente Lcv, v pendientes de resolución en 
esa fecha.)) 

La Disposición final primera ha sido objeto 
de las enmiendas número 127, del Grupo Mix- 
to, de supresión, v 447, del Grupo Popular. La 
Ponencia rechaza ambas enmiendas v propo- 
ne el mantenimiento del texto rcmitido por cl 
Congreso para esta Disposición. 

A la Disposición final segunda se ha prcscn- 
tado la enmienda número 448, del Grupo Po- 
pular, de supresión. La Ponencia no acepta 
esta enmienda y propone se mantenga el tex- 
to de la disposición en sus propios tkrminos. 

. 
A la Disposición final tercera han sido for- 

muladas las enmiendas 128, del Grupo Mixto; 
449, del Grupo Popular, y 517, del Grupo So- 
cialista. La Ponencia rechaza las dos primeras 
enmiendas, aceptando únicamente la enmicn- 
da 5 17, por lo que la redacción que sc propo- 
ne para esta disposición es la siguiente: 
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«El personal de las Policías Municipales y 
de los Cuerpos de Bomberos gozará de un Es- 
tatuto específico, aprobado reglamentaria- 
mente, teniendo en cuenta-respecto de los pri- 
meros la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguri- 
dad del Estado.* 

A la Dlsposlción final cuarta han sido prc- 
sentadas las enmiendas 129, del Grupo Mixto, 
y 369, del señor Bosque Hita, ambas de supre- 
sión, y 5.18,'del Grupo Socialista. La Ponencia 
no acepta las dos primeras enmiendas y 
aprueba la enmienda 518, al apartado 3 de la 
disposición, para el que se propone'la siguien- 
te redacción: 

((3. Para el debido cumplimiento de las 
funciones que le competen a la Administra- 
ción del Estado, en relación con las entidades 
locales, el Gobierno podrá adscribir a sus ser- 
vicios, funcionarios de las Corporaciones Lo- 
ca1es.u 

La Ponencia corrige asimismo la rcfcrcncia 
al Gobierno en el apartado 2. 

Para el resto de la Disposición final cuarta, 
la Ponencia propone el mantenimiento del 
texto remitido por el Congreso. 

A la Disposición final quinta se han prcscn- 
tado las enmiendas 130, del Grupo Mixto; 
450, del Grupo Popular, esta última de suprc- 
sión, y 519, del Grupo Socialista. La Ponencia 
rechaza las dos primeras enmiendas v acepta 
únicamente la enmienda 519, por lo que el 
texto que se propone para el segundo párrafo 
de esta disposición es el siguiente: 

«La Administración competente cn materia 
pcnitcnciaria pondrá a disposición dc los Mu- 
nicipios a que sc refiere el párrafo anterior los 
medios económicos suficientes para cl mante- 
nimiento del rcferido servicio en los t6rminos 
pr<;vistos por la legislación sectorial corrcs- 
pondiente.» 

La Ponencia propone que el primer párrafo 
de esta disposición mantenga la redacción re- 
cibida del Congreso de los Diputados. 

Palacio del Senado, 6 de febrero de 1985.- 

Vicente Bosque Hlta, Mario Fralle Rulz, M: 
del .Carmen Lovelle Alen, José Constantino 
Nalda García y Miguel Angel Trapero Carda. 

PROYECTO DE LEY 

PREAMBULO 

1 

La organización democrática de nuestra 
convivencia representada por la Constitución 
es un hecho singular de nuestra convulsa his- 
toria de los últimos siglos; singular por el gra- 
do de sosegado consenso que alcanzó en su 
elaboración y aprobación, hecho de por sí ya 
sin precedentes, y singular, también, por la 
importancia de los asuntos y viejas querellas 
que abordó; así en lo tocante a libertades y 
organización territorial del Estado, en torno a 
los cuales tal historia es pródiga en mostrar- 
nos las notables y graves diferencias que divi- 
dían el sentimiento de los ciudadanos y eran 
causa de profundas alteraciones en la cosa 
pública. 

La implantación de un cimiento tan sólido 
de convivencia, que vale tanto como decir de 
futuro, ppr fuerza ha de producir beneficiosos 
efectos a lo largo y ancho del ser nacional 
insuflando nueva savia y nuevas energías en 
los últimos reductos de la organización so- 
cial; en una palabra, regenerando un  tejido 
social desatendido cuando no decrépito y la- 
cerado por los sucesivos embates de cuantos 
vicios y abusos asolaron nuestra vida pública, 
transformándola en campo de agramante de 
quienes disputaban el dominio de las institu- 
ciones para satisfacción de privados intereses. 

Uno de los ámbitos cn que mayores efectos 
produce y ha producido va la aprobación de 
nuestra querida Constitución es el relativo a 
la Administración Local tan necesitada de 
adaptación a la nueva realidad. En el día son 
numerosas las pruebas de la urgencia de defi- 
nir desde el Estado cl alcance de la autono- 
mía que se reconoce a estas entidades tan ri- 
cas en historia y en muestras de su importan- 
te contribución a la defensa y engrandeci- 
miento de España, pero tan expuestas a sufrir 
los'males que puedan derivarse de una abusi- 
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va limitación de su capacidad de actuación en 
los asuntos que son del pro-común de las vi- 
llas, pueblos, parroquias, alfoces, comunida- 
des v otros lugares que con distintos nombres 
son conocidos en las diferentes regiones de 
nuestra patria. 

La gravedad del asunto no admite demora 
v mucho menos cuando por mor de la nueva 
configuración territorial del Estado, las nue- 
vas Comunidades Autónomas esperan, algu- 
nas con impaciencia, a que el Estado trace las 
líneas maestras definitorias de estas cntida- 
des para, inmediatamente, proceder al cjerci- 
cio de las facultades que sus novísimos Esta- 
tutos les confían. 

Se comprenderá fácilmente que, al elaborar 
las presentes normas reguladoras del régimen 
local,*e: legislador sienta la carga de una es- 
pecial responsabilidad, que le incita a exten- 
der sus reflexiones a todos aquellos ámbitos 
relacionados con el asunto v a indagar sobre 
la misma desde todas las perspectivas posi- 
bles v en primer lugar volviendo la vista a la 
historia. Y es que las instituciones que confor- 
man el régimen local, además de su impor- 
tancia intrínseca, a más de su inmediata pro- 
ximidad no va a colectivos más o menos nu- 
tridos, sino a la práctica totalidad de los ciu- 
dadanos, poseen extraordinaria densidad his- 
tórica; cuentan con un pasado multisccular 
susceptible por sí solo de proporcionar valio- 
sas enseñanzas y de orientar el pulso del le- 
gislador. 

Pensemos ante todo en el Municipio, marco 
por excelencia de la convivencia civil, cuva 
historia es en muv buena medida la del occi- 
dente a que pertenecemos. Tanto en España 
corno en Europa el progreso v el equilibrio 
social han estado asociados desde la Antigüc- 
dad al esplendor de la vida urbana v al consi- 
guiente florecimiento municipal. Y vicebersa, 
los períodos de estancamiento o de retroceso 
se han caracterizado igualmente por la simul- 
tánea decadencia de las comunidades ciuda- 
danas, que en siglos ya lejanos llegó a consu- 
marse coRla ruina y extinción de los munici- 
pios. 

Al  clausurarse el primer milcnio de nuestra 
era, la confluencia de factores múltiples v de 
diversa índole provocó el resurgimiento de la 

poco menos que inexistente vida urbana. Los 
países de Europa occidental, España entre 
ellos, volvieron a presenciar la erupción de 
núcleos humanos compactos. Sus asenta- 
mientos dejan de ser menos centros de pobla- 
ción para adquirir superior organicidad, per- 
sonalidad progresivamente definida; para 
forjar lentamente un regimen jurídico espccí- 
fico. El Municipio, claro es, n o  equivale sin 
más a la ciudad, a la materialidad de sus ca- 
lles v edificios. El Municipio es la organiza- 
ción jurídica peculiar del núcleo urbano v 
también, con frecuencia, de su entorno geo- 
gráfico. N o  se olvide, en efecto, que los na- 
cientes municipios medievales fueron durante 
varios siglos instrumentos esenciales de colo- 
nización de territorios ganados a los musul- 
manes., Con el decisivo concurso de los muni- 
cipios y por impulso suvo sc repoblaron am- 
plias zonas v se crearon incontables villas y 
aldeas, organizándose, en suma, extensos tkr- 
minos v alfoces estrechamente vinculados a 
las ciudades respectivas. La expresión más 
acabada del alcance de la expansión munici- 
pal seguramcntc se encuentra en las numero- 
sas comunidades castellanas de villa v tierra. 

Se ha aludido a la singularidad de la orga- 
nización municipal, pero jcn quk consistih 
exactamente? Los hombres del siglo XX nccc- 
sitamos ejercitar nuestra adormecida iniagi- 
nación, trascender el horizonte histórico in- 
mediato, para comprender cabalmente lo que 
antaño representó la emergencia del régimen 
municipal. Es menester recordar la anterior 
exclusividad de la vida agraria, controlada 
por entero por sectores señoriales cuya prepo- 
tencia se tradujo en el establecimiento v gcne- 
ralización de las relacioncs de servidumbre. 
En cse contexto señorial, el renacimiento de 
las ciudades y su organización en municipios 
posibilita el disfrute de libertades hasta en- 
tonces inasequibles; permite redimirse de los 
«malos USOS» v de la opresión señorial, así 
como adquirir u n  estatuto jurídico liberador 
de las pasadas y pesadas restricciones. No  le 
faltaban motivos al hombre medieval para 
pregonar que «e1 aire de la ciudad hace l i -  
bre.. Si el Señorío es el arquetipo de la suje- 
ción personal, el Municipio es el reducto de 
las libertades. En verdad los municipios son 
enclaves liberadores en medio del océano se- 
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ñorial de payeses, solariegos, etcétera, someti- 
dos a servidumbre. 

N o  fue, naturalmente, el altruismo de los 
señores lo que motivó la concesión de esas 
libertades concretas. La iniciativa y el estí- 
mulo provienen de la Corona, interesada en 
debilitar la hegemonía y contrarrestar la in- 
fluencia de las fuerzas señoriales, que se erige 
en protectora y aliada de las ciudades. De ahí 
que sea la monarquía la que otorga las nor- 
mas singulares que cimentan el edificio muni- 
cipal: innumerables v sucesivos fueros, privi- 
legios, franquicias, exenciones, jalonan el ré- 
gimen jurídico dc las poblaciones que, tras 
recibirlas, se convierten en municipios. Como 
consecuencia de ese proceso no se encuentran 
dos municipios con idéntico régimen. Antes 
bien, coexisten tipos o modelos municipales 
diversos y dotados de distinto grado de desa- 
rrollo. Común a los municipios de realengo 
es, empero, el contraste jurídico con el seño- 
río rural v la íntima conexión con la monar- 
quía, como lo es, desde luego, haber obtenido 
generosas dosis de autogobierno consustan- 
ciales al municipio propiamente dicho. Por- 
que, aun obviando los excesos interpretativos 
de la historiografía liberal, no es cuestionable 
que los municipios medievales -principal y 
precozmente los castellanos- cohonestaron 
su indiscutida dependencia de la realeza con 
el goce dc amplia autonomía en todos los ór- 
denes. 

No  obstante, la participación inicialmente 
igualitaria de la totalidad de los vecinos en el 
gobierno municipal ni se mantuvo en toda su 
pureza ni fue demasiado duradera. La acepta- 
ción de los criterios de estratificación esta- 
mental, a los que se sumaron las acusadas 
diferencias de riqueza que entre los conveci- 
nos provocó en determinadas ciudades la 
prosperidad comercial, no  favorecía la perpe- 
tuación de la democracia municipal. La tra- 
ducción jurídica de las distinciones sociales 
de base estamental (o económica) introdujo 
en el seno de las poblaciones un poderoso ger- 
men de desunibn, engendró incesantes con- 
vulsiones y sumió a los municipios en una si- 
tuación de crisis permanente. 

La tendencia a la oligarquización del go- 
bierno municipal, la descomposición v endi- 
micos desórdenes del régimen urbano, la pa- 

ralela propensión del poder central (en cami- 
no hacia el absolutismo) a fortalecer sus atri- 
buciones en detrimento de la autonomía lo- 
cal, facilitaron la intervención de la monar- 
quía. Entre mediados del siglo XIV y finales 
del XV la organización municipal experimen- 
tó profundas mutaciones que contribuyeron a 
estrechar considerablemente el ámbito del 
anterior autogobierno. Mencionaremos, a tí- 
tulo de ejemplo, sendas manifestaciones para- 
digmáticas del fenómeno que se acaba de in- 
dicar: las tempranas reformas de Alfonso XI 
en Castilla y las tardías de Fernando 11 en 
Cataluña, distintas y distanciadas en el tiem- 
po, pero inspiradas a la postre en directrices 
políticas análogas. 

A lo largo del bajo medievo los municipios 
quedaron, pues, literalmente atenazados de 
un lado -desde dentro-, por la acción de la 
nobleza y de los patriciados urbanos; de otro 
-desde fuera-, por las pretensiones inter- 
vencionistas de la propia monarquía. La pug- 
na triangular que esmalta el acaecer del Mu- 
nicipio hasta muy avanzado el Antiguo Régi- . 
men desembocará en todo caso en el menos- 
cabo de los sectores ciudadanos, a pesar de 
haberse alineado habitualmente en el bando 
de la realeza. El desarrollo de las oligarquías 
municipales se vio facilitado por la sustitu- 
ción de las asambleas abiertas a todos los ve- 
cinos (Concejos abiertos) por organismos re- 
ducidos (Cabildos, Consells, Avuntamientos) 
de los que todavía suelen formar parte, con 
los titulares de cargos de designación regia v 
sin confundirse con ellos, otros oficiales en 
principio rigurosamente electivos. La repre- 
sentatividad de las instituciones municipales 
es, sin embargo, decreciente. Mientras los ofi- 
cios concebidos como resortes de protección 
del común de los vecinos pierden sustantivi- 
dad, se desnaturalizan o se eclipsan, el fenó- 
meno de patrimonialización de los cargos pú- 
blicos que recorre Europa rompe el de por sí 
precario equilibrio y propicia el enquista- 
miento de las oligarquías locales gracias a la 
ocupación de íos regimientos adquiridos por 
juro de heredad, transmisibles y awpetuos».  

Factores políticos y fiscales condujeron en- 
tre tanto a la monarquía a estrechar el cerco. 
Las vicisitudes del Estado absoluto repercu- 
tieron sobre los municipios en un doble orden 
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de cosas. La formación de aquCi supuso, en 
primer termino, cl notorio reforzamiento del 
control sobre el discurrir ciudadano, que se 
materializará en el despliegue de los corregi- 
dores reales por las poblaciones de cierta rele- 
vancia de la Corona castellana, sea cual fuere 
su posición geográfica (de Guipúzcoa a Cádiz, 
de La Coruna a Murcia). A los efectos que 
aquí atañen bastará con señalar que los corre- 
gidores eran los agentes por excelencia del 
podcr regio y prcsidcntcs de los respectivos 
Avuntamicntos. La consolidación del Estado 
y los compromisos exteriores de los Austrias 
originaron, en segundo lugar, muv elevados 
costes y la consiguiente y crónica penuria de 
la Hacienda, que n o  reparó en medios para 
satisfacer sus perentorias exigencias. De esta 
suerte, a la desafortunada e incscrupulosa 
gestión económica de las oligarquías que go- 
biernan las ciudades, a la fortísima carga fis- 
cal que gravita sobre la población pechera, se 
sumaron los trastornos ocasionados a los mu- 
nicipios por el innecesario acrecentamiento 
de oficios, por la proliferación de las cxcncio- 
nes de villas v lugares de los alfoccs, por la 
imposición de múltiples gravámcncs. Para 
alimentarse la Hacienda real vende sin tasa 
-oficios, villas, baldíos ...-, a riesgo de cm- 
pobreccr simultincamcntc a los municipios v 
de poner en peligro la integridad de sus patri- 
monios. 

La historia del Municipio moderno es, con 
todo, sumamente compleja y está colmada de 
hechos de significación ambivalcntc, de mati- 
ces aún incxplorados. Desde una óptica gene- 
ral es indudable su decadencia. N o  obstante, 
el rcgimcn municipal prclibcral tardó en dcs- 
plomarsc; conservó durante un período quizá 
más prolongado de lo que a nicnudo se cree 
parte de s u  potencia y los rcseoldos de su prc- 
tcrita autonomía distaron de apagarse al pun- 
to. iAcaso los denostados corregidores, brazo 
ejecutor dc los designios reales, no  sirvieron a 
la vez de freno a los abusos de las minorías 
poderosas? 

En el tramo postrero del Antiguo Rcgimcn, 
la organización municipal que los Austrias 
habían recibido, conservado y exportado a 
AmCrica, fue objeto de reformas inspiradas en 
los principios uniformistas v centralizadores 
característicos de la Ilustración. Por más que 

. 

resulten antagónicos de la orientación que 
preside esta Ley rehuvamos, en aras del rigor 
histórico, la tentación de silenciarlos o valo- 
rarlos acríticamcntc. N o  sería aceptable la 
atribución al Despotismo Ilustrado de pretcn- 
sioncs democratizadoras de la vida local. In- 
teresa subrayar, sin embargo, tres vertientes 
de las reformas aludidas. Su gradación mis- 
ma no carece de significado, por cuanto insi- 
núa cl orden de prioridades de los gobcrnan- 
tcs dc la Cpoca. En una primera etapa se aco- 
mete la unificación de los modelos niunicipa- 
les rcgnícolas. 

Se aborda luego el saneamiento dc las pos- 
tradas haciendas locales. Y se cnsava, en fin,  
la tímida aplicación de determinados mcca- 
nismos representativos. Salvo en lo que sc re- 
fiere al primer aspecto, las transformaciones 
del longevo ri.gimcn municipal absolutista n o  
fueron dcmasiado profundas, a pesar de lo 
cual su ejecución tropezó con los intereses es- 
tamcntalcs v provocó fuerte resistencia. 

La llegada del liberalismo modificó sustan- 
cialmcntc los supuestos del regimen munici- 
pal quc hasta aquí se ha descrito a grandes 
rasgos. El espíritu uniformista v centralizado, 
entonces al servicio de la renovación, se di- 
fundió por doquier. La abolición de los privi- 
legios estamentales y la consagración del 
principio representativo tornó imposible la 
continuidad de los regimientos perpetuos, al- 
teró por completo el proccdimicnto de acceso 
a los cargos municipales v prejuzgó la compo- 
sición de los Ayuntamientos constitucionales, 
La concepción de la propiedad sustentada por 
la burguesía no presagiaba, precisamente, el 
disfrute pacífico e indefinido de los bienes 
municipales amortizados. El propósito de ra- 
cionalizar v dotar dc homogeneidad a la .ac- 
tuación pública cn el ámbito tcrritoral con- 
dujo a la introducción de la l o rmda  provin- 
cial v a la paralela creación de las Diputacio- 
nes. 

La versión inicial del rCgimcn local consti- 
tucional, regulada en Cádiz, se estableció 
efectivamente en cl Trienio libcral. Se carac- 
terizaba por la implantación de Avuntamicn- 
tos de traza de uniforme en todas las pobla- 
ciones que contaran al menos con mil habi- 
tahtcs v por el tendido de la red provincial en 
torno al binomio Diputación-Jefe político. Los 

- 309 - 



Núm. 215 

integrantes de los Ayuntamientos son elegidos 
por sufragio indirecto. Es innegable que la ar- 
ticulación de los órganos locales con los del 
poder central se realizó con el concurso de las 
técnicas centralizadoras en boga, si bien la es- 
fera de las competencias reservadas a los 
Ayuntamientos era todavía amplia v ,  por otra 
parte, los autores de la Instrucción de 1823 no 
vacilaron en dar cabida a algunas soluciones 
que entonces resultaban prudentemente des- 
ccn t ral izadoras. 

Cuando, tras los consabidos interludios ab- 
solutistas se produce la definitiva instalación 
del sistema constitucional, el legado docea- 
ñista en materia de rdgimcn local es pronta- 
mente reemplazado por un nuevo modelo de 
cuño doctrinario que moderados v progresis- 
tas comparten en lo fundamental, cierto que 
con variantes v diferncias 'de grado no desde- 
fiables. El sufragio indirecto cede ante el di- 
recto en su modalidad censitaria. El fortalcci- 
miento del Poder Ejecutivo v el coetáneo des- 
pegue dc la Administración del Estado rcdu- 
plican las posibilidades de controlar cficaz- 
mente a las entidades locales, sometidas, al 
fin, a la fcrrca centralizacicin quc. ahora va 
con miras inmovilistas, los moderados lleva- 
ron a sus últimas consecuencias en las Leves 
municipal v provincial de 1845. Los progrc- 
sistas propugnarán, por el contrario, la am- 
pliación del censo v consiguiente cxtcnsión 
del sufragio, la suavización de los mccanis- 
mos centralizadores, el incremento de las fa- 
cultades de los Avuntamicntos, la plena clcc- 
tividad de los alcaldes. En la mavoría de las 
ocasiones, talos propuestas carecieron de eco 
y obtuvieron, en el mejor de los casos, exitos 
fugaces. En el período isabelino se emprende, 
por lo demás, v a fuerte ritmo, la desamorti- 
zación civil, que privó a los municipios de 
buena parte dc su patrimonio. 

La aportación de la inmediata Revolución 
de septiembre al rdgimcn local -quc se con- 
cretó cn la legislación municipal v provincial 
de 1870- consistirá en la adopción del sufra- 
gio universal, en la clectividad de todos los 
cargos municipales, en el robustecimiento de 
las Diputaciones provinciales, en la conside- 
rable atenuación del centralkmo. Los gobcr- 
nantcs de. la Rcstauración no tardaron, sin 
embargo, en retornar a la orientación del r6- 

gimen local de corte moderado anterior al Se- 
xenio. La modificación en ese sentido de las 
Leyes de 1870 tuvo lugar en diciembre de 
1876. El Real Decreto de 2 de octubre de 1877 
contiene el texto refundido de la última Ley 
municipal del siglo, a la vez que la regulación 
del régimen provincial luego sustituida por la 
de la ley de 29 de agosto de 1882. 

En verdad, el panorama que ofrecían las 
instituciones locales finiseculares era desola- 
dor. En el plano provincial, las diputaciones 
permanecen subordinadas por completo a los 
Gobernadores civiles; en el municipal, los 
Ayuntamientos, escasamente representanti- 
vos, siguen sometidos a la estrecha tutela del 
Estado. El poder central continúa investido 
de atribuciones sobradas para intervenir en la 
designación de los alcaldes, remover a las au- 
toridades locales o suspender los acuerdos 
municipales. Los criterios a que respondía la 
legislación local mencionada, lejos de infun- 
dir vitalidad a Avuntamientos y Diputacio- 
nes, propiciaron su parálisis. L8 incidencia 
del caciquismo agravó la situación: atrapó al 
regimen local en las mallas de la inautentici- 
dad, lo rodeó de prácticas corruptoras, lo con- 
denó a pervivir en estado agónico. Los testi- 
monios de los contemporáneos, unánimes a 
este respecto, no dejan lugar a dudas. 

En esa tesitura, el régimen local, constreñi- 
do por leyes caducas v asfixiado por la espesa 
trama caciquil, devino en problema político 
de grueso calibre. A l  tiempo que una serie de 
provectos legislativos predestinados a fraca- 
sar desfila por las Cortes, las críticas se gene- 
ralizan hasta alcanzar en la voz de los regene- 
racionistas un volumen clamoroso. Entre ta- 
les provectos merecen ser recordados el de 
Sánchez Toca de 1891, el de Silvela de 1899 v ,  
sobre todo, el de Maura de 1907, sin duda el 
más ambicioso y el que fue debatido con 
mayor ardor. Maura era consciente de la ino- 
cuidad de las reformas parciales y de la impo- 
sibilidad de frenar la degradación de la vida 
local sin extirpar el caciquismo y sin invertir 
la orientación centralizadora que inspiraba 
las Leves de 1877 v 1882 a la sazón vigentes. 
El suvo fue el intento más serio y meditado de 
reconsideración del regimen local en su 
conjunto, de lucha contra la corrupción y en 
favor del Veforzamiento de los organismos 
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municipales y provinciales. El Proyecto reco- 
nocía la diversidad local, derogaba las dispo- 
siciones desamortizadoras, fortalecía la posi- 
ción de los alcaldes, aílo,jaba la tutela del Es- 
tado y simultáneamente pretendía extender 
la acción de los entes locales por la v ía  - 
entre otras- de la municipalización de servi- 
cios. Los proyectos posteriores al de 1907 co- 
rrieron la misma suerte. Si hasta entonces la 
reforma del rkgimcn local había concitado 
fortísima oposición, el planteamiento con ca- 
racteres agudos de la cuestión regional que a 
continuación sobrevino, al abrir una nucva 
brecha en el de por sí agrietado sistema polí- 
tico, aumentó las dificultades. 

La travcctoria legislativa del rigimen local 
desembocó durante la Dictadura de Primo de 
Rivera en los Estatutos municipal de 8 de 
marzo de 1924 v provincial de 20 de marzo de 
1925, obra de J o d  Calvo Sotclo íntimamente 
conectada con el ideario local maurista. El 
Estatuto municipal participa, en efecto, de la 
convicción de que el saneamiento de la vida 
local dependía en buena parte del previo 
abandono de las directrices uniformistas v 
centralizadoras. Se prestó, on consecuencia, 
cierta atención a los municipios rurales v a 
las entidades menores, proccdihdosc, por 
otro lado, a suprimir algunas de las manifes- 
taciones más rigurosas de la subordinación de 
los Avuntamicntos a la Administración del 
Estado v a ensanchar el ámbito de las compe- 
tencias municipales. Medidas antcs previstas 
por Maura v va aludidas, como la dcrogacibn 
de la legislación desamortizadora v la muni- 
cipalización de servicios, fueron igualmente 
incorporadas al Estatuto, cxpi-csión, en defi- 
nitiva, de las soluciones tccnicas que se ha- 
bían ido gcstando en las dccadas precedentes 
v de las doctrinas políticas de signo autorita- 
rio, cuyo influjo se traduce, por eJcmplo, en la 
introducción de la representación corporati- 
va. Con independencia dc las declaraciones 
formales en sentido contrario, rcgimcn dicta- 
torial, descentralización v vigorización ,del r& 
gimen local se excluían mutuamente; de he- 
cho, la aplicación de aquellos preceptos de los 
Estatutos que simbolizaban el rcllujo dt la 
centralización se dejó en suspenso v no llegó a 
produci rse. 

El rapidísimo bosquejo que antcccdc sugie- 

re algunas reflexiones, demasiado obvias por 
su misma elementalidad como para que el le- 
gislador prescinda de ellas y las olvide. La 
experiencia histórica demuestra de modo 
irrefutable que el florecimicnto de la vida lo- 
cal presupone el disfrute de amplia autono- 
mía nutrida por la participación auténtica de 
los vecinos. Es igualmente indudable que los 
entes locales precisan recursos suficientes, 
susceptibles de satisfacer las necesidades y de 
procurar los servicios que el administrado re- 
quiere v reclama. Tampoco parece cuestiona- 
ble, por último, que régimen local v régimen 
político han evolucionado al unísono, verte- 
brados ambos por idénticos principios. No 
por otro motivo, la historia tardía de nuestro 
régimen local es la historia de una prolonga- 
da, creciente v devastadora frustración. Cuan- 
do, como ocurrió de manera particularmente 
aleccionadora a partir de mcdidados del 
ochocientos, se coarta la participación veci- 
nal, se adultera la representación, se usa y 
abusa de la centralización, las instituciones 
locales languidecen hasta agotarse. No se de- 
bió al azar que los reiterados intentos dc re- 
forma dcl rbgimcn local de la Restauración 
resultaran a la postre estériles. El advccni- 
miento del Estado democrático v autonómico 
exige consolidar de forma definitiva unas ins- 
tituciones locales capaces de responsabilizar- 
se de sus propios intereses v vivificadoras de 
todo el tejido del Estado. 

11 

Como demuestra nuestra historia y procla- 
ma hov la Constitución, decir régimen local 
es decir autonomía. La pcrvivcncia misma, a 
lo largo del tiempo y bajo las más divcrsas 
circunstancias políticas, de esta nota caracte- 
rizadora muestra, no obstante, la indetermi- 
nación v ambigui'dad del concepto. Sólo su 
configuración positiva desde unos postulados 
v en un contexto jurídico-político determina- 
do, es capaz de dotarlo de un contenido prcci- 

Para empezar, el sentido dc la autonomía 
local no puede prescindir dc esa referencia 
fundamentadora de nuestro orden constitu- 
cional en que España, dcsignándosc a sí mis- 

S O .  
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ma como sujeto real y protagonista de su his- 
toria, se constituye un Estado social v demo- 
crático de derecho; anticipando así la forma- 
lización de ese dato en la fórmula concisa de 
residenciar toda soberanía en el pueblo cspa- 
ñol. La autonomía local ha de situarse, pues, 
a la luz de ese principio v en la perspectiva de 
los principios nucleares que la Constitución 
contiene para la total estructuración del Esta- 
do. 

La voluntad del pueblo español ha sido la 
de enriquecer su trama organizativa, multi- 
plicando sus centros de decisión, sin mengua 
de la superior unidad de su realidad unifica- 
dora. La definición de los municipios y pro- 
vincias se hace de forma suficiente, aunque 
no prolija, en el texto supremo. La autonomía 
municipal debe ser el principio rector de la 
regulación de cada entidad. El criterio para 
cvitar contradicciones con otras instancias ra- 
dica en la determinación de sus intereses rcs- 
pcctivos. Que cosa sea el interfs respectivo no 
ha sido desarrollado por la Constitución, aun- 
que sí ha determinado los asuntos de intcrcs 
de la Comunidad Autónoma (art. 148.1) y del 
Estado (art. 149.1). Con esos elementos v con 
los datos que se desprenden de la realidad 
misma de las cosas, es posible construir las 
instituciones locales mantcnikndolas en cl lu- 
gar que debe corresponderles en u n  estado 
complejo como el actual; y a las Cortes Gene- 
rales compete enriquecer v concretar el disc- 
tio básico de las entidades locales como una 
de las piezas de la entera organización tcrri- 
torial del Estado. Presupone, pues, una pcrs- 
pectiva territorial, es decir, global v no sccto- 
rial. Su desarrollo representa poner en pie 
una institución territorial y ,  consccucntcmcn- 
te, su Estatuto subjetivo -puntos de rclercn- 
cia del nuevo ordcnamicnto desde y por ellos 
vcrtebrado-, y la ordenación de la capacidad 
potencialmente universal de dicha insti tu- 
ción. Todos los sectores de la realidad a que 
se extiende la acción pública se cncucntran, 
por ello, aludidos y en mayor o menor medida 
afectados. Se está, en definitiva, ante una Ley 
que atañe a la construcción misma del Estado 
v al diseño de uno de los ordenamientos jurí- 
dico-administrativos que en c1 se integran. 

Si en sus orígenes medievales autonomía 
local es el Municipio urbano, la ciudad que 

hace libre por exención del mundo señorial en 
declive y si, en el momento del surgimiento 
del Estado constitucional, esa caracterización 
pudo contemplarse identificándola con un su- 
puesto orden local de competencias, ninguna 
de esas dos ideas sirve hoy para determinar la 
autonomía. N o  se trata ahora de utilizar el 
escalón municipal como pieza decisiva en un 
proceso histórico dc emergencia de un  nuevo 
orden político,,sino más bien de delimitar el 
espacio v cl papel propios de las entidades 
locales en el seno de un orden constituido, 
pero tampoco es posible entender hov los po- 
deres públicos como estructuras monolíticas, 
construidas en cascada de mavor a menor y 
dotadas de funciones relativamente estables y 
diferenciadas por scrlo tambifn el mundo al 
que se enfrenta. 

Muy al contrario la realidad social, cultu- 
ral, tecnológica v económica ha roto dcfiniti- 
vamente las situaciones singulares de rclativo 
aislamiento v%ov la sociedad se nos muestra 
como un todo continuo donde la distancia, 
antes factor explicativo de supuestas autar- 
quías, ha sido vencida por los medios dc 
transporte. por las ondas v por la dependen- 
cia de un mercado único a nivel nacional a su 
vez ya íntimamente relacionado con la rcali- 
dad internacional. 

Esa continuidad del tejido social hace im- 
posible marcar unas fronteras nitidas a los 
intereses cuva tutela respectiva se encomien- 
da a los distintos poderes que destacan así su 
condición de formar parte de un conjunto ins- 
titucional de arquitectura complcja en que 
las partes adquieren sentido en función del 
todo, pero articulándosc entre sí no por prin- 
cipios formales, sino por criterios materiales 
que tratan de adaptar las competencias a los 
intereses reales en juego. 

La autonomía local no puede definirse de 
forma unidimcnsional desde cl puro objctivis- 
mo localista o regionalista, sino que requiere 
ser situada cn el marco del ordcnamicnto in- 
tegral del Estado. 

La dificultad específica de ese objetivo radi- 
ca en que este no es único v homogcnco, sino 
comtituido por la acción simultánea de los 
principios de unidad y autonomía de las na- 
cionalidades y regiones, que encucntnin su 
cxprcsión organizativa en la distribución dcl 
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poder entre las instituciones generales de la 
Nación v las Comunidades Autónomas. Puede 
calificarse de feliz la conceptuación de esa 
fórmula como Estado compuesto, un Estado 
con una única soberanía, un solo pueblo con 
un destino político común, que -reconocien- 
do su diversidad- constituvc el sistema de 
resolución permanente de sus contradiccio- 
nes, conflictos v tensiones que no otra cosa es 
el Estado, sobre la base de una pluralidad de 
instancias autónomas v diversas, vcrtebradas 
entre sí para el mantenimiento del valor de la 
unidad. Carece, pues, de verdadero sentido la 
apelación sin más a modelos prcestablccidos, 
pues las Corporaciones Locales tienen en el 
sistema así dcscrito una posición propia, que 
no se define por relación a ninguna otra de las 
instancias territoriales, afirrnándosc -igual 
que éstas- cn su condición, ganada por su 
peso histórico y actual, de partes competentes 
de la total estructura del Estado. 

Huelga decir que la autonomía local, para 
su realidad, precisa de una institución capaz 
de actuarla; institución que, por expreso 
mandato constitucional v cuando menos en el 
escalón básico municipal, ha de montarse so- 
bre la doble nota de la rcpresentatividad di- 
recta y la personificación. Pero, en lo que más 
interesa ahora, ello significa que el rkgimcn 
local tiene que ser, por de pronto, la norma 
institucional dc los Entes locales. Esta com- 
probación clemcntal implica dos consecuen- 
cias de primera importancia. En primer tér- 
mino, que esa norma desarrolla la garantía 
constitucional de la autonomía local, función 
ordinamental que, al estarle reservada o, lo 
que es igual, vedada a cualesquiera otras nor- 
mas, presta a su posición cn el ordenamiento 
en su conjunto una v i s  específica, n o  obstante 
su condición formal de Ley ordinaria. De otro 
lado, el hecho de que las Entidades Locales, 
no obstante su inequívoca sustancia política, 
desplieguen su capacidad en la esfera de lo 
administrativo, justifica tanto esta última 
condición dcl marcp definidor de su autono- 
mía, como la identificación del título consti- 
tucional para su establecimiento en el artícu- 
lo 149.1, apartado 18, en relación con el 148.1, 
apartado 2.", del texto fundamental. 

Queda explicado, así, que la determinación 
de ese marco es el resultado de la acción 

conjunta, según la concreta distribución de la 
potestad legislativa en la materia operada por 
el bloque normativo integrado por la Consti- 
tución v los Estatutos de Autonomía, de la 
Ley general v la Lcv territorial. 

La peculiar estructura de dicho marco - 
decisión básica constitucional en tkrminos de 
garantía institucional v remisión al legislador 
ordinario de los E n t k  locales-, no significa, 
sin em,bargo, que ese Estatuto deba quedar 
regulado agotadoramente por la Lcv. Resurgc 
aquí la vieja polkmica entre uniformismo y 
diversidad en la organización local, en modo 
alguno resuelta con los intentos frustrados de 
tipificación de regirnenes locales (que sólo su- 
ponen una estkril. flcxibilización del unifor- 
mismo), sólo que ahora transmutada en la 
tensión entre los valores constitucionales de 
unidad v autonomías (de las nacionalidades v 
regiones de los Entes locales). La rcsolucibn 
adecuada a esa tensión exige desde luego la 
constricción del marco general a lo cstricta- 
mente indispensable para satisfacer el intcrks 
nacional, pero tambikn desde luego una cspc- 
cífica ponderación, según su valor constitu- 
cional relativo, de las exigencias rcciprocas 
dcl interks autonómico y el cstrictamcntc lo- 
cal. De csa ponderación resulta que si cn lo 
que trasciende a la conformación de la orga- 
nización territorial (procesos de alteración dc 
municipios v creación de nuevos entes territo- 
riales), debe primar el interks autonómico, n o  
sucede lo mismo.cn el plano de la organiza- 
ción interna dc ¡as entidades locales; plano en 
cl que procede reconocer la primacía dcl intc- 
rés de la acomodación de aquklla a las carac- 
terísticas específicas de kstas. 

Pero el rkgimcn local, para cumplir su fun- 
ción de garantía de la autonomía e ,  incluso, 
su cometido específico en cuanto norma insti- 
tucional de la administración local, precisa 
extravasar lo puramente organizativo v de 
funcionamiento para penetrar en el campo de 
las competencias, las reglas de la actividad 
pública y el rkgirncn de los medios personales 
y materiales. Obvio resulta decir que, en este 
campo, la regulación legal ha de tener muv 
presente la opción constitucional, expresada 
en el artículo 149.1 apartado 18, en favor de 
una ordenación común, configurando las inc- 
vitables peculiaridades de la Administración 
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Local desde ese fondo homogéneo, para su in- 
tegración coherente en el mismo. 

En punto al aspecto, absolutamente crucial, 
de las competencias, la base de partida no 
puede ser hoy otra que la de la radical obso- 
lescencia, por las razones ya dichas anterior- 
mente, de la vinculación de la autonomía a 
un bloque de competencias por naturaleza se- 
diceFtemente locales. 

En efecto, salvo algunas excepciones son ra- 
ras las materias que en su integridad puedan 
atribuirse al exclusivo interés de las Corpora- 
ciones Locales; lógicamente también son ra- 
ras aquellas en las que no exista interés local 
en juego; de ahí que la cuestión de los ámbi- 
tos competenciales de los entes locales deba 
tener en cuenta una composición equilibrada 
de los siguientes factores: 

a) La necesidad de la garantía suficiente 
de la autonomía local, que cumple satisfacer 
en primer término a la ley general por tratar- 
se del desarrollo de una opción constructiva 
constitucional, que, por tanto, ha de tener vi- 
gencia en todo el terrjtorio de la Nación en 
tkrminos de, cuando menos, un mínimo co- 
mún denominador en cuanto al contenido de 
dicha autonomía. 

b) La exigencia de la armonización de esa 
garantía general con la distribución territo- 
rial de la disposición legislativa sobre las dis- 
tintas maicrias o sectores orgánicos dc acción 
pública, pues es a todas luces claro que una v 
otra 'no pueden, so pena de inconstitucionali- 
dad, anularse recíprocamento. 

c) La imposibilidad material, cn todo ca- 
so, de la definición cabal y suficiente de las 
compctcncias locales en todos y cada uno de 
los sectores de intervención potencial de la 
Administración Local desde la legislación de 
rcgimen local. 

El sistema lcgal de concreción compcten- 
cial de la autonomía local pretende rcalizar 
esa composición equilibrada a que se ha he- 
cho alusión. Sobre el fondo del reconocimicn- 
to expreso de las potestades y cxorbitancias 
quc corresponden a los entes locales territo- 
riales en su condicibn de Administración Pú- 
blica, todo el sistema pivota sobre la plasma- 
ción del criterio material desde el quc debe 

producirse la concreción legal de las compe- 
téncias; criterio que no es otro que el derecho 
de las Corporaciones Locales a intervenir, con 
la intensidad y el alcance máximos - d e s d e  el 
principio constitucional de la descentraliza- 
ción y para la realización del derecho funda- 
mental a la participación en los asuntos pú- 
blicos- que permita la implicación relativa 
de los intereses de las diferentes colectivida- 
des territoriales en cualesquiera de dichos 
asuntos públicos. El mecanismo de cierre lo 
proporciona, de un lado, la imposición a la 
legislación sectorial - d e s d e  la especial posi- 
ción ordinamental que a la Ley del régimen 
local es propia según ya se ha hecho notar- 
de la ponderación del expresado criterio, y de 
otro, la articulación de las compctencias ad- 
ministrativas en la materia de que se trate de 
forma consecuente con la misma, así como la 
atribución a la legislación básica estatal de 
una función de aseguramiento de un mínimo 
competencia1 a la Administracibn local. 

Finalmente, la organización básica de las 
Corporaciones locales y las relaciones de éstas 
con las otras dos Administraciones públicas 
territoriales, se inscriben lógicamente en las 
líneas maestras que han quedado trazadas. 

Por lo que hace a las relaciones interadmi- 
nistrativas, salta a la vista la radical inade- 
cuación del mantenimiento en el nuevo com- 
puesto Estado constitucional de las técnicas y 
las categorías cristalizadas en el Estado cen- 
tralista y autoritario. En particular, ese juicio 
de radical obsolescencia merece predicarse de 
las técnicas formalizadas actuables por vo- 
luntad unilateral de una de las administracio- 
nes e incidentes normalmente en la validez o 
la eficacia de los actos emanados de otra, en 
cstc sentido subordinada a la anterior: técni- 
cas que no son sino trasunto v consecuencia 
lógicos de la construcción piramidal y jerár- 
quica del poder .público administrativo, pues- 
to que la tutela, a la que todas ellas se rccon- 
ducen, no es sino una categoría que expresa 
una situación de fuerte dependencia casi je- 
rárquica. El principio constitucional de auto- 
nomía y el administrativo dc la descentraliza- 
ción en que se fundamenta el nuevo Estado 
implican las diversificaciones de los centros 
del poder público administrativo y la actua- 
ción de cada uno de ellos, en su ámbito pro- 
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pio, con plena capacidad v bajo la propia res- 
ponsabilidad, es decir, impiden la atribución 
a alguno de ellos de facultades de control que 
recaigan sobre la actividad cn gcncral de los 
otros y que supongan una limitación de la ca- 
pacidad de éstos. Cierto que ello no significa 
en modo alguno la invertebración del poder 
público administrativo, pues simultáneamen- 
tc juega el principio de unidad v su traduc- 
ción administrativa en los de coordinación v 
eficacia. Sucede sólo que va no es legítima la 
realización de estos valores por las vías ex- 
puestas; antes bien, ha de ser el resultado del 
juego mismo de la vida institucional desde 
sus presupuestos de representatividad demo- 
crática y gestión autónoma de las propias 
competencias (con lo que todas las instancias 
administrativas son idknticas en cuanto a ca- 
pacidad en la esfera de sus asuntos, derivando 
la desigualdad únicamente de la estructura 
inherente al interés público) como fruto del 
esfuerzo permanente de integración político- 
social en el orden constituido. De este modo, 
las-técnicas de relación entre Administracio- 
nes han de tener por objeto más bien la defi- 
nición del marco v de los procedimientos que 
faciliten el encuentro v la comunicación, in- 
cluso de carácter informal, para la colabora- 
ción y la coordinación intcradministrativas, 
fundamentalmente voluntarios v de base ne- 
gocial. Naturalmente que cl cuadro de tccni- 
cas ha de cerrarse por un sistema rcsolutorio 
del supuesto límite del conflicto, por fracaso 
de las mismas. La configuración dc ese siste- 
ma de conflictos tiene que ser, a la vez, rcspc- 
tuosa con la esencial igualdad posicional de 
las Administraciones territoriales v asegura- 
dora de que el planteamiento v la sustancia- 
ción del conflicto no  alteran la específica es- 
tructura constitucional de los intereses públi- 
cos a los que sirven dichas Administraciones. 

Las anteriores reflexiones son un compen- 
dio de la filosofía que inspira la Ley. Esta, 
más que pretender garantizar la autonomía 
sobre la quietud de compartimentos estancos 
e incomunicados y ,  en dcfinitiva, sobre un 
equilibrio estático propio de las cosas inani- 
madas, busca fundamentar aquélla en el equi- 
librio diríámico propio de un sistema de dis- 
tribución del poder, tratando de articular los 
intereses del conjunto, reconociendo a cada 

uno lo suyo y estableciendo las competencias, 
principios, criterios y directrices que guíen la 
aplicación práctica de la norma en su conjun- 
to de forma abierta a la realidad y a las nece- 
sidades del presente. 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

1 .  Los Municipios son entidades básicas 
de la organización territorial del Estado v 
cauces inmediatos de participación ciudada- 
na en los asuntos públicos, que institucionali- 
zan v gestionan con autonomía los intereses 
propios de las correspondientes colectivida- 
des. 

2.  La Provincia y,  en su caso, la Isla gozan 
asimismo de idéntica autonomía para la ges- 
tión de los intereses respectivos. 

Artículo 2 

1 .  Para la efectividad de la autonomía ga- 
rantizada constitucionalmente a las Entida- 
des locales, la legislación del Estado v la de 
las Comunidades Autónomas reguladoras de 
los distintos sectores de acción pública, según 
la distribución constitucional de competen- 
cias, deberá asegurar a los Municipios, las 
Provincias v las Islas su derecho a intervenir 
en cuantos asuntos afecten directamente al 
círculo de sus  intereses, atribuyéndoles las 
competencias que proceda en atención a las 
características de la actividad pública de que 
se trate y a la,capacidad de gestión de la Enti- 
dad local,. de conformidad con los principios 
de descentralización y de máxima proximi- 
dad de la gestión administrativa a los ciuda- 
danos. 

2.  Las Leyes básicas del Estado previstas 
constitucionalmente deberán determinar las 
competencias que ellas mismas atribuyan o 
que, en todo caso, dcban corresponder a los 
entes locales en la materia que regulen. 
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Artículo 3 

1. Son entidades locales territoriales: 

a) El Municipio. 
b) La Provincia. 
c) ‘ La Isla en los archipiélagos balear y ca- 

nario. 

2. Gozan, asimismo, de la condici8n de cn- 
tidades locales: 

a) Las entidades de ámbito territorial in- 
ferior al municipal intituidas o reconocidas 
,por las Comunidades Autónomas, conforme al 
artículo 45 de esta Ley. 

b) Las comarcas u otras entidades que 
agrupen varios Municipios, instituidas por las 
Comunidades Autónomas de conformidad con 
esta Ley y los correspondientes Estatutos de 
Autonomía. 

c) Las Areas Metropolitanas. 
d) Las Mancomunidades de Municipios. 

Artículo 4 

1 .  En su calidad de Administraciones pú- 
blicas de carácter territorial, v dentro de la 
csfera de sus Competencias, corresponden en 
todo caso a los Municipios, las Provincias y 
las Islas: 

a) Las potestades reglamentaria v de au- 
toorganización. 

b) Las potestades tributaria y financiera. 
c) La potestad de programación o planifi- 

cación. 
d) Las potcstadcs expropiatoria v de in- 

vestigación, dcslindc y rccuperacicin de oficio 
de sus bienes. 

e )  La presunción de legitimidad v la cjecu- 
tividad de sus actos. 

t) Las potestades de cjccución forzosa v 
sancionadora. 

g) La potestad de revisiOn de oficio dc sus 
actos y acuerdos. 

h) La inembargabilidad de sus bienes y 
derechos en los términos previstos en las 
leves; las prelaciones v preferencias y demás 
prerrogativas reconocidas a la Hacienda Pú- 
blica para los créditos de la misma, sin 
perjuicio de las que correspondan a las Ha- 
ciendas dcl Estado y de las Comunidades Au- 
tónomas. 

2. Lo dispuesto en el número precedente y 
en el artículo 2 será de aplicación a las enti- 
dades territoriales de ámbito inferior al mu- 
nicipal y; asimismo, a las comarcas, áreas 
metropolitanas y demás entidades locales. En 
estos supuestos, las Leyes de las Comunidades 
Autónomas deberán concretar cuáles de aque- 
llas potestades serán de aplicación. 

Artículo 5 

Las entidades locales se rigen en primer 
término por la presente Ley y además: 

A) En cuanto a su régimen organizativo y 
de funcionamiento de sus órganos: 

Por las Leyes de las Comunidades Autóno- 
mas sobre régimen local y por el Reglamento 
orgánico propio de cada entidad, en los térmi- 
nos previstos en esta Ley. 

B) En cuanto al régimen sustantivo de las 
funciones y los servicios: 

’ a) Por la legislación del Estado y la de las 
Comunidades Autónomas, según la distribu- 
ción constitucional de competencias. 

b) Por las Ordenanzas .de cada entidad. 

C) En cuanto al régimen estatutario de sus 
funcionarios, procedimiento administrativo, 
contratos, concesiones y demás formas de 
prestación de los servicios públicos, expropia- 
ción y responsabilidad patrimonial? 

Por la legislación del Estado y,  en su 
caso, la de las Comunidades Autónomas, e n  
los terminos del artículo 149.1.18.” de la Cons- 
ti t uc ión . 

a) 

b) Por las Ordenanzas de cada entidad. 
.. 

D) En cuanto al régimen de sus bienes: 

a) Por la legislación básica del Estado que 
desarrolle el articulo 132 de la Constitución. 

b) Por la legislación de las Comunidades 
Autónomas. 

c) Por las Ordenanzas propias de cada en- 
tidad. 

E) En cuanto a las Haciendas locales: 

a) Por la legislación general tributaria del 
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Estado y la reguladora de las Haciendas de 
las entidades locales, de las que será suplcto- 
ria la Ley General Presupuestaria. 

Por las Leyes de las comunidades Autó- 
nomas en el marco y de conformidad con la 
legisla‘ción a que se refiere el apartado antc- 
rior . 

c) Por las Ordenanzas Fiscales que dicte la 
correspondiente entidad local, de acuerdo con 
lo previsto en esta Lcv v en las leves mcncio- 
nadas en los apartados a)  v b). 

b) 

Articulo 6 

1. Las entidades locales sirven con objcti- 
vidad los lntcrescs públicos que-les están cn- 
comendados y actúan de acuerdo con los 
principios de coordinación, dcsconccntración 
y eficacia, con sometimiento pleno a la Ley y 
al Derecho. 

Los Tribunales ejercen el control de Ic- 
galidad de las disposiciones, acuerdos y actos 
de las entidades locales. 

2. 

Artículo 7 

1 .  Las competencias de las entidades loca- 
les son propias o atribuidas por delegación. 

Las competencias propias de los Munici- 
pios, las Provincias, las Islas v demás cntida- 
des locales territoriales sólo podrán ser dctcr- 
minadas por Lcv. 

Las competencias propias se c,jcrccn en 
rbgimcn de autonomía v bajo la propia rcs- 
ponsabilidad, atendiendo siempre a la debida 
coordinación en su programación y cJccución 
con las demás Administraciones públicas. 

3.. Las competencias atribuidas se ejercen 
en los terminos de la delegación, quc puede 
prever tkcnicas de dirección v control de 
oportunidad que, en todo caso, habrán de rcs- 
petar la potestad de autoorganización de los 
servicios de la entidad local. 

2.  

Articulo 8 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, las Provincias v las Islas podrán rca- 
lizar la gestión ordinaria de servicios propios 
de la Administración autonbmica, de confor- 
midad con los Estatutos de Autonomía v la 
legislación de las Comunidades Autónomas. 

Artículo 9 

Las normas de desarrollo de esta Ley que 
afecten a los Municipios, Provincias, Islas u 
otras entidades locales territoriales no podrán 
limitar su ámbito de aplicación a una o varias 
de dichas entidades con carácter singular, sin 
perjuicio de lo dispuesto en esta Lev para los 
regímenes municipales o provinciales cspc- 
ciales. 

Articulo 10 

1 .  La Administración local v las demás 
Administraciones públicas ajustarán sus rcla- 
cioncs recíprocas a los ‘deberes de informa- 
ción mutua, colaboración, coordinación y rcs- 
peto a los ámbitos competenciales rcspccti- 

2 .  Procederá la coordinación de las com- 
petencias de las entidades locales entre si v ,  
espccialmcntc, con las de las restantes Admi- 
nistraciones Públicas, cuando las actividades 
o los scr\,icios locales trasciendan el intcrcs 
propio de las correspondientes entidades, in- 
cidan o condicionen rclciantcmcntc los de di- 
chas Administraciones o sean concurrentes o 
complementarios de los de kstas. 

Las luncioncs de coordinación no alcc- 
tarán en n ingún caso a la autonomía de las 
entidades locales. 

vos * 

3.  

TITULO 11 

EL MUNICIPIO 

Artículo 1 1  

l .  El Municipio es la entidad local básica 
de la organización territorial dcl Estado. Tic- 
nc personalidad ,jurídica y plena capacidad 
para el cumplimiento de sus fines. 

Son elementos del Municipio el tcrrito- 
rio, la población y la organización. 

2 .  

CAPITULO 1 

Territorio y población 

Artículo 12 

1 .  El tcrmino municipal es el territorio en 
que el Avuntamicnto cjcrcc sus compctcn.cias. 
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2. Todos los residentes constituyen la po- 
blación del Municipio. 

Artículo 13 

1. La creación o supresión de Municipibs, 
así como la alteración de términos municipa- 
les se regulará por la legislación de las Comu- 
nidades Autónomas sobre rcgimen local. Re- 
querirán en todo caso audiencja de los Muni- 
cipios interesados y dictamen del Consejo de 
Estado o del órgano consultivo superior de los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Au- 
tónomas, si existieré. Simultáneamente a la 
petición de este dictamen se dará conocimien- 
to a la Administración del Estado. 

2. La creación de nuevos Municipios sólo 
podrá realizarse sobre la base de núcleos de 
población territorialmentc diferenciados y 
siempre que los Municipios rcsultantcs cuen- 
ten con recursos suficientcs para el cumpli- 
miento de las competencias municipalcs v no 
suponga disminución en la calidad de los ser- 
vicios que venían siendo prestados. 

3. Sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas, el Estado, atcn- 
diendo a criterios geográficos, sociales, cconó- 
micos y culturales, podrá establecer medidas 
que tiendan a fomentar la fusión de munici- 
pios con el fin de mejorar la capacidad de 
gestión de los asuntos públicos locales. 

Artículo 14 

1. Los cambios de denominación de los 
Municipios sólo tendrán carácter oficial cuan- 
do, tras haber sido anotados en un Registro 
creado por la Administración del Estado para 
la inscripción de todas las entidades a que se 
refiere la presente Ley, se publiquen en el 
{{Boletín Oficial del Estado». 

La denominación de los Municipios po- 
drá scr, a todos los efectos, en castellano, en 
cualquier l t r a  lengua cspaíioia oficial ,en la 
rcspcctiva Comunidad Autónoma o en ambas. 

2.  

Artículo 15 

1.  Todo español o extranjero que viva en 

territorio español deberá estar empadronado 
en el Municipio en el que resida habitualmen- 
te. 

Quien viva en varios Municipios deberá ins- 
cribirse en aquel en que habitara durante 
más tiempo al ano. 

En todo caso, para poder obtener el alta en 
el Padrón de un Municipio será necesario pre- 
sentar el certificado de baja en el Padrón del 
Municipio en el que se hubiera residido ante- 
riormente. 

2. Los espaiioles que, circunstancialmen- 
te, se hallen viviendo en un Municipio que no 
sea el de su residencia habitual, podrán ins- 
cribirse en él como transeúntes. En este ca- 
so no será necesario cumplimentar lo dispues- 
to en el segundo párrafo del número anterior. 

Artículo 16 

1. La condición de residente se adquiere 
en el momento de realizar la inscripción en el 
Padrón. Los residentes se clasifican en vcci- 
pos v domiciliados. 

Son vecinos los españoles mayores de 
edad que residan habitualmente en el tkrmi- 
no municipal y figuren inscritos con tal carác- 
ter en el Padrón. 

Son domiciliados los españoles menores 
de edad y los extranjeros residentes habitual- 
mente en el tcrmino municipal v que como 
tales figuren inscritos en el Padrón municipal. 

4. A los efectos clectorales, los españoles 
que residan en el extranjero se considerarán 
vecinos o domiciliados en el Municipio en 
cuyo Padrón figuraran inscritos. 

2.  

3 .  

Articulo 17 

1 .  La relación de los residentes y tran- 
seúntes en el tbrmino municipal constituye el 
Padrón municipal, que tiene carácter de do- 
cumento público y fehaciente para todos los 
efectos administrativos, v en el que deberán 
constar, respecto de todos los residentes, los 
datos personales precisos para las relaciones 
jurídicas públicas, con inclusión de los que el 
Estado o las Comunidades Autónomas solici- 
ten a los Avuntamientos en el ejercicio de las 
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funciones de coordinación que a aqui.1 o a 6s- 
tas correspondan. En todo caso, se garantiza 
el'respeto a los derechos fundamentales reco- 
nocidos en la Constitución. 

2.  La formación, mantenimiento v rcctifi- 
cación del Padrón corresponde al Avunta- 
miento, que procederá a su renovación cada 
cinco años 9 a su rectificación anual, de 
acuerdo con lo que establezca la legislación 
del Estado. 

3. Los Ayuntamientos confeccionarán un 
Padrón especial de cspanolcs residentes en el 
extranjero en coordinación con las Adminis- 
traciones del Estado v de las Comunidades 
Autónomas. 

Artículo 18 

1 .  Son derechos y deberes de los vecinos: 

a) 

b) 

Ser elector v elegible de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación electoral. 

Participar en la gestión municipal de 
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes-y, en su 
caso, cuando la colaboración con carácter vo- 
luntario de los vecinos sea interesada por los- 
órganos de gobierno y administración muni- 
cipal. 

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, 
los servicios públicos municipales, v acceder 
a los aprovechamientos comunales, conforme 
a las normas aplicables. 

d) Contribuir mediante las prestaciones 
económicas v personales legalmente previstas 
a la realización de las competencias munici- 
pales. 

e) Ser informado, previa pctición razona- 
da,  v dirigir solicitudes a la Administración 
municipal en relación a todos los expedientes 
v documentación municipal, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 105 de la Constitu- 
ción. 

t) Pedir la consulta popular en los tcrmi- 
nos previstos en la Ley. 

g) Exigir la prestación y ,  en  su caso, el es- 
tablecimiento del correspondiente servicio 
público, en el supuesto de constituir una com- 
petencia municipal propia de carácter obliga- 
torio. 

h) Aquellos otros derechos y deberes csta- 
blecidos en las Leves. 

2 .  Los extranjeros domiciliados que sean 
mayores de edad tienen los derechos v debc- 
res propios de los vecinos, salvo los de carác- 
ter político. No  obstante, tendrán derecho de 
sufragio activo en los tirminos que prevea la 
legislación electoral general aplicable a las 
elecciones locales. 

CAPITULO 11 

Organización 

Artículo 19 

1. El gobierno v la administración munici- 
pal, salvo cn aquellos municipios quc lcgal- 
mente funcionch en regimen de Concejo 
Abierto, corresponde al Avuntamicnto, intc- 
grado por el Alcalde v los Concejales. 

2.  Los Concejales son elegidos mediante 
sufragio universal, igual, libre, directo y sc- 
crcto, y cl Alcalde es clcgido por los Conccja- 
les o por los vecinos; todo ello en los terminos 
que establezca la legislación electoral gene- 
ral. 

Articulo 20 

1.  La Organización municipal responde a 
las siguientes reglas: 

a)  

b) 

El Alcalde, los Tenientes dc Alcalde y el 
Pleno existen en todos los Avuntaniicntos. 

La Comisión de Gobierno existe en los 
Municipios con población dc dcrccho superior 
a 5.000 habitantes v en los de menos, cuando 
así lo disponga su Reglamento orgánico o 
así lo acuerde el Pleno de su Ayuntamiento. 

El resto de los órganos, complcmcnta- 
rios de los anteriores, se establece y regula 
por los propios Municipios en sus Rcglamcn- 
tos orgánicos, sin otro límite que el respeto a 
la organización determinada por csta Ley. 

c) 

2 .  Sin pcr,juicio de lo dispuesto en la regla 
tercera del número anterior, las Leves de las 
Comunidades Autónomas sobre rkgimcn local 
podrán establecer una organización municipal 
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complementaria de la prevista en este texto 
legal, que regirá en cada Municipio en todo 
aquello que su Reglamento orgánico no dis- 
pongan lo contrario. 

3. Todos los grupos politicos integrantes 
de la Corporación tendrán derecho a partici- 
par, mediante la presencia de concejales per- 
tenecientes a los mismos, en los 6rganos com- 
plementarios del Avuntamiento que tengan 
por función el estudio, informe o consulta de 
los asuntos que havan de ser sometidos a la 
decisión del Pleno. 

Artículo 21 

1 .  El Alcalde es cl Presidente de la Corpo- 
ración v ostenta, en todo caso,' las siguientes 
atri bucioncs: 

a )  

b) Representar al Ayuntamiento. 
c) Convocar y presidir las'scsiones del Ple- 

no, de la Comisión de Gobierno v de cualcs- 
quiera otros órganos municipales. 

Dirigir, inspeccionar e impulsar los scr- 
vicios v obras municipales. 

Dirigir el gobierno v la administración 
municipales. 

d) 

e )  Dictar Bandos. 
0 Disponcr gastos, dentro de los límites de 

su competencia; ordenar pagos v rendir cucn- 
las. 

g )  Dcscmpcñar la jefatura superior de to- 
do el personal de la Corporación. 

h) Ejercer la jefatura dc la Policía Munici- 
pal, así como el nombramiento y sanción de 
los funcionarios que usen armas. 

i )  Ejci-citar acciones judiciales v adminis- 
trativas en caso de urgencia. 

j) Adoptar personalmente, v bajo su res- 
ponsabilidad, c n  caso de catástrofe o infortu- 
nios públjcos o grave ricsgo de los mismos, 
las medidas necesarias y adecuadas, dando 
cuenta inmediata al Pleno. 
- k) Sancionar las faltas de desobediencia a 
su autoridad o por infracción de las Ordenan- 
zas municipales, salvo im los casos en que tal 
facultad este atribuida a otros orpános. 

1) Contratar obras v servicios siempre que 
su cuantía no exceda del 5 por 100 de los re- 
cursos ordinarios de su Presupuesto ni del 50 

por 100 del límite general aplicable a la con- 
tratación directa, con arreglo al procedimien- 
to legalmente establecido. . 

11) Otorgar las licencias cuando así lo dis- 
pongan las Ordenanzas. 

m) Las demás que expresamente le atri- 
buyan las leyes y aquellas que la legislación 
del Estado o de las Comunidades Autónomas 
asignen al Municipio y no atribuyan a otros 
órganos municipales. 

2. Corresponde asimismo al Alcalde el 
nombramiento de los Tenientes de Alcalde. 

3. El Alcalde puede delegar el ejercicio de 
sus atribuciones, salvo las de convocar v pre- 
sidir las sesiones del Pleno v de la Comisión 
de Gobierno y las enumeradas en los aparta- 
dos a), e), g), i) y j) del número 1 de este artí- 
culo. 

Artículo 22 

1. El Pleno, integrado por todos los Con- 

2. Corrcsponden, cn todo caso, al Pleno las 
cejales, es presidido por el Alcalde. 

siguientes atribuciones: 

a) El control y la fiscalización de los órga- 
nos de gobierno. 

b) Los acuerdos relativos a la participa- 
ción cn organizacioncs supramunicipales; al- 
teración del término municipal; creación o 
supresión de Municipios y de las entidades a 
que se refiere el artículo 45, creación de &a-, 
nos desconcentrados; alteración de la capita- 
lidad del Municipio v el cambio de nombre de 
Cste o de aquellasaentidadcs y la adopción o 
modificación de su bandera, enseña o escudo. 

La aprobación de los planes v demás 
instrumentos de ordenación y gestión prcvis- 
tos en la legislación urbanística. 

d) La aprobación del Reglamento urgáni- 
co v de las Ordenanzas. 

e) La determinación de los recursos pro- 
pios de carácter tributario; la aprobación y 
modificación de los Presupuestos; la disposi- 
ción de gastos en los asuntos de su compctcn- 
cia y la aprobación de las cuentas. 

f) La aprobación de las formas de gestión 

c) 
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de los servicios y de los expedientes de muni- 
cipalización. 

La aceptación de la delegación de com- 
petencias hecha por otras Administraciones 
públicas. 

El planteamiento de conflictos de com- 
petencias a otras entidades locales y demás 
Administraciones públicas. 

La aprobación de la plantilla de perso- 
nal, la relación de puestos de trabajo, las ba- 
ses de las pruebas para la selección de perso- 
nal y para los concursos de provisión de pues- 
tos de trabajo, la fijación de la cuantía de las 
retribuciones complementarias de los funcio- 
narios y el número v régimen del personal 
eventual, todo ello en los términos del Título 
VI1 de esta Ley, así como la separación del 
servicio de los funcionarios de la Corporación, 
salvo lo dispuesto en el artículo 98, número 4, 
de esta Ley, y la ratificación del despido del 
personal laboral. 

j )  El ejercicio de las acciones administra- 
tivas y judiciales. 
k) La alteración de la calificación jurídica 

de los bienes de dominio público. 
1) La enajenación del patrimonio. 
11) Aquellas otras quc deban corresponder 

al Pleno por exigir su aprobación un quórum 
especial. 

m) Las demás que expresamente le confie- 
ran las Leyes. 

3.  Pertenece, igualmente, al Pleno la vota- 
ción sobre la moción de censura al Alcalde, 
que se rige por lo dispuesto en la legislación 
electoral gcnct-91. 

g) 

h) 

i)  

Artículo 23 

1 .  La Comisión de Gobierno se integra por 
el Alcalde y un número de Concejales no supe- 
rior al tercio del número legal de los mismos, 
nombrados v separados libremente por aquél, 
dando cuenta .al Pleno. 

2. Corresponde a la Comisión de Gobier- 
no: 

a) 

b) 

La asistencia al Alcalde en el ejercicio 
de sus atribuciones. 

Las atribuciones que el Alcalde u otro 
órgano municipal le delegue o le atribuyan 

las Leyes. N o  son delegables las atribuciones 
reservadas al Pleno en los números 2 ,  letras 
a), b), c), d), e), 0, g), h), i )  v I ) ,  y 3 del artículo 
anterior. 

3.  Los Tenientes de Alcalde sustituyen, 
por el orden de su nombramiento v en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad, al 
Alcalde, siendo libremente designados v revo- 
cados por éste de entre los miembros de la 
Comisión de Gobierno v ,  dónde Bsta no exista, 
de entre los Concejales. 

El Alcalde puede delegar el ejercicio de 
determinadas atribuciones en los miembros 
de la Comisión de Gobierno y,  donde esta no 
exista, en los Tenientes de Alcalde, sin perjui- 
cio de las delegaciones especiales que, para 
cometidos específicos, pueda realizar en favor 
de cualesquiera Concejales, aunque no pcrtc- 
necieran a aquella Comisión. 

4. 

Artículo 24 

Para facilitar la participación ciudadana en 
la gestión de los asuntos locales y mejorar es- 
ta, los Municipios podrán establecer órganos 
territoriales de gestión desconcentrada, con la 
organización, funciones compctcncias quc 
cada Ayuntamiento les confiera, atendiendo a 
las características del asentimiento de la po- 
blación en el termino municipal, sin perjuicio 
de la unidad de gobierno y gestión del Muni- 
cipio. 

CAPITULO 111 

Com peiencias 

Artículo 25 

1.  El Municipio, para la gestión de sus in- 
tereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover toda clase de actividades y 
prestar cuantos servicios públicos contri- 
buyan a satisfacer las necesidades v aspira- 
ciones de la comunidad vecinal. 

2 .  El Municipio ejercerá, en todo caso, 
competencias en los terminos de la Icgisla- 
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ción del Estado y de las Comunidades Autó- 
nomas en las siguientes materias: 

a) Seguridad en lugares públicos. 
b) Ordenación del tráfico de vehículos y 

personas en las vías urbanas. 
c) Protección civil, prevención v extinción 

de incendios. 
d) Ordenación, gestión, ejecución y disci- 

plina urbanística; promoción y gestión de vi- 
viendas; parques y jardines, pavimentación 
de vías públicas urbanas y conservación de 
caminos v vías rurales. 

' e )  Patrimonio histórico-artistico. 
f) Protección del medio ambiente. 
8) Abastos, mataderos, ferias, mercados y 

defensa de usuarios v consumidores. 
h )  Protección de la salubridad pública. 
i )  Participación en la gestión de la aten- 

j) Cementerios v servicios funerarios. 
k) prestación de los servicios sociales y de 

promoción y reinserción social. 
1) Suministro de agua y alumbrado públi- 

co; servicios de limpieza viaria, de recogida 
v tratamiento de residuos, alcantarillado y 
tratamiento dc aguas residuales. 

ción primaria de la salud. 

I I )  Transporte público de viajeros. 
m) Actividades o instalaciones culturales 

v deportivas; ocupación del tiempo libre; tu- 
rismo. 

n)  Participar en la programación de la cn- 
scñanza v cooperar con la Administración 
educativa en la creación, construcción v sqs- 
tcnimicnto de los centros doccntcs públicos, 
intcrvcnir en sus órganos de gestión v partici- 
par en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria. 

3.  Sólo la Ley dctcrmina las competencias 
municipales en las materias enunciadas en es- 
te articulo, de conformidad con los principios 
establecidos en el artículo 2. 

Artículo 26  

l .  Los Municipios por sí asociados debe- 
rán prestar, en todo caso, los servicios si- 
guientes: 

a) En todos los Municipios: 

Alumbrado público, cementerio, recogida 
de residuos, limpieza viaria, abastecimiento 
domiciliario de agua potable, alcantarillado, 
acceso a los núcleos de población, pavimenta- 
ción de las vías públicas y control de alimen- 
tos y bebidas. 

En los Municipios con población supe- 
rior a 5.000 habitantes, además: 

b) 

Parque público, biblioteca pública, merca- 

c) En los Municipios con población supe- 
do y tratamiento de residuos. 

rior a 20.000 habitantes, además: 

Protección civil,+prcstación de servicios so- 
ciales, prevención v extinción de incendios, 
instalaciones deportivas de uso público y ma- 
tadero. 

d) En los Municipios con población supe- 
rior a 50.000 habitantes, además:. 

Transporte colectivo urbano de viajeros v 
protección del medio ambiente. 

2 .  Los Municipios podrán solicitar de la 
Comunidad Autónoma respectiva la disbensa 
de la obligación de prestar los servicios míni- 
mos que les correspondan según lo dispuesto 
en el número anterior cuando, por sus carac- 
terísticas peculiares, resultc de imposible o 
muv difícil cumplimiento el establecimiento 
v prestación de dichos servicios por el propio 
Avun tamiento. 

De manera análoga a la prevista en el 
apartado anterior se procederá en el caso de 
que se prctsnda por varios Municipios acu- 
mular las funciones reserv.adas en el artículo 
90 a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional. De las agrupaciones resultantes se 
dará cuenta a los efectos oportunos al Minis- 
terio de Administración Territorial. 

La asistencia de las Diputaciones a los 
Municipios, prevista en el artículo 36, se diri- 
girá preferentemente al establecimiento v 
adecuada prestación de los servicios públicos 
mínimos, asi como a la garantía del desempe- 
ño en las Corporaciones Municipales de las 
funciones públicas a que se refiere el número 
3 del artículo 90 de esta Lev. 

3. 

4. 
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Artículo 37 

1 .  La Administración del Estado, de las 
Comunidades Autónomas v otras entidades 
locales podrán delegar en los Municipios el 
ejercicio de competencias en materias que 
afecten a sus intereses propios, siempre que 
con ello se mejore la cíicacia de la gestión 
pública y se alcance una mavor participación 
ciudadana. La disposición o el acuerdo de de- 
legación debe determinar el alcance, conteni- 
do, condiciones v duración de &la, así como 
el control que se reserve la Administración 
delcgante v los medios personales materiales 
y económicos que ksta transfiera. 

En todo caso, la Administración dele- 
gante podrá, para dirigir v controlar el cjcrci- 
cio de los servicios delegados, emanar ins- 
trucciones tccnicas de carácter general v rcca- 
bar, en cualquier momento, información so- 
bre la gestión municipal, así como enviar co- 
misionados v formular los requerimientos 
pertinentes para la subsanación de las dcfi- 
ciencias observadas. En caso de incumpli- 
miento de las directrices, denegación de las 
informaciones solicitadas o inobservancia de 
los requerimientos formulados, la Adminis- 
tración dclcgantc podrá revocar la delegación 
o ejecutar, por sí misma, la competencia dele- 
gad,a en sustitución del Municipio. Los actos 
de cstc podrán ser recurridos ante los órganos 
competentes de la Administración deleganbe. 

La efectividad de la delegación rcqucri- 
rá su aceptación por el Municipio interesado, 
y,  en su caso, la previa consulta e inlormc de 
la Comunidad Autónoma, salvo que por Lcv 
se imponga obligatoriamente, en cuvo caso 
habrá de ir acompanada ,ncccsar,iamcntc de la 
d0tación.o el incremento de medios cconómi- 
cos para dcsempcnarlos. 

Las competencias delegadas sc ejercen 
con arreglo a la legislación dcl Estado o de las 
Comunidades Autónomas correspondientes o, 
en su caso, la reglamentación aprobada por la 
entidad local delegante. 

2 .  

3. 

4. 

Artículo 28 

Los Municipios pueden realizar actividades 
complementarias de las propias de otras Ad- 

ministraciones públicas v ,  en particular, las 
relativas a la educación, la cultura, la promo- 
ción de la mujer, la vivienda, la sanidad y la 
protección del medio ambiente. 

CAPITULO IV 

Regímenes Especiales 

Artículo 29 

1 .  Funcionan cn Concejo Abierto: 

a)  Los Municipios con menos de cien habi- 
tantes v aquellos que tradicionalmente cucn- 
ten con cstc singular rkgimcn de gobierno v 
administración. 

b) Aquellos otros en los que su localiza- 
ción geográfica, la mejor gestión de los intcrc- 
ses municipales u otras circunstancias lo ha- 
gan aconsc,iablc. 

2.  La constitución en Concejo Abierto de 
los Municipios a que se refiere el apartado b) 
del número anterior, requiere petición de la 
mavoría de los vecinos, decisión favorable por 
mavoría de dos tercios de los miembros del 
Avuntamicnto v aprobación por la Comuni- 
dad Autónoma. 

En el regimen del Concejo Abierto, cl 
gobierno v la administracion municipales co- 
rrespondcn a un Alcalde v una Asamblea veci- 
nal dc la que forman parte todos los electores. 
Ajustan su l'uncionamicnto a los usos, costum- 
bres v tradiciones locales v ,  en su defecto, a lo 
establecido en csta Lcv v las Leves de las Co- 
munidades Autónomas sobre rCgimcn lucal. 

3. 

Artículo 30 

Las Leyes sobre rkgimcn local de las Comu- 
nidades Autónomas, en el marco de lo esta- 
blecido en csta Lcv, podrán establecer regí- 
menes especiales para Municipios pequeños o 
de carácter rural y para aquellos que reúnan 
otras características que lo hagan aconseja- 
ble, como su carácter histórico-artístico o el 
predominio en su tCrmino de las actividades 
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turísticas, industriales, mineras u otras se- 
mejantes. 

TITULO 111 
LA PROVINCIA 

Artículo 31 

l .  La Provincia es una entidad local deter- 
minada por la agrupación de Municipios, con 
personalidad jurídica propia y plena capaci- 
dad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son fines propios y específicos de la 
Provincia garantizar los principios de solida- 
ridad y equilibrio intermunicipales, en el 
marco de la política cconómica v social, v ,  en 
particular: 

a)  Asegurar la prestación intcgral v adc- 
cuada en la totalidad del territorio provincial 
de los servicios de competencia municipal. 

Participar en la coordinación de la Ad- 
ministración local con la de la Comunidad 
Autónoma v la del Estado. 

b) 

3. El gobierno v la administración autóno- 
ma de la Provincia corresponden a la Diputa- 
ción u otras Corporaciones de carácter rcprc- 
scn ta t ivo. 

CAPITULO 1 

Organización 

Artículo 32 

La organizacibn provincial rcspondc a las 
siguientes reglas: 

i .  El Presidente, los Vicepresidentes, la 
Comisión de Gobierno v el Pleno existen en 
todas las Diputaciones. 

El resto de los órganos, complcmenta- 
rios de los antcriorcs, sc establece v regula 
por las propias Diputaciones sin otro limite 
que el respeto a la organización determinada 
por esta Ley. N o  obstante, las Leves de las 
Comunidades Autónomas sobre rtigimen local 

2.  

podrán establecer una organización provin- 
cial complementaria de la prevista en este 
texto legal, que regirá en cada Provincia en 
todo aquello en lo que esta no disponga lo 
contrario, en ejercicio de su potestad de au- 
toorganización. 

3. Todos los grupos políticos integrantes 
de la Corporación tendrán derecho a partici- 
par, mediante la presencia de diputados per- 
tenecientes a los mismos, en los órganos com- 
plementarios de la Diputación Provincial que 
tengan por función el estudio, informe o con- 
sulta de los asuntos que hayan de ser someti- 
dos a la decisión del Pleno. 

Artículo 33 

1 .  El Pleno de la Diputación está consti- 

2. Corresponde en todo caso al Pleno: 
tuido por el Presidente v los Diputados. 

a) 
b) La aprobación de Ordenanzas. 
c) 

La organización de la Diputación. 

La aprobación v modificación de los 
Presupuestos, la disposición de gastos dentro 
dc los límites de su competencia v la aproba- 
ción provisional de las cuentas. 

d) La aprobación de los Planes de carácter 
provincial. 

e) El control v la fiscalización de la ges- 
tión de los órganos de gobierno. 

0 La aprobación de la plantilla de perso- 
nal, la provisión dc puestos de trabajo, las ba- 
ses de las pruebas para la selección de perso- 
nal y para los concursos de producción de 
puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de 
las retribuciones complementarias de los fun- 
cionarios y el número v rt!gimen del personal 
eventual, todo ello en los términos del Título 
VI1 de esta Ley, así como la separación del 
servicio de los funcionarios de la Corporación, 
salvo lo dispuesto en el artículo 98, número 4, 
de esta Lev, v la ratificación del despido del 
personal laboral. 

La alteración de la calificación jurídica 
de los bienes de dominio público. 

g) 

h) La enajenación del patrimonio. 
i)  El planteamiento de conflictos de com- 

petencias a otras entidades locales y demás 
Administraciones públicas. 
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j )  Aquellas atribuciones que deban corrcs- 
pondcr al Pleno por exigir su aprobación un 
quórum especial. 

Las demás que expresamente Ic atri- 
buyen las Leves. 

k) 

3 .  Pertenece, igualmente, al Pleno la vota- 
ción sobre la moción de censura al Presidente, 
que se rige por lo dispuesto en la legislación 
electoral general. 

Artículo 34 

1 .  Corresponde en todo caso al Presidente 
de la Diputación: 

a )  

b) Representar a la Diputación. 
c)  

Dirigir el gobierno v la administración 
de la provincia. 

Convocar v presidir las sesiones del Plc- 
no,  la Comisión de Gobierno y cualquier otro 
órgano de la Diputación. 

Dirigir, inspeccionar e impulsar l os  scr- 
vicios v obras cuya titularidad o ejercicio co- 
rresponde a la Diputación provincial. 

Asegurar la gestión de los servicios pro- 
pios de la Comunidad Autonorna cuva gestión 
ordinaria cstE encomendada por Esta a la Di- 
p u t ac i ón . 

1) Disponer gastos, dentro de los limites de 
su competencia, ordenar pagos y rendir cucri- 
las. 

La ,jefatura superior del personal de la 
Corporación. 

Ejercitar acciones judiciales v adminis- 
trativas en caso de urgencia. 

Contratar obras v servicios sicmprc que 
su cuantía no exceda del 5 por 100 de los rc- 
cursos ordinarios de su Presupuesto ni del 50 
por 100 del límite general aplicable a la con- 
tratación directa, con arreglo al proccdimien- 
lo lcgalmcntc establecido. 

Ordenar la publicación v cJccución v ha- 
cer cumplir los acuerdos de la Diputación. 

Las demás que expresamente le atri- 
buvan las Leves. 

El ejercicio de aquellas otras atribucio- 
nes que la legislación del Estado o de las Co- 
munidades Autónomas asigne a la Diputa- 

d) 

e )  

g)  

h)  

i )  

, j )  

k) 

1) 

ción v no esten expresamente atribuidas a 
otros órganos. 

2 .  El Presidente puede delegar el ejercicio 
de sus atribuciones, salvo la de convocar v 
presidir las sesiones del Pleno v de la Comi- 
sión de Gobierno v las enumeradas en los 
apartados a) .  1) v g) del número anterior. 

3 .  Corresponde, asimismo, al Presidente el 
nombramiento de los Vicepresidentes. 

Articulo 35 

1 .  La Comisión de Gobierno se integra por 
el Presidente y un número de Diputados no 
superior al tercio del número legal de los mis- 
mos, nombrados v separados libremente por 
aquEl, dando cuenta al Pleno. 

2 .  Corresponde a la Comisión de Gobicr- 
no: 

a) 

b) 

La asistencia al Prcsidcntc en el cjcrci- 
cio de sus atribuciones. 

Las atribuciones qyc el Presidente u 
otro órgano provincial le delegue o I c  atri-  
buvan las Leyes. N o  son dclcgablcs las atribu- 
ciones reservadas al Pleno en los números 2 ,  
apartados a ) ,  b), c), d),  e ) ,  0, h )  c i ) ,  y 3 del 
artículo 3 3 .  

El Presidente puede delegar el ejercicio 
de determinadas atribuciones en los niicm- 
bros de la Comisión de Gobierno, sin pcrjui- 
cio de las dclegicioncs especiales que para co- 
metidos cspccií'icos pueda realizar en I'avor de 
cualesquiera Diputados, aunque no pcrtcnc- 
cicran a aquella Comisión. 

Los Vicepresidentes sustituyen, por el 
orden de su nombramiento v en los casos de 
vacante, ausencia o cnícrmcdad, al Prcsidcri- 
te, siendo libremente designados porkstc cn- 
trc los miembros de la Comisión de Gobierno. 

3 .  

4.  

CAPITULO 11 

Competencias 

Articulo 36 

1 , Son competencias propias de la Diputa- 
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ción las que les atribuyan, en este concepto, 
las Leyes del Estado y de las Comunidades Au- 
tónomas en los diferentes sectores de la ac- 
ción pública y, en 'todo caso: 

a) La coordinación de los servicios muni- 
cipales entre sí para la garantía de la presta- 
ción integral y adecuada a que se refiere el 
apartado a) del número 2 del artículo 31. 

b) La asistencia y la cooperación jurídica, 
cconórnica y tkcnica a los Municipios, espe- 
cialmente los dc menor capacidad económica 
- .  v de gestión. 

c) La prestación de servicios públicos de 
carácter supramunicipal v,  en su caso, supra- 
comarcal. 

d) En general, el fomento y la administra- 
ción de los intereses peculiares de la Provin- 
cia. 

2 .  A los efectos de lo-dispuesto en las Ie- 
tras a) v b) del número anterior, la Diputa- 
ción: 

a) Aprueba anualmente u n  Plan provincial 
de cooperación a las obras v servicios dc com- 
pctcncia municipal, en cuva claboración de- 
bcn participar los Municipios de la Provincia.' 
El Plan, que deberá contener una Memoria 
justificativa de sus objetivos v de los criterios 
dc distribucibn de los fondos, podrá financiar- 
sc con medios propios dc la Diputación, las 
aportaciones municipales v las subvcnciones 
que acuerden la Comunidad Autónoma v el 
Estado con cargo a sus respectivos Prcsupues- 
tos. Sin pcr.juicio de las competencias rccono- 
cidas en los Estatutos de Autonomía y de las 
anteriormente asumidas y ratificadas por cs- 
tos, la Comunidad Autónoma asegura en su 
territorio la coordinación de los diversos pla- 
nes provinciales de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 59 de esta Ley. 

El Estado v la Comunidad Autónoma, cn su 
caso, pueden sujetar sus subvcnciones a dc- 
terminados criterios v condiciones en su utili- 
zación o cmplco. 

b) Asegura el acceso de la población de la 
Provincia al con.junto de los servicios míni- 
mos de competencia municipal la mavor 
cficacia v cconomicidad en la prestación de 

éstos mediante cualesquiera fórmulas de asis- 
tencia y cooperación con los Municipios. 

Artículo 37 

1,  Las Comunidades Autónomas podrán 
delegar competencias en las Diputaciones, así 
como encomendar a éstas la gestión ordinaria 
de servicios propios-en los términos previstos 
en los Estatutos correspondientes. En este úl- 
timo supuesto las Diputaciones actuarán con 
sujeción plena a las instrucciones generales y 
particulares de las Comunidades. 

2 .  El Estado podrá, asimismo, previa con- 
sulta e informe de la Comunidad Autónoma 
interesada, delegar en las Diputaciones corn- 
petencias de mera ejecución cuando el ámbito 
provincial sea el más idóneo para la presta- 
ción de los correspondientes servicios. 

3. El ejercicio por las Diputaciones de las 
facultades dclcgadas se acomodará a lo dis- 
puesto en el artículo 27. 

Artículo 38 

Las previsiones establecidas para la Dipu- 
tación en este Capítulo v en los restantes de la 
presente Lcv serán de aplicación a aquellas 
otras Corpwacioncs de carácter representati- 
vo a las que corresponda el gobierno y la ad- 
ministración autónoma de la provincia. 

,CAPITULO 111 

Regímenes especiales 

Artículo 39 

Los órganos foralcs de Alava, Cuipúzcoa y 
Vizcava conservan su rkgimen peculiar en ei 
marco del Estatuto de Autonomía de la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco. No obs- 
tante, las disposiciones de la presente Lev les 
serán de aplicación con carácter supletorio. 

Artículo 40 

Las comunidades Autónomas uniprovincia- 
les v la foral de Navarra asumen las compe- 
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tcncias, medios y recursos que corresponden 
cn el régimen ordinario a las Diputaciones 
provinciales. Se exceptúa la Comunidad Autó- 
noma de las Islas Baleares en lou tbrminos de 
su Estatuto propio. 

Artículo 41 

1 .  Los Cabildos, como órgano de gobierno, 
administración y representación de cada Isla, 
se rigen por las normas de esta Lev que regu- 
lan la organizacibn v funcionamiento de las 
Diputaciones Provinciales, asumiendo las 
competencias de estas, sin perjuicio de las 
que les corresponden por su legislación espe- 
cífica. 

2. En el Archipiblago Canario subsisten 
las Mancomunidades Provinciales Intcrinsu- 
larcs exclusivamente como órganos de rcprc- 
scntación y expresión de los intereses provin- 
ciales. Integran dichos órganos los Prcsidcn- 
tcs de los Cabildos Insulares de las provincias 
correspondientes, presidibndolos el del Cabil- 
do de la Isla en que se halle la capital de la 
Provincia. 

Los Consejos Insulares de las Islas Ba- 
leares, a los que son de aplicación las normas 
de esta Icv que regulan la organización y íun- 
cionamicnto de las Diputaciones Provinciales, 
asunicn sus competencias de acuerdo con lo 
dispuesto en esta Lcv v las que les corrcspon- 
dan de conformidad con el Estatuto de Auto- 
nomía de Baleares. 

3.  

TITULO IV 

OTRAS ENTIDADES LOCALES 

Artículo 4 2  

1 .  Las Comunidades Autónomas, de acucr- 
do con lo dispuesto en sus respectivos Estatu- 
tos, podrán crear en su territorio comarcas u 
otras entidades que agrupen varios Munici- 
pios, cuyas características determinen intcrc- 
ses comunes precisados de una gestión propia 
o demanden la prestación de servicios de di- 
cho ámbito. 

2.  La iniciativa para la creación de una 
comarca podrá partir de los propios Munici- 
pios interesados. En cualquier caso, no podrá 
crearse la comarca si a ello se oponen cxprc- 
samcnte las dos quintas partes de los Munici- 
pios que, debieran agruparse en ella, siempre 
que, en este caso, tales Municipios rcprcscn- 
ten al menos la mitad del censo electoral del 
territorio correspondiente. Cuando la comar- 
ca deba agrupar a Municipios de más de una 
Provincia', será necesario el informe favorablc 
de las Diputaciones provinciales a c u y  ámbi- 
to territorial pertenezcan tales Municipios. 

Las Leves de las Comunidades Autóno- 
mas determinarán el ámbito territorial de las 
comarcas, la composición v el funcionamicn- 
to de sus organos de gobierno, que serán rc- 
presentativos de los Avuntamicntos que agru- 
pen, así como las competencias v recursos 
económicos que, en todo caso, se les asignen. 

La creación de las comarcas no podrá 
suponer la pbrdida por los Municipios de la 
competencia para prestar los servicios cnu- 
merados en el artículo 26, ni privar a los mis- 
mos de toda intervención en cada una dc las 
materias enumeradas en el apartado 2 del ar- 
tículo 25.  

3 .  

4. 

Artículo 4 3  

1 .  Las Comunidades Autónomas, prcvia 
audiencia de la Administración del Estado y 
de los Municipivs v Diputaciones afectados, 
podrán crear, modificar v suprimir, mcdiantc 
Lev, áreas metropolitanas, de acuerdo con lo 
dispuesto en sus respectivos Estatutos. 

Las áreas metropolitanas son entidades 
locales integradas por los Municipios de gran- 
des aglomeraciones urbanas cntrc cuvos n-ú- 
cleos de población existan vinculaciones eco- 
nómicas y sociales que hagan necesaria la 
planificación conjunta v la coordinación de 
determinados servicios v obras. 

La legislación de la Comunidad Autóno- 
ma determinará los órganos de gobierno y ad- 
ministración, en los que estarán rcprcscnta- 
dos todos los Municipios integrados en el 
área; el regimcn económico y de funciona- 
miento, que garantizará la participación de 
todos los Municipios en la toma de decisiones 

2 .  

3 .  
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y una justa distribución de las cargas entre 
ellos; así como los servicios y obras de presta- 
ción o realización metropolitana y el procedi- 
miento para su ejecución. 

Artículo 44 

1 .  Sc reconoce a los Municipios el derecho 
a asociarse con otros en Mancomunidades pa- 
ra la ejecución en común de obras v servicios 
determinados de su compctcncia. 

2. Las Mancomunidades tienen pcrsonali- 
dad y capacidad jurídicas para el cumpli- 
miento de sus fines específicos v si. rigen por 
sus Estatutos propios. Los Estatutos han de 
regular el ámbito territorial de la entidad, su 
objeto v competencia, órganos de gobierno y 
recursos, plazo de duración v cuantos otros 
extremos sean necesarios para su funciona- 
miento. 

En todo caso, los órganos de gobierno serán 
representativos de los Avuntamicntos manco- 
munados. 

El procedimiento de aprobación de los 
Estatutos de las Mancomunidades, s;c dctcr- 
minará por la legislación dc las Comunidades 
Autónomas v se ajustará, en todo caso, a las 
siguientes reglas: 

3. 

a)  La elaboración corresponderá a los 
Concejales de la totalidad de los Municipios 
promotores de la Mancomunidad, constitui- 
dos en Asamblea. 

La DiputaciOn o Diputaciones provin- 
ciales interesadas emitirán iní'ormc sobre el 
provecto de Estatutos. 

Los Plenos de todos los Aymtamicntos 
aprueban los Estatutos. 

b) 

c) 

4. Se seguirá un procedimiento similar 
para la modificación o supresión de Manco- 
munidades. 

Artículo 45 

1 .  Las Leves de las Comunidades Autbno- 
mas sobre rbgimcn local regularán las Enti- 
dades de ámbito territorial inferior al Munici- 
pio, para la administración descentralizada 

de núcleos de población separados, bajo su 
denominación tradicional de caseríos, parro- 
quias, aldeas, barrios, anteiglesias, concejos, 
pedanías, lugares anejos y otros análogos, o 
aquella que establezcan las Leyes. 

En todo caso se respetarán las siguien- 
tes reglas: 

2 .  

a) La iniciativa corresponderá indistinta- 
mente a la población interesada o al Ayunta- 
miento correspondiente. Este último debe ser 
oído en todo caso. 

b) La entidad habrá de contar con un ór- 
gano unipersonal ejecutivo de elección direc- 
ta v un órgano colegiado de control cuyo nú- 
mero de miembros no podrá ser inferior a dos 
ni superior al tercio del número de Concejales 
que integren el respectivo Ayuntamiento. 

La designación de los miembros del órgano 
colegiado se hará de conformidad con los rc- 
sultados de las elecciones para el Avunta- 
miento cn la Sección o Scccioncs constituti- 
vas de la circunscripción para la elección del 
órgano unipcrsonal. 

No obstante, podrá establecerse el régimen 
del Concejo Abierto para las entidades en que 
concurran las características previstas en el 
número 1 del artículo 29. 

c) Los acuerdos sobre disposición de bic- 
ncs, operaciones de credito y expropiación 
forzosa deberán ser ratificados por el Avunta- 
miento. 

TITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS 
ENTIDADES LOCALES 

CAPITULO -1 

Régimen de funcionamiento 

Artículo 46 

1 .  Los órganos colegiados de las entidades 
locales funcionan en régimen de sesiones or- 
dinarias d i  periodicidad preestablccida y ex- 
traordinarias, quc pueden ser, además, urgcn- 
tcs. 
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2 .  En todo caso, el funcionamiento del Ple- 
no de las Corporaciones locales se ajusta a las 
siguientes reglas: 

a)  El Pleno celebra sesión ordinaria como 
mínimo cada tres meses y extraordinaria 
c w d o  así lo decida el Presidente o lo solicite 
la cuarta parte, al menos, del número legal de 
los miembros de la Corporacion. En este últi- 
mo caso, la celebración del mismo no podrá 
demorarse por más de dos meces desde que 
fuera solicitada. 

Las sesiones plenarias han de convocar- 
se, al menos, con dos días hábiles de antela- 
cjón, salvo las extraordinarias que lo havan 
sido con carácter urgente, cuva convocatoria 
con este carácter deberá ser ratificada por el 
Pleno. La documentación íntegra de los asun- 
tos incluidos en el orden del día, que deba 
servir de base al debate v ,  en su caso, vota- 
ción, deberá figurar a disposición de los Con- 

. cejales o Diputados, desde el mismo día de la 
convocatoria, en la Secretaría de la Corpora- 
ción. 

c) El Pleno se constituye válidamente con 
la asistencia de un tercio del número legal de 
miembros del mismo, que nunca podrá scr 
inferior a tres. Este quórum deberá mantener- 
se durante toda la sesión. 

En todo caso, se requiere la asistencia dcl 
Presidente v del Secretario de la Corporación 
o de quienes legalmente les sustituyan. 

d) La adopción de acuerdos se produce 
mediante votación ordinaria, salvo que el 
propio Pleno acuerde, para un caso concreto, 
la votación nominal. El voto puede emitirse 
en sentido afirmativo o negativo, pudiendo 
los miembros de las Corporaciones abstenerse 
de votar. 

La auscncia de uno o varios Concejales o 
Diputados una vez iniciada la deliberación de 
un asunto equivale, a efectos de la votación 
correspondiente, a la abstención. 

En el caso de votaciones con resultado de 
empate, se efectuará una nueva \utación, v si 
persistiera el empate, decidirá el voto de cali- 
dad del Presidcnte. 

b) 

Artículo 47 

1 .  Los acuerdos de las corporaciones loca- 

les se adoptan, como regla general, por mayo- 
ría simple de los miembros presentes. Existe 
mayoría simple cuando los votos afirmativos 
son más que los negativos. 

2.  Se requiere el voto favorable de las dos 
terceras partes del número de hecho Y ,  en to- 
do caso, de la mayoría absoluta del número 
legal de miembros dc las corporaciones para 
la adopción de acuerdos en las siguientes ma- 
terias: 

a)  

b) 

Creación y supresión de Municipios v 
alteración de tcrminos municipales. 

Creación, modificación y supresión de 
las entidades a que se refiere el artículo 45 de 
esta Lcv. 

c) Aprobación de la delimitación del tcr- 
mino municipal. 

d) Alteración del nombre v de la capitali- 
dad del Municipio. 

3..  Es necesario el voto favorable de la 
mavoría absoluta del número legal de micm- 
bros de la Corporación para la adopción de 
acuerdos en las siguientes materias: 

a) Aprobación v modiIicación del Rcgla- 
mento orgánico propio de la Corporación. 

b) Creación, modificación o disolución de 
Mancomunidades u otras organizaciones aso- 
ciativas, así como aprobación v modificación 
de sus Estatutos. 

c) Transferencia de funciones o activida- 
des a otras Administraciones públicas. 

d) Cesión por cualquier título del aprovc- 
chamicnto de bienes comunales. 

e )  Concesión de bienes o servicios por más 
de cinco años, siempre que su cuantía exceda 
del. 10 por 100 de los recursos ordinarios de su 
Presu pues to. 

f) Municipalización o provincialización de 
actividades en rkgimcn de monopolio y apro- 
bación de la forma concreta de gestión del 
servicio corrcspondicntc. 

g) Aprobación de operaciones financieras, 
o de crtidito y concesiones de quitas o esperas, 
cuando su importe exceda del5 por 100 de los 
recursos ordinarios de su Presupuesto. 

Imposición v ordenación dc los rccur- 
sos propios de carácter tributario. 

h) 
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i)  Planes e instrumentos de ordenación ur- 
banística. 

j) Separación del servicio de los funciona- 
rios de la Corporación y ratificación del des- 
pido disciplinario del personal laboral. 
k) Enajenación de biencs, cuando su cuan- 

tía exceda del 10 por 100 de los recursos ordi- 
narios de su Presupuesto. 

1) Alteración de la calificación jurídica de 
los biencs dcmanialcs o comunales. 

I I )  Cesión gratuita de biencs a otras Admi- 
nistraciones o Instituciones públicas. 

m) Las restantes materias determinadas 
por la Lev. 

Artículo 48 

En los asuntos en que sea preceptivo el dic- 
tamen del Consejo de Estado, la correspon- 
diente solicitud se cursará por conducto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma v a 
traves del Ministerio de Administración Tcrri- 
torial. 

Artículo 49 

La aprobación de las Ordenanzas Locales se 
ajustará al siguiente procedimiento: 

a) Aprobacibn inicial por el Plcno. 
b) Información pública v audiencia a los 

interesados por el plazo mínimo de treinta 
días para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias. 

c) Resolución de todas las rcclamacioncs v 
sugerencias presentadas dentro del plazo v 
aprobacicin dcfiqitiva por cl Plcno. 

Artículo 50 

l .  Los conflictos de atribuciones que 
surjan cntrc órganos v entidades dcpcndicn- 
tcs de una misma Corporacidn local se rcsol- 
verán: 

a) Por el Pleno, cuando se tratc de conflic- 
tos que afcctcn a brganos colegiados, micm- 

bros de éstos o entidades locales de las previs- 
tas en el artículo 45. 

b) Por el Alcalde o Presidente de la Corpo- 
ración, en el resto de los supuestos. 

2. Los conflictos de competencias plantea- 
dos cntrc diferentes entidades locales se% 
resueltos por la Administración de la Comuni- 
dad Autonoma o por la Administración del 
Estado, previa audiencia de las Comunidades 
Autónomas afectadas, según se trate de enti- 
dades pertenecientes a la misma o a distinta 
Comunidad, y sin perjuicio de la ulterior posi- 
bilidad de impugnar la resolución dictada an- 
te la Jurisdicción, contencioso-administrati- 
va. 

Artículo 51 

Los actos de las entidades locales son inme- 
diatamente ejecutivos, salvo en aquellos casos 
en que una disposición legal establezca lo 
contrario o cuando se suspen.da su eficacia de 
acuerdo con la Lcv. 

Artículo 52 

1 .  Contra los actos v acuerdos de las enti- 
dades locales que pongan fin a la vía adrninis- 
trativa, los interesados podrán, previo recurso 
de reposición, en los casos en que proceda, 
ejercer las acciones que procedan ante la Ju- 
risdicción competente. 

2. Ponen fin a la vía administrativa las rc- 
soluciones de los siguientes órganos y autori- 
dades: 

a) Las del Pleno, los Alcaldes o Presidentes 
v las Cornisioncs dc Gobierno, salvo en los 
casos excepcionales en que una Lcv sectorial 
i-cquicra la aprobación ulterior de la Adminis- 
tración del Estado o de la Comunidad Autó- 
noma, o cuando proceda recurso ante éstas en 
los supuestos del artículo 27.2. 

b) Las de autoridades v órganos inferiores 
en los casos que resuelvan por delegación del 
Alcalde, del Presidente o de otro órgano cuvas 
resoluciones pongan fin a la vía administrati- 
va. 
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c) Las de cualquier otra autoridad u órga- 
no cuando así lo establezca una disposición 
legal. 

Artículo 53 

Sin perjuicio de las previsiones específicas 
contenidas en los artículos 64, 66 y 109 de 
esta Ley, las Corporaciones locales podrán rc- 
visar sus actos y acuerdos en los tbrminos y 
con el alcance que, para la Administración 
del Estado, se establece en la Icgislación del 
Estado reguladora del procedimiento admi- 
nistrativo común. 

Artículo 54 

Las Entidades Locales responderán dirccta- 
mente de los daños y perjuicios causados a los 
particulares en sus bienes v derechos como 
consecuencia del funcionamiento de los servi- 
cios públicos o de la actuación de Sus autori- 
dades, funcionarios o agentes, en los tcrminos 
establecidos en la legislación general sobre 
responsabilidad aministrativa. 

CAPITULO 11 

Relaciones interadministrativas 

Artículo 55 

Para la efectividad de la coordinación v la 
eficacia administrativas, las Administracio- 
nes del Estado y dc las Comunidades Autóno- 
mas, de un lado, v las Entidades Locales, de 
otro, deberán en sus relaciones recíprocas: 

a) Respetar el ejercicio legítimo por las 
otras Administraciones de sus competencias y 
las consecuencias que del mismo se deriven 
para las propias. 

Ponderar, en la actuación de las compc- 
tencias propias, la totalidad dc los intereses 
públicos implicados y,  en concreto, aquellos 
cuya gestión esté encomendada a las otras 
Administraciones. 

b) 

c) Facilitar a las otras Administraciones la 
información sobre la propia gestión que sea 
relcvantc para el adecuado desarrullo por és- 
tas de sus cometidos. 

Prestar, cn el ámbito propio, la coope- 
ración v asistencia activas que las otras Ad- 
ministraciones pudieran precisar para el efi- 
caz cumplirnicnto de sus tareas. 

d) 

Artículo 56 

1 .  Las entidades locales tienen el deber dc 
remitir a las Administraciones del Estado v 
de las Comunidades Autónomas, en los plazos 
y forma que rcglamcntariamcntc se detcrmi- 
ncn, copia o, en su caso, extracto de los actos, 
v acuerdos de las mismas. Los Presidentes, v,  
de forma inmediata, los Secretarios de las 
Corporaciones serán responsables del cumpli- 
miento de este deber. 

2.  En todo caso, las Administraciones del 
Estado v de las Comunidades Autónomas es- 
tarán facultadas, con el fin de comprobar la 
efectividad, en su aplicación y ,  respcctiva- 
mente, de la legislación estatal v la autonómi- 
ca, para recabar y obtener información con- 
creta sobre la actividad municipal; pudiendo 
solicitar incluso la exhibición de expedientes 
v la emisión de iníormcs. 

La Administración del Estado y la de 
las Comunidades Autónomas deberán facili- 
tar el acceso de los representantes legales de 
las cntidadcs locales a los instrumentos de 
planificación, programación ,v gestión de 
obras v servicios que les afecten dircctamcn- 

3. 

te. 

Artículo 57 

La cooperación económica, tecnica v admi- 
nistrativa entre la Administración Local v las 
Administraciones del Estado v de las Comuni- 
dades Autónomas, tanto en servicios locales 
como en asuntos de intcrcs común, se dcsa- 
rrollará con carácter voluntario, bajo las for- 
mas y en los tcrminos previstos en ras Leyes, 
pudiendo tcncr lugar, en todo caso, mediante 
los consorcios o convenios administrativos 
que suscriban. 
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De cada acuerdo de cooperación formaliza- 
do por alguna de estas Administraciones se 
dará comunicación a aquellas otras que, re- 
sultando interesadas, no hayan intervenido en 
el mismo, a los efectos de mantener una recí- 
proca v constante información. 

Artículo 58 

1 .  Las Leves del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas podrán crear, para la coor- 
dinación administrativa, órganos de colabo- 
ración de las Administraciones corrcspon- 
dientes con las entidades locales. Estos órga- 
nos, que serán únicamente deliberantes o con- 
sultivos, podrán tener ámbito autonómico o 
provincial v carácter general o sectorial. 

Para asegurar la colaboración entre la Ad- 
ministración dcl Estado y la Administración 
local en materia de inversiones y de prcsta- 
ción de servicios, el Gobierno podrá crcar en 
cada Comunidad Autónoma una Comisión Te- 
rritorial de Administración Local. Rcglamen- 
tariamcntc, se establecerá la composición, or- 
ganización v funcionamiento de la Comisión. 

Tanto la Administración del Estado co- 
mo las dC las Comunidades Autbnomas po- 
drán participar en los respectivos órganos de 
colaboracibn establecidos por cada una de 
ellas. 

En todo caso, las Administraciones quc tcn- 
gan atribuidas la formulación v aprobación 
dc instrumentos de planificación deberán 
otorgar a las restantes una participación que 
pcrmita armonizar los intercses públicos 
afcc lados. 

2. 

Artículo 59 

l .  A fin hc asegurar la coherencia de la 
actuación de las Administraciones Públicas, 
en los supuestos previstos en el número 2 del 
artículo 10 v para el caso de que dicho fin no 
pueda alcanzarse por los procedimientos con- 
templados en los artículos anteriores o Cstos 
rcsul tarah manifiestamente inadecuados por 
razón de las características de la tarea públi- 
ca dc que se trate, las Leves del Estado v las 
de las comunidades Autónomas reguladoras 

de los distintos sectores de la acción pública 
podrán atribuir al Gobierno de la Nación, o al 
Consejo de Gobierno, la facultad de coordinar 
la actividad de la Administración local y,  en 
especial, de las Diputaciones provinciales en 
el ejercicio de sus competencias. , 

La coordinación se realizará mediante la 
definición concreta y en relación con una ma- 
teria, servicio o competencia determinados de 
los intereses generales o comunitarios, a tra- 
vés de planes sectoriales para la fijación de 
los objetivos y la determinación de las priori- 
dades de la acción pública en la materia co- 
rrespondiente. En la tramitación de los mis- 
mos se observará lo dispuesto en el número 2 
del artículo antcrior. 

Las entidades locales ejercerán sus faculta- 
des de programación, planificación u ordena- 
ción de los servicios o actividades de su com- 
petencia en el marco de las previsiones de los 
planes a que se refiere el párrafo anterior. 
. 2. En todo caso, la Lev deberá precisar, 
con el suficiente grado de detalle, las condi- 
ciones y'límites de la coordinación, así como 
las modalidades de control que se reservan 
las Cortes Generales o las correspondientes 
Asambleas Lcg islat ivas. 

Artículos 59 bis (60 nuevo) 

Cuando una entidad local incumpliera las 
obligaciones impuestas directamente por la 
Lev de forma que tal incumplimiento afectara 
al ejercicio de competencias de la Administra- 
ción del Estado o de la Comunidad Autóno- 
ma, y cuya cobertura económica estuviere le- 
galmente o presupuestariamente garantizada, 
una u otra, según su respectivo ámbito com- 
petencial, deberá recordarle su cumplimiento 
concediendo al efecto el plazo que fuere ncce- 
sario. Si, transcurrido dicho plazo, nunca in- 
ferior a un mes, el incumplimiento persistic- 
ra, se procederá a adoptar las medidas nece- 
sarias para el cumplimiento de la obligación 
a costa v en sustitución de la entidad local. 

Artículo 60 (61 nuevo) 

1.  El Consejo de Ministros, a iniciativa 
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propia y con conocimiento del Consejo de Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma corres- 
pondiente o a soiicitud de este y ,  en todo caso, 
previo acuerdo favorable del Senado, podrá 
proceder, mediante Real Decreto, a la disolu- 
ción de los Organos de las Corporaciones lo- 
cales en el supuesto de gestión gravemente 
danosa para los intereses generales que su- 
ponga el incumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

Acordada la disolución, será de aplica- 
ción la legislación electoral general en rcla- 
ción a la convocatoria de elecciones parciales 
v a la provisional administración ordinaria de 
la Corporación. 

2. 

Artículo 61 (62 nuevo) 

En aquellos casos en que la naturaleza de la 
actividad de que se trate haga muv difícil o 
inconveniente una asignación diferenciada v 
distinta de facultades dccisorias en la matc- 
ria, las Leves reguladoras de la acción pública 
en relación con la misma asegurarán en todo 
caso a las entidades locales su participación 
o integración en actuaciones o proccdimicn- 
tos conjuntamente con la Administración del 
Estado vio con la de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, atribuvlndole a una de estas 
la decisión final. 

En ningún caso estas tccnicas podrá afec- 
tar a la potestad de autoorganización de los 
servicios que corresponde a la entidad local. 

CAPITULO 111 

,Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio 
de acciones 

.4rtículo 62 (63 nuevo) 

l .  Junto a los sujetos legitimados en el r l -  
gimen general del proceso contencioso-admi- 
nistrativo podrán impugnar los actos y acucr- 
dos de las entidades locales que incurran en 
infracción del ordenamiento jurídico: 

a) La Administración del Estado y la de 

las Comunidades Autónomas, en los casos y 
términos previstos en este Capítulo. 

Los miembros de las Corporaciones que 
hubicran votado en contra de tales actos v 
acuerdos. 

2.  Están igualmintc legitimadas en todo 
caso las entidades locales territoriales para- 
la impugnación de las disposiciones v actos 
de las Administraciones del Estado v de las 
Comunidades Autónomas que lesionen su au- 
tonomía, tal como ésta resulta garantizada 
por la Constitución v esta Lcv. 

3.  Asimismo, las entidades locales tcrrito- 
riales estarán legitimadas para promover, en 
los terminos del artículo 118 de esta Lcv, la 
impugnación 'ante el Tribunal Constitucional 
de Leves del Estado o de las Comunidades 
Autónomas cuando se estime que son estas las 
que lesionan la autonomía constitucional- 
mcntc garantizada. 

b) 

Artículo 63 (64 nuevo) 

La Administración del Estado y la de las 
Comunidades Autónomas pueden solicitar 
ampliación de la información a que se refiere 
el número 1 del artículo 56 que deberá rcmi- 
tirsc en el plazo máximo de veinte días hábi- 
les. En tales casos se interrumpe cl cómputo 
del plazo a que se refiere CI número dos dci 
artículo siguiente. 

Arlículo 64 (65 nuevo) 

1 .  Cuando la Administración del Estado o 
la de las Comunidades AutOnomas considere, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
que un acto o acuerdo de alguna entidad local 
infringe el ordenamiento jurídico, podrá re- 
querida, invocando expresamente el presente 
artículo para que anule dicho acto o acuerdo. 

El requcrimicnto dcberá ser motivado v 
expresar la normativa que se estime vulnera- 
da. Se formulará en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la recepción de la comuni- 
cación del acuerdo. 

La AdministraciOn del Estado o, en su 
caso, la de la Comunidad AutOnoma, podrá 
impugnar el acto o acuerdo ante la ,jurisdic- 

2 .  

3.  
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ción contencioso-administrativa bien directa- 
mente, una vez recibida la comunicación del 
mismo, o bien una vez transcurrido el plazo 
señalado en el requerimiento ditigido a la en- 
tidad local, si se hubiera optado por hacer uso 
de la posibilidad contemplada en los dos nú- 
,meros anteriores. 

Artículo 65 (66 nuevo) 

Los actos y acuerdos de las entidades locales 
que menoscaben competencias del Estado o 
de las Comunidades Autónomas, interfieran 
su ejercicio o excedan de la csmpetcncia de 
dichas entidades, podrán ser impugnados di- 
rectamente, sin necesidad de previo rcqucri- 
miento, ante  la Jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa, por la Administración del Esta- 
do o de la correspondiente Comunidad en el 
plazo señalado por el número 2 del artículo 
anterior. 

La impugnación dcbcrá precisar la lesión o, 
en su caso, cxtraliniitacibn competencia1 que 
la motiva y las normas Icgalrs vulneradas en 
quc se funda. En cl caso dc que, además, con- 
tuviera petición cxprcsa de suspensión del ac- 
to o acuerdo impugnado, razonada en la intc- 
gridad y efectividad del intcrcs general o co- 
munitario afectado, el Tribunal, si la estima 
fundada, acordará dicha suspensión en el pri- 
mer trámite subsiguiente a la presentación de 
la impugnación. N o  obstante, a instancia de 
la entidad local y oycndo a la Admiistración 
demandante, podrá alzar en cualquier mo- 
mento, en todo o cn parte, la súspcnsión de- 
cretada, en caso de que de ella hubiera de 
derivarse pcr,juicio al intcrks local no justifi- 
cado por las exigencias del intcrcs general o 
comunitario hecho valer en la impugnación. 

Artículo 66 (67 nuevo) 

Si una cntidad local adoptara actos o 
acuerdos quc atenten gravemente el intcrés 
general de España, el Dclcgado del Gobierno, 
previo requerimiento al Presidente de la Cor- 
poración v en el caso de no ser atendido, po- 
drá suspenderlos v adoptar las medidas pcrti- 

nentes a la protección de. dicho interés, de- 
biendo impugnarlos en el plazo de diez días 
desde la suspensión, ante la Jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. 

Articulo 67 (68 nuevo) 

1 .  Las entidades locales tienen la obliga- 
ción de ejercer las acciones necesarias para la 
defensa de sus bienes y derechos. 

2 .  Cualquier vecino que se hallare en ple- 
no goce de sus derechos civiles y políticos po- 
drá requerir su ejercicio a la entidad interesa- 
da. Este requerimiento, del que se dará cono- 
cimiento a quienes pudiesen resultar afecta- 
dos por las correspondientes acciones, sus- 
penderá el plazo para el ejercicio de las mis- 
mas por un término de treinta días hábiles. 

Si en el plazo de esos treinta días, la 
entidad no acordara el ejercicio de las accio- 
nes solicitadas, los vecinos podrán ejercitar 
dicha acción en nombre e intcrks de la cnti- 
dad local. 

4. De prosperar la acción, el actor tendrá 
derecho a ser reembolsado por la entidad de 
las costas procesales y a la indemnización de 
cuantos daños y perjuicios se Ic hubieran se- 
guido. 

. 

3. 

CAPITULO IV 

información y participación ciudadanas 

Artículo 68 (69 nuevo) 

1 .  Las corporaciones locales facilitarán la 
más amplia información sobre su actividad y 
la participación de todos los ciudadanos en la 
vida local. 

2. Las formas, medios y procedimientos 
de participación que las corporaciones esta- 
blezcan en ejercicio de su potestad de autoor- 
ganización no podrán en ningun caso menos- 
cabar las facultades de decisión que corres- 
ponden a los órganos representativos regula- 
dos por la Lev. 
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Artículo 69 (70 nuevo) 

1 .  Las sesiones del Pleno de las Corpora- 
ciones locales son públicas. N o  obstante, po- 
drán ser secretos el debate v votación de 
aquellos asuntos que puedan afectar al dere- 
cho fundamental de los ciudadanos a que se 
refiere el artículo 18.1 de la Constitución, 
cuando así se acuerde por mavoría absoluta. 

N o  son públicas las sesiones de las Comisio- 
nes de Gobierno. 

2.  Los acuerdos que adopten las Corpora- 
ciones locales se publican o notifican en la 
forma prevista por la Lcv. Las Ordenanzas, 
incluidas las normas de los Planes urbanísti- 
cos, se publican en el «Boletín Oficial de la 
Provincia)) v no entran en vigor hasta que se 
haya publicado complctamcntc su texto v 
haya transcurrido el plazo previsto en el artí- 
culo 64.2. Identica regla es de aplicación a los 
Presupuestos, en los th-minos del artículo 
1 1  1.4 de esta Lcv. 

3, Todos los ciudadanos tienen derecho a 
obtener copias v ccrtiíicacioncs acreditativas 
de los acuerdos de los Corporacioncs locales v 
sus antecedentes, así como a consultar los ar- 
chivos v registros en los terminos que dispon- 
ga la legislación de desarrollo del artículo 
105, letra b), de la Constitución. La dcncga- 
ción o limitación de este derecho, en todo 
cuanto afecte a la seguridad v defensa del Es- 
tado, la averiguación de los delitos o la inti-  
midad de las personas, deberá verificarse mc- 
dian te resolución rnot i vada. 

Artículo 70 (71 nuevo) 

De conformidad con la legislación del Esta- 
dov de la Comunidad Autónoma, cuando esta 
tenga competencia cstatutariamcntc atribui- 
da para ello, los Alcaldes, previo acuerdo por 
mayoría absoluta del Pleno y autorización del 
Gobierno de la Nación, podrán someter a con- 
sulta popular aquellos asuntos de la compc- 
tencia propia municipal y de carácter local 
que sean de especial relevancia para los intc- 
reses de los vecinos, con excepción de los rcla- 
tivos a la Hacienda local. 

Artículo 71 (72 nuevo) 

Las Corporaciones locales favorecen el de- 
sarrollo de las asociaciones para la defensa de 
los intereses generales o sectoriales de los ve- 
cinos, les facilitan la más amplia información 
sobre sus actividades v,  dentro de sÚs posibi- 
lidades, el uso de los medios públicos v el ac- 
ceso a las avudas económicas para la realiza- 
ción de sus actividades e impulsan su partici- 
pación en la gestión de la Corporación en los 
términos del número 2 del artículo 68. A tales 
efectos pueden ser declaradas de utilidad pú- 
blica. 

CAPITULO V 

Estatuto de los miembros de las 
Corporaciones Locales 

Artículo 72 (73 nuevo) 

1 .  La determinación del número de micm- 
bros de las Corporaciones locales, el proccdi- 
miento para su elección, la duración de su 
mandato v los supuestos de inclcgibilidad c 
incompatibilidad se regularán en la Icgisla- 
ción electoral. 

Los miembros de las Corporaciones lo- 
cales gozan, una vez que tomen posesión de 
su cargo, de los honores, prerrogativas v dis- 
tinciones propios del mismo que se cstablcz- 
can por la Lcv del Estado o de las Comunida- 
des Autónomas v están obligados al cumpli- 
miento estricto de los deberes v obligaciones 
inherentes a aqukl. 

2 .  

Artículo 73 (74 nuevo) 

1 .  Los miembros de las Corporaciones lo- 
cales quedan en situación de servicios cspc- 
ciaicS en los siguientes supuestos: 

a) Cuando sean funcionarios de la propia 
Corporación para la 'que han sido elegidos. 

b) Cuando sean Suncionarios de carrera de 
otras Administraciones públicas y dcscmpc- 
ñcn en la Corporación para la quc han sido 
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elegidos un cargo retribuido y de dedicación 
exclusiva. 

En ambos supuestos, las Corporaciones 
afectadas, abonarán las cotizaciones de las 
mutualidades obligatorias correspondientes 
para aquellos funcionarios que dejen de pres- 
tar el servicio que motivaba su pertenencia a 
ellas, extendiéndose a las cuotas de clases pa- 
sivas. 

2. Para el personal laboral rigen idcnticas 
reglas, de acuerdo con lo previsto en su legis- 
lación específica. 

Los miembros de las Corporaciones lo- 
cales que no tengan dedicación exclusiva cn 
dicha condición tendrán garantizada durante 
el periodo dc su mandato la permanencia en 
el ccntro o centros de trabajo públicos o pri- 
vados en el que estuvieran prestando scrvi- 
cios en el momento de la elección, sin que 
puedan ser trasladados u obligados a concur- 
sar a otras plazas vacantes en distintos luga- 
res. 

3. 

Artículo 74 (75 nuevo) 

1 .  Los miembros de las Corporaciones Lo- 
cales percibirán retribuciones por el ejercicio 
de sus cargos cuando los desempeñen con de- 
dicación exclusiva, en cuvo caso serán dados 
de alta en el RCgimen General de la Seguri- 
dad Social, asumiendo las Corporaciones ,el 
pago de las cuotas empresariales que corres- 
ponda, salvo lo dispuesto en el artículo antc- 
rior. 

En el supucsto. de tales retribuciones, su 
percepción será incompatible con la dc cual- 
quier otra retribución con cargo a los presu- 
puestos de las Administraciones públicas v de 
los entes, organismos y empresas de ellas de- 
pcndicn tes. 

2. Los miembros de las Corporaciones Lo- 
cales podrán percibir indemnizaciohes en la 
cuantía v condiciones que acuerde el Pleno de 
la Corporación. 

3. Las Corporaciones Locales consignarán 
en sus presupuestos las retribuciones o in- 
demnizacioncs a quc se hace referencia en los 
dos números anteriores, dentro de los límites 
que con carácter general se establezcan. 

4. A efectos de lo dispuesto en el artículo 
37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores v en 

el artículo 30.2 de la Ley 30184, se entiende 
por tiempo indispensable para el desempeiio 
del cargo electivo de una Corporación local, el 
necesario para la asistencia a las sesiones del 
Pleno de la Corporación o de las Comisiones y 
atención a las Delegaciones de que forme par- 
te o que desempeñe el interesado. 

5. Todos los miembros de las Corporacio- 
nes Laajes están obligados a formular, antes 
de la toma de posesión y cuando se produzcan 
variaciones a 10 largo del mandato, declara- 
ción de sus bienes y de las actividades priva- 
das que les proporcionen o puedan proporcio- 
nar ingresos económicos o afecten al ámbito 
de competencias de la Corporación. Tales de- 
claraciones se inscribirán en un Registro de 
Intereses constituido en cada Corporación Lo- 
cal. n 

Artículo 75 (76 nuevo) 

Sin perjuicio de las causas de incompatibi- 
lidad establecidas por la Ley, los miembros 
de las Corporaciones locales deberán abstc- 
nerse de participar en la deliberación, vota- 
ción, decisión y ejecución de todo asunto 
cuando concurra alguna de las causas a que 
se refiere la legislación de procedimiento ad- 
ministrativo y contratos de las Administracio- 
nes públicas. La actuación de los miembros 
en que concurran tales motivos implicará, 
cuando haya sido determinante, la invalidez 
de los actos cn que hayan intervenido. 

Artículo 75 bis (77 nuevo) 

Todos los miembros de las Corporaciones 
Locales tienen derecho a obtener del Alcalde 
o Presidente o de la Comisión de Gobierno 
cuantos antecedentes, datos o informaciones 
obren en poder de los servicios de la Corpora- 
ción y resulten precisos para el desarrollo de 
su función. 

Artículo 76 (78 nuevo) 

1. Los miembros de las Corporaciones lo- 
cales están sujetos a responsabilidad civil' y 

- 336 - 



Núm. 215 

penal por los actos y omisiones realizados en 
el ejercicio de su cargo. Las responsabilidades 
se exigirán ante los Tribunales de Justica 
competentes y se tramitarán por el procedi- 
miento ordinario aplicable. 

Son responsables de los acuerdos de las 
Corporaciones locales los miembros de las 
mismas que los hubiesen votado favorable- 
mente. 

3. Las Corporaciones locales podrán exigir 
la responsabilidad de sus miembros cuando 
por dolo o culpa grave, hayan causado daños 
y perjuicios a la Corporación o a terceros, si 
Sstos hubiesen sido indemnizados por aquk- 
Ila. 
4. Los Presidentes de las Corporaciones lo- 

cales podrán sancionar con multa a los micm- 
bros de las mismas, por falta no justificada de 
asistencia a las sesiones o incumplimiento 
reiterado de sus obligaciones, en los términos 
que determine la Ley de la Comunidad Autó- 
noma y ,  supletoriamcntc, la del Estado. 

2. 

TITULO VI 

BIENES, ACTIVIDADES Y SERVICIOS, Y 
CONTRATACION 

CAPITULO 1 

Bienes 

Artículo 77 (79 nuevo) 

1 .  El patrimonio de las entidades locales 
está constituido por el conjunto de bienes, dc- 
rechos y acciones que les pertenezcan. 

Los bienes de las entidades locales son 
de dominio público o patrimoniales. 

Son bienes de dominio púlico los dcsti- 
nados a un uso o servicio público. Tienen la 
consideracón de comunales aquellos cuyo 
aprovechamiento corresponda al común de 
los vecinos. 

2. 

3. 

Artículo 78 (80 nuevo) 

1. Los bienes comunales y demás bienes 
de dominio público son inalienables, inem- 

bargables e imprescindibles y no están suje- 
tos a tributo alguno. 

2. Los bienes patrimoniales se rigen por 
su legislación específica y ,  en su defecto, por 
las normas de Derecho privado. 

Artículo 79 (81 nuevo) 

1 .  La alteración de la calificación jurídica 
de los bienes de las entidades locales requiere 
expediente en el que se acrediten su oportuni- 
dad y legalidad. 

No obstante, la alteración se produce 
automáticamente en los siguientes supuestos: 

2. 

a)  Aprobación definitiva de los planes de 
ordenación u5bana v de los provcctos de 
obras v servicios. 

b) Adscripción de bienes patrimonialcs 
por más de veinticinco atios aun un uso o ser- 
vicio públicos. 

Artículo 80 (82 nuevo) 

Las entidades locales gozan, respecto dc sus 
bienes, de las siguientes prerrogativas: 

a) La de recuperar por sí mismas su posc- 
sión en cualquier momento cuando se trate de 
los de dorpinio público y ,  en cl plazo de un 
año, los patrimonialcs. 

La de dgslindc, que se ajustará a lo dis- 
puesto en la legislación del Patrimonio del 
Estado v ,  en su,caso, en la lcgislacibn de los 
montes. 

b) 

Artículo 81 (83 nuevo) 

Los montes vecinales en mano común se re- 
gulan por su Icgislaci6n específica. 

CAPITULO 11 

Actlvldades y servicios 

Artículo 82 (84 nuevo) 

1 .  Las Corporaciones locales podrán intcr- 
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venir la actividad de los ciudadanos a través 
de los siguuientes medios: 

a) Ordenanzas y Bandos. 
b) Sometimiento a previa licencia y otros 

actos de control preventivo. 
c) Ordenes individuales constitutivas de 

mandato para la ejecución de un acto o la 
prohibición del mismo. 

2. La actividad de intervención se ajusta- 
rá, en todo caso, a los principios de igualdad 
de trato, congruencia con los motivos y fines 
justificativos y respeto a la libertad indivi- 
dual. 

Artículo 83 (85 nuevo) 

1 .  Son servicios públicos localcs cuantos 
tienden a la consecución de los fincs señala- 
dos corno de la competencia dc las entidades 
locales. 

2. Los servicios públicos locales pueden 
gestionarse de forma directa o indirecta. En 
ningún caso podrán prestarse por gestión in- 
directa los servicios públicos que impliquen 
ejercicio de autoridad. 

La gestión directa adoptará alguna de 
las siguientes formas: 

3. 

a) Gestión por la propia' entidad local. 
b) Organismo autónomo local. 
c) Sociedad mercantil, cuyo- capital social 

pertcnczca íntegramente a la entidad local. 

4. La gestión indirecta adoptará alguna de 
las siguientes fy-mas: 

a) Concesión. 
b) Gestión interesada. 
c) Concierto. 
d) Arrendamiento. 
e )  Sociedad mercantil cuyo capital social 

sólo parcialmcntc pertcnczca a la entidad lo- 
cal. 

Artículo 84 (86 nuevo) 

1 .  Las entidades locales, mediante cxpc- 

diente acreditativo de la conveniencia y opor- 
tunidad de la medida, podrán ejercer la ini- 
ciativa pública para el ejercicio de activida- 
des económicas conforme al artículo 128.2 de 
la Constitución. 

2. Cuando el ejercicio de la actividad se 
haga en régimen de libre concurrencia, la 
aprobación definitiva corresponderá al Pleno 
de la Corporación, que determinará la forma 
concreta de gestión del servicio. 

3. Se declara la reserva en favor de las en- 
tidades locales de las siguientes actividades o 
servicios esenciales: abastecimiento y depura- 
ción de aguas; recogida, tratamiento y apro- 
vechamiento de residuos, suministro de gas y 
calefacción; mataderos, mercados y lonjas 
centrales; transporte público de viajeros; ser- 
vicios mortuorios. El Estado y las Comunida- 
des Autónomas, en el ámbito de sus rcspecti- 
vas competencias, podrán establecer, median- 
te Ley, idéntica reserva para otras actividades 
y servicios. 

La efectiva ejecución de estas actividades 
en rbgimcn de monopolio requicre, adcmis de 
lo dispuesto en el número 2 de este artículo, 
la aprobación por el órgano de gobierno de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 85 (87 nuevo) 

Las entidades locales puede constituir con- 
sorcios con otras Administraciones públicas 
para fincs de interés común o con entidades 
privadas sin ánimo de lucro que persigan fi-  
nes de interés público, concurrentes con los 
de las Administraciones públicas. 

CAPITULO 111 

contratación 

Articulo 86 (88 nuevo) 

Sin perjuicio de lo dispuesto en cl artículo 
5 ,  apartado C), la contratación de las Corpo- 
raciones locales se ajustará a las siguientes 
pecul ia ridades : 
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1 .  La competencia para contratar de los 
distintos órganos se regirá por lo dispuesto en 
la presente Lev y en la legislación de las Co- 
munidades Autónomas sobre régimen local. 

Los supuestos de incapacidad e incom- 
patibilidad para contratar con las entidades 
locales se determinarán por la legislación bá- 
sica del Estado. 

Por raz2n de la cuantía, la contratación 
directa sólo podrá acordarse en los contratos 
de obras, servicios v suministros cuando no 
excedan del 5 por 100 de los recursos ordina- 
rios del Presupuesto. En ningún caso podrá 
superarse el límite establecido para la contra- 
tación directa en las normas básicas aplica- 
bles a todas las Administraciones Públicas. 

Las fianzas deberán depositarse en la 
Caja de la Corporación contratante. 

2.  

3 .  

4. 

TITULO VI1 

PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 
ENTIDADES LOCALES 

CAPITULO 1 

Disposicibnes generales 

Artículo 87 (89 nmvo) 

El personal al servicio de las entidades lo- 
cales cstará integrado por funcionarios de ca- 
rrera, contratados en rkginicn de derecho la- 
boral v personal cvcntual que desempeña 
puestos de confianza o asesoramiento cspc- 
cia!. 

Artículo 88 (90 nuevo) 

, l .  Corresponde a cada Corporación Local 
?probar anualmente, a través del Prcsupucs- 
to, la planiilla, que deberá comprender todos 
los puestos de trabajo reservados a funciona- 
rios, pcrsonal laboral v cvcntual. 

Las plantillas deberán responder a los prin- 
cipios de racionalidad, economía v eficiencia 
v establecerse de acuerdo con la ordenación 

general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se 
fijen con carácter general. 

Las Corporaciones Locales formarán la 
relación de todos los puestos de trabajo exis- 
tentes en su organización, en los términos 
previstos en la legislación básica sobre fun- 
ción pública. 

Corresponde al Estado establecer las nor- 
mas con arreglo a las cuales hayan de confec- 
cionarsc las relaciones de puesto de trabajo, 
la descripción de puestos de trabajo tipo v las 
condiciones requeridas para su creación, así 
como las normas básicas de la carrera admi- 
nistrativa, especialmente por lo que se refiere 
a la promoción de los funcionarios a niveles y 
grupos superiorcs. 

3. Las Corporaciones Locales constituirán 
Registros de personal, coordinador con los de 
las demás Administraciones Públicas, según 
las normas aprobadas por el Gobierno. Los 
datos inscritos en tal Registro determinarán 
las nóminas, a efectos de la debida justifica- 
ciGn de todas las retribuciones. 

2.  

Artículo 89 (91 nuevo) 

l .  Las corporaciones locales formularán 
públicamente su oferta de empleo, ajustándo- 
se a los criterios fijados en la normativa bási- 
ca estatal. 

2.  La selección de todo el personal sea fun- 
cionario o laboral debe realizarse de acuerdo 
con la oferta de empleo público, mediante 
convocatoria pública v a través del sistema de 
concurso, oposición o concurso-oposición li- 
bre en los que se garanticen, en todo caso, los 
principios constitucionales dc igualdad, méri- 
to v capacidad, así como el de publicidad. 

CAPITULO 11 

Disposiciones comunes a los funcionarios de 
carrera 

Artículo 90 (92 nuevo) 
1 .  Los funcionarios al servicio de la 
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Administración local se rigen, en lo no 
dispuesto por esta Ley, por la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas en 
los términos del artículo 149.1.18." de la 
Constitución. 

2. Son funciones públicas cuyo cumpli- 
miento queda reservado exclusivamente a 
personal sujeto al estatuto funcionarial, las 
que impliquen ejercicio de autoridad, las de 
fe pública v asesoramiento legal preceptivo, 
las d i  control v fiscalización interna de la gcs- 
tión económico-financiera v presupuestaria, 
las de contabilidad v tesorería v ,  en general, 
aquellas que, en desarrollo de la presente Lev, 
se reserven a los funcionarios para la mejor 
garantía de la obJetividad, imparcialidad e 
independencia en el ejercicio de la función. 

3. Son funciones públicas necesarias en 
todas las Corporaciones locales, cuya 
responsabilidad administrativa está reserva- 
da a funcionarios con habilitación de carácter 
nacional: 

a)  La de secretaría, comprensiva de la fe 
pública v el asesoramiento legal preceptivo. 

b) El control v la fiscalización interna de 
la gestión económico-financiera v presupucs- 
taria v la contabilidad, tesorería v rccauda- 
ción. 

4. La responsabilidad administrativa de 
las Tuncioncs de contabilidad, tesorería y re- 
caudación podrá ser atribuida a miembros de 
la Corporación o funcionarios sin habili tación 
de carácter nacional, en aquellos supuestos 
excepcionales cn que así se determine por la 
legislación del Estado. 

Artículo 91 (93 nuevo) 

Corresponde al Pleno de cada Corporación 
la adscripción concreta de los funcionarios a 
las diversas áreas, servicios u organismos dc- 
pendientes de la misma, en los términos prc- 
vistos en la legislación. 

Artículo 92 (94 nuevo) 

1 .  Las retribuciones básicas de los funcio- 
narios locales tendrán la misma estructura e 

idéntica cuantía que las establecidas con ca- 
rácter general para toda la función pública. 

2. Las retribuciones complementarias se 
atendrán, asimismo, a la estructura y critc- 
rios de valoración objetivo dc las del resto de 
los funcionarios públicos. Su cuantía global 
será fijada por el Pleno de la Corporación, 
dentro de los límites máximos v mínimos que 
se señalen por el Estado. 

3. Las Corporaciones Locales reflejarán 
anualmente en sus Presupuestos la cuantía de 
las retribuciones de sus funcionarios en los 
términos previstos en la legislación básica so- 
bre función pública. 

Artículo 93 (95 nuevo) 

La jornada de trabajo de los funcionarios 
de la Administración local será en cómputo 
anual la misma que se fije para los Funciona- 
rios de la Administración Civil del Estado. 

Se les aplicarán las mismas normas sobre 
equivalencia y reducción de ,jornada. 

Artículo 94 (96 nucvo) 

La participación de los funcionarios, a tra- 
ves de sus organizaciones sindicales, en la dc- 
terminación de sus condiciones de cniplco, se- 
rá la establecida con caráckr general para to- 
das las Administraciones pública en i l  Esta- 
tuto básico &.la función pública. 

Artículo 95 (97 nuevo) 

El Instituto de Estudios de Administración 
Local desarrollará cursos de pcrfcccionamicn- 
to, especialización v promoción para 10s fGn- 
cionarios al servicio de las entidades locales, 
v colaborará en dichas funciones con los Insti- 
tutos o Escuelas de funcionarios de las Comu- 
nidades Autónomas, así como con las institu- 
ciones de este tipo que acuerden constituir las 
propias corporaciones. 

Articulo 96 (98 nuevo) 

Los anuncios de convocatorias de pruebas 
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de acceso a la función pública local v de con- 
cursos para la provisión de puestos de trabajo 
deberán publicarsc en el «Boletín Oficial del 
Estado 

Las bases se publicarán en el ((Boletín Ofi- 
cial de la Provincia., salvo las relativas a las 
convocatorias de pruebas selectivas para la 
obtención de la habilitación de carácter na- 
cional, que se publicarán en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado.. 

CAPITULO 111 

Selección y formación de los funcionarios con 
habilitación de carácter nacional y sistema de 

provisión de plazas 

Artículo 97 (99 nuevo) 

1. La selcccih,  tormación y habilitación 
de los funcionarios a que se rcficrc el número 
3 del artículo 90 corresponde al Instituto de 
Estudios de Administración Local, conforme 
a las bascs v programas aprobados rcglamcn- 
tariamcntc. 

Pudrá desccntralizarsc tcrritorialmentc la 
realización de las pruebas de selección para el 
acceso a los cursos de formación en rclaciOn 
con las Corporaciones de determinado nivel 
de población, en los terminus que establezca 
la Administración del Estado. 

El Instituto de Estudios de Administración 
Local deberá encomendar, mediante convc- 
nio, a los Institutos o Escuelas de funciona- 
rios de las Comunidades Autónomas que así 
lo soliciten, la formación, por delegación, de 
los funcionarios que dcbcn obtener una habi- 
litación de carácter nacional. 

Quienes havan obtenido la habilitación 
a que se rcficrc el número anterior ingresarán 
en la-Función Pública Local v estarán Icgiti- 
mados para participar en los concursos de 
méritos convocados para la provisión de las 
plazas o puestos de trabajo reservados a estos 
funcionarios en las plantillas de cada entidad 
local. 

2 .  

Artículo 98 (100 nuevo) 

1 ,  La Administración del Estado establece 
las normas básicas de los concursos parra la 
provisión de plazas reservadas a funcionarios 
con habilitación de carácter nacional, con in- 
clusión de los mkritos generales de preceptiva 
valoración en todo caso, cuva puntuación al- 
canzará el 75 por 100 del total posible confor- 
me al baremo correspondiente. No  rige esta 
limitación cuando la Corporación local intc- 
i-csada no establezca mcritos específicos en 
razón a las características locales. 

Las iracantes de plazas correspondicn- 
tcs a funcionarios con habilitación de carác- 
ter nacional scrán cubiertas mediante concur- 
sos anuales. Estos concursos scrán convoca- 
dos simultáneamente por las Administracio- 
nes de las Comunidades Autónomas. La Ad- 
ministración del Estado procederá suplctoria- 
mente a las convocatorias que no se realicen 
según lo previsto en esta Lcv por las Comuni- 
dades Autónomas v ,  en todo caso, ordenará la 
publicación de todas ellas en el ((Boletín Ofi- 
cian del Estado)). 

A este efecto, las entidades locales deberán 
remitir, anualmente a las Administraciones 
del Estado v a las Comunidades Autónomas 
relación exhaustiva de las plazas o puestos de 
trabajo reservados en sus plantillas a funcio- 
narios con habilitación nacional quc esten va- 
cantes, así como, en su caso y para cada tipo 
de plaza o puesto de trabajo, las bases apro- 
badas que deban regir los concursos para su 
provisión, incluidos los correspondientes a 
barcmos de mkritos específicos fijados por di- 
chas Corporaciones. La Administración del 
Estado determinará la fecha de convocatoria 
anual de los concursos para todas las plazas 
vacan tcs. 

En los concursos, la Administración dcl Es- 
tado recibirá las solicitudcs correspondientes 
y las remitirá a las entidades locales intcrcsa- 
das. 

3. Cada Corporación local, previa cvalua- 
ción de los candidatos por un Tribunal nom- 
brado en el seno de la Corporación en la for- 
ma prevenida en las bases del concurso, for- 
mulará a la Administración del Estado la co- 
rrespondiente propuesta de nombramiento 

2. 
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que incluirá los nombres por el orden de cali- 
ficación obtenida. 

La Administración del Estado procederá al 
nombramiento del candidato con mejor califi- 
cación, según el orden de preferencia que hu- 
biera previamente manifestado, cuando hu- 
biera solicitado más de una plaza. 
4. La toma de posesión determina la ad- 

quisición de los derechos v deberes funciona- 
rialcs inherentes a la situación en activo, pa- 
sando a depender el funcionario dc la corres- 
pondiente Corporación sin perjuicio de la fa- 
cultad disciplinaria de destitución del cargo v 
de separación definitiva del servicio que quc- 
da reservada cn todo caso a la Administración 
del Estado. 

, 5 .  En todo caso, en esta última Adminis- 
tración sc Ilcvará un Registro relativo a los 
funcionarios' locaics con habilitación nacio- 
nal, en el que deberán inscribirse, para su 
efectividad, todas las incidencias v situacio-, 
ncs de dichos funcionarios. 

CAPITULO IV 

, Selección de los restantes funcionarios y 
reglas sobre provisión de puestos de trabajo 

Artículo 99 (101 nucvo) 

l .  Es de competencia dc cada Corporacih 
Local la sclcccicin de los funcionarios no  com- 
prendidos en el número 3 del artículo 90. 

2. Corrcspondc, n o  obstantc, a la Adminis- 
traciYn del Estado, establecer rcglamcntaria- 
mente: 

a )  Las reglas básicas v los programas mí- 
nimos a que dcbc aJustarsc el procedimiento 
de sclcccihn v formación de tales funciona- 
rios. 

b) Los títulos acadcmicos requcridos para 
tomar parte en las pruebas sclcctivas, así co- 
mo los Diplomas expedidos por el Instituto de 
Estudios de Administración Local o por los 
Institutos o Escuelas de funcionarios cstable- 
cidos por las Comunidades Autónomas, com- 
plcmcntarios de los títulos acaddmicos, quc 

puedan exigirse para participar en las mis- 
mas. 

Articulo 100 (102 nuevo) 

Los puestos de trabajo vacantes que deban 
ser cubiertos por los funcionarios a que se re- 
fiere el artículo anterior se proveerán por con- 
cursu de méritos entre funcionarios que perte- 
nezcan a cualquiera de las Administraciones 
públicas; no obstante, aquellos puestos en 
que así esté establecido en la relación de 
puestos de trabajo podrán ser provistos me- 
diante libre designación en convocatoria pú- 
blica, asimismo entre funcionarios. 

Serán de aplicación, en todo caso, las nor- 
mas que regulen estos procedimientos en to- 
das las Administraciones públicas. 

Artículo 101 (103 nuevo) 

l .  Las pruebas de selección v los concur- 
sos para la provisión de puestos de trabajo, a 
que se refiere el presente Capítulo, se rcgiran 
por las bases que apruebe el Pleno de la Cor- 
poración. 

2. En las pruebas selectivas, el Tribunal u 
órgano similar elevará la correspondiente re- 
lación de aprobados a la autoridad compctcn- 
tc para hacer el nombramiento. Y los concur- 
sos para la provisión de puestos d i  trabajo 
serán resueltos motivadamcnte, por e1 Pleno 
de la Corporación previa propuesta del Tribu- 
nal u órgano similar designado al cfccto. 

CAPITULO V 

Del personal laboral y eventual 

Artículo 102 (104 nucvo) 

El personal laboral será seleccionado por la 
propia Corporación ateniendose, en todo caso, 
a lo dispuesto en el artículo 89 v con el máxi- 
mo respeto al principio de igualdad de opor- 
tunidades de cuantos reúnan los requisitos 
cx ig idos. 
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Artículo 103 (105 nuevo) 

1 .  El número, características y rctribucio- 
nes del personal cvcntual, será determinado 
por el Pleno de cada Corporación, al comicn- 
zo de su mandato. Estas determinaciones sólo 
podrán modificarse con motivo de la aproba- 
ción dc los Presupuestos Anuales. 

2. El nombramiento y cese de estos fun- 
cionarios es libre v corresponde al Alcalde o 
al Presidente de la Entidad Local corrcspon- 
diente. Cesan automáticamcnte en todo caso 
cuando se produzca el cese o expire el manda- 
to de la autoridad a la que prcstc su función 
de confianza o asosoramiento. 

Los nombramientos de funcionarios de 
empleo, el rbgimcn de sus retribuciones y su 
dedicación se publicarán en el «Boletín Ofi- 
cial de la Provincia)) v ,  en su caso, en el pro- 
pio de la Corporación. 

3.  

TITULO VI11 

HACIENDAS LOCALES 

Artículo 104 (106 nuevo) 

1.  De conformidad con la legislación prc- 
vista en el artículo S.$,, se dotará a las Hacicn- 
das Locales de recursos suficientes para el 
cumplimiento de los fines de las entidades lo- 
cales. 

2. Las Haciendas Locales se nutren, adc- 
más de tributos propios v de las participacio- 
nes reconocidas en los del Estado v en los de 
las Comunidades Autónomas, de aquellos 
otros recursos que prcvca la Lcv. 

Artículo 105 (107 nuevo) 

1. Las entidades locales tendrán autono- 
mía para establecer v exigir tributos de 
acuerdo con lo previsto en la legislación del 
Estado reguladora de las Haciendas Locales y 
en las Leves que dicten las Comunidades Au- 
tónomas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 5 .  

La potestad reglamentaria de las cnti- 2.  

dades locales en materia tributaria se ejerce- 
rá a través de Ordenanzas fiscales rcgulado- 
ras de sus tributos propios v de Ordenanzas 
generales de gestión, recaudación e inspec- 
ción. Las Corporaciones Locales podrán cma- 
nar disposiciones interpretativas v aclarato- 
rias de las mismas. 

3. Es competencia de las entidades locales 
la gestión, recaudación e inspección de sus 
tributos propios, sin perjuicio- de las delcga- 
cioncs que puedan otorgar a favor de las cnti- 
dades locales de ámbito superior o de las rcs- 
pectivas Comunidades Autónomas, v de las 
fórmulas de colaboración con otras entidades 
locales, con las Comunidades Autónomas o 
con el Estado, de acuerdo con lo que cstablcz- 
ca la legislación del Estado. 

Artículo 106 (108 nuevo) 

l .  Las Ordenanzas fiscales rcguladoras de 
los tributos locales entrarán en vigor simultá- 
neamente con el Presupuesto del ejercicio 
económico siguiente a la aprobación de aqub- 
Has, salvo que en ellas mismas se prcvca otra 

Las Ordenanzas fiscales obligan en el 
territorio de la rcspcctiva entidad local y se 
aplican conforme a los principios de rcsidcn- 
cia efectiva y de territorialidad, según los ca- 

fecha. 
2 .  

sos. 

Artículo 107 (109 nucvo) 

Contra los actos sobrc aplicación y efectivi- 
dad de los Tributos locales podrá formularse, 
ante el mismo órgano quc los dictó el corres- 
pondiente recurso dc rcposición; contra la dc- 
negación expresa o tácita de dicho recurso los 
interesados podrán interponer directamente 
recurso contcnciosu-administrativo. 

Artículo 108 ( 1  10 nuevo) 

La extinción total o parcial de las deudas 
que el Estado, las Comunidades Autónomas, 
los organismos autónomos, la Seguridad So- 
cial v cualesquiera otras entidades de Dcrc- 
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cho público tengan con las Entidades Locales, 
o viceversa, podrá acordarse por vía de com- 
pensación, cuando se trate de deudas vcnci- 
das, líquidas y exigibles. 

Artículo 109 ( 1  1 1  nuevo) 

1 .  Corresponderá al Pleno de la Corpora- 
ción la declaración de nulidad de pleno dcrc- 
cho y la revisión de los actos dictados en vía 
de gestión tributaria, en los casos v de acucr- 
d,o con el proccdimicnto establecido en los ar- 
tículos 153 y 154, de la Lcv General Tributa- 
ria. 

2. En los demás casos, las entidades loca- 
les no podrán anular sus propios actos decla- 
rativos de derechos, v su revisión requerirá la 
previa declaración de lcsividad para el intcrcs 
público v su impugnación en vía contcncioso- 
administrativa, con arreglo a la Ley de dicha 
Jurisdicción. 

Artículo 110 ( 1  12 nuevo) 

Los acuerdos de imposición de tributos y de 
aprobación modificación de las Ordenanzas 
fiscales serán aprobados y publicados de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49 v 
69.2 de esta Ley. 

Artículo I I I ( 1  13 nuevo) 

l .  Las entidades locales aprueban anual- 
mente un Presupuesto único que constituye la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de 
las obligaciones que, como máximo, pueden 
rcconwcr, v de los derechos con vencimiento 
o que se prevean realizar durante c'l corrc's- 
pondiente ejercicio económico. El Prcsupucs- 
to coincide con el ano natural y está inícgra- 
do por el de la propia entidad y los de todos 
los organismos v empresas locales con pcrso- 
nalidad jurídica propia dcpundicntcs de aquc- 
Ila. 

2.  La Administración del Estado dctcrmi- 
nará con caráctcr general la estructura dc los 
Presupuestos de las entidades locales. 

3. Aprobado inicialmente el Presupuesto, 
se expondrá al público durante el plazo que 
señale la legislación del Estado reguladora dc 
las Haciendas Locales, con objeto de que los 
interesados puedan interponer reclamaciones 
frente al mismo. Una vez resueltas las que se 
hayan prcsentado, en los términos que prevea 
la Ley, el Presupuesto definitivamente apro- 
bado será insertado en el &Boletín Oficial)) de 
la Corporación, si lo tuviera v resumido, en el 
de la Provincia. 

La aprobación definitiva del Presupues- 
to por el Pleno de la Corporación habrá de 
realizarse antes del 31 de diciembre del ano 
anterior al del ejercicio en que deba aplicarse. 

5 .  Si el Presupuesto no fuera aprobado an- 
tcs del primer día del ejercicio económico co- 
rrespondiente, quedará automáticamentc 
prorrogada la vigencia del anterior. 

4. 

Artículo I 12 ( 1  14 nuevo) 

1 .  Contra los actos quc pongan fin a las 
reclamaciones formuladas en relación con los 
acuerdos de las Corporaciones en materia de 
Presupuestos, imposición, aplicación y efwti- 
vidad de tributos o aprobación y modifica- 
ción de Ordenanzas fiscales, los interesados 
p d r á n  intcrponcr dircctamcnte el recurso 
contencioso-administrativo. 

2. El Tribunal de Cuentas deberá en todo 
caso emitir informe cuando la impugnación 
afecte o se refiera a la nivelación prcsupucsta- 
ria. 

3. La interposición del recurso previsto en 
el párrafo primero y de las reclamaciones es- 
tablecidas en los artículos 49, 107 y I 1 1 ,  nú- 
mero 4, no suspenderá por si sola la cfcctivi- 
dad del acto o acuerdo impugnado. 

Artículo 113 ( 1  15 nuevo) 

Las entidades locales quedan sometidas al 
ri.gi'mcn de contabilidad pública. La Adminis- 
tración del Estado, establecerá, con carácter 
general, el plan de cucntas de las entidades 
locales. 
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Artículo 114 (1  16 nuevo) 

La fiscalización externa de las cuentas v de 
la gestión económica dc las entidades locales 
corresponde al Tribunal de Cuentas, con el 
alcance y condiciones que establece la Lcv 
Orgánica que lo regula, v sin perjuicio de los 
supuestos de delegación previstos en la mis- 
ma. 

Artículo 1 1  5 ( 1  17 nuevo) 

Las Cuentas anuales se someterán antes del 
uno de junio a informe de la Comisión Espc- 
cial de Cucntas de la entidad local, la cual 
estará constituida por miembros de los distin- 
tos grupos políticos integrantes de la Corpo- 
ración, y serán, asimismo, objeto dc informa- 
ción pública antes de someterse a la aproba- 
ción del Pleno, a f in  de que puedan formular- 
se contra las mismas reclamaciones, reparos 
u observaciones. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda dcnunciarsc ante el Tribunal de 
CuFntas la existencia de irregularidades en la 
gestión económica y en las Cuentas aproba- 
das. 

TITULO IX 

ORGANIZACIONES PARA LA 
COOPERACION DE LA ADMINISTRACION 

DEL ESTADO CON LA LOCAL 

Artículo 1 16 ( 1  18 nucvo) 

1 .  La Comisión Nacional de Administra- 
ción Local es el órgano permanente para la 
colaboración entre la Administración del Es- 
tado v la Administración local. 

2. La Comisión estará lormada, bajo la 
Presidencia del Ministro de Administración 
Territorial, por un número igual de reprcscn- 
tantcs de las entidades locales v de la Admi- 
nistración del Estado, que determinará regla- 
mentariamcntc el Gobierno. La designación 
de los representantes de las entidades locales 
corresponde en todo caso a la asociacibn dc 
ámbito estatal con mavor implantación. 

3.  La Comisión se rcúnc previa convocato- 
ria de su Prcsidcntc, a iniciativa propia o a 
solicitud de la reprcscntación local. A sus rcu- 
nioncs podrán asistir representantes de las 
Comunidades Autónomas. 

Los acuerdos sc adoptan por consenso enirc 
ambas representaciones. La voluntad de la rc- 
presentación de las entidades locales se obtic- 
nc por mayoría absoluta de sus miembros. 

Artículo 117 ( 1  19 nuevo) 

1.  Corresponde a la Comisión: 

A )  Emitir inlorme en los siguientes su- 
puestos: 

a)  Proyectos de Ley >' Reglamentos del Es- 
tado e n  las materias a quc se rcl'icrc el artícu- 
lo 5 de la presente Ley, en cuanto alcctcn a la 
Administración Local. 

b) Criterios para las autorizaciones de 
operaciones de endeudamiento de las Corpo- 
raciones locales. 

Previamente y en los supuestos cii quc 
el Consejo de Ministros acuerde la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 60 de la prcscñtc 

c) 

Ley . 

B) Efectuar propuestas y sugerencias al 
Gobierno en materia de Adniinisti-ación local 
y, en especial, .sobre: 

a) 

b) 

Atribución v delegación dc competen- 
cias en favor de las entidades locales. 

Distribución de las subircncioncs, crcdi- 
tos y translcrcncias del Estado a la Adniinis- 
tración local. 

c) Participación de las Haciendas locales 
en los tributos del Estado. 

d)  Prcvisioncs de los Presupuestos Gcncra- 
les del Estado que afecten a las entidades lo- 
cales. 

2 .  La Comisión, para el cumplirnicnto de 
sus funciones, puede requerir del Ins t i tu to  dc 
Estudios de Administración Local la rcaliza- 
ción de estudios v la emisión de informes. 
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Artículo 118 (120 nuevo) 

La Comisión podrá solicitar de los órganos 
constitucionalmentc legitimados para ello la 
impugnación' ante el Tribunal Constitucional 
de las Leyes del Estado o de las Comunidades 
Autónomas que estime lesivas para la autono- 
mía local garantizada constitucionaimentc. 

Esta misma solicitud podrá realizarla la re- 
presentación de las entidades locales en Ia Co- 
misión. 

Artículo 119 (121 nuevo) 

1 .  El Instituto de Estudios de Administra- 
ción Local, adscrito al Ministerio de Adminis- 
tración Territorial, es una entidad de Derecho 
público, dotada de personalidad v capacidad 
jurídicas y patrimonio propios, que actúa con 
plena autonomía funcional para el cumpli- 
miento de sus fines. 

Son fines esenciales dci. instituto la invcsti- 
gación, el estudio, la información v la difu- 
sión sobre todas las materias que afecten a la 
Administración local, así como la selección, 
formación y perfcccionamicnto de funciona- 
rios de las Entidades localcs. 

Son órganos de gobicrno del Instituto el 
Director y el ConscJo Rector. El Dircclor asu- 
me las funciones representativas, ejecutivas, 
do programación y coordinación, asi como de 
dirección de los servicios. El Consejo Rector, 
al que corresponde la aprobación del prcsu- 
puesto, programa de actividades y memoria 
'anuales, está integrado por cl Director, que lo 
prcsidc, y por ocho representantes de las cnti- 
dadcs locales designados por la asociación de 

.estas de ámbito estatal de mayor implanta- 
ción, tres rcprcscntantcs de las comunidades 
Autónomas designados por un período anual 
v por el orden cronológico de aprobación de 
los Estatutos de Autonomía y cinco rcprcscn- 
tantcs de la Administración del Estado dcsig- 
nados por el Ministerio de Administración Tc- 
rri torial. 

3. El Instituto, comprendido entre las En- 
tidades a que se refiere el artículo 5 dc la Ley 
dc Entidades Estatales Autónomas de 26 de 
diciembre de 1958, tendrá la consideración de 
organismo autónomo de carácter administra- 

2. 

tivo a los efectos de lo establecido en el arti- 
culo 4 de la Ley General Presupuestaria de 8 
de enero de 1977. 

El Reglamento de régimen interior regula 
su organización y funcionamiento, y será 
aprobado por el Ministerio de Administración 
Territorial a propuesta del Consejo Rector. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

1.  Las competencias legislativas o de desa- 
rrollo de la legislación del Estado sobre r@i- 
men local asumidas, según lo dispuesto en sus 
respectivos Estatutos, por las comunidades 
Autónomas del Principado de Asturias, Canta- 
bria, La Rioja, Murcia, Aragón, Castilla-La 
Mancha, Castilla y Lcón, Islas Baleares, Ex- 
tremadura v Madrid, se ejercerán, según los 
casos, en el marco de lo establecido cn el artí- 
culo 13 y en cl Título IV de esta Ley, así co- 
mo, si procediere, en los terminos y c o ~  el 
alcance previstos en los -artículos 20.2, 32.2, 
29 y 30 de la misma. 

2. Las funcincs administrativas que la 
prcscntc Ley atribuye a las Comunidades Au- 
tónomas sc entienden transferidas a las mcn- 
cionadas en el número anterior, que ostcnta- 
rán, asimismo, todas aquellas otras funciones 
de la misma índole que les transficra la legis- 
lación estatal que ha de dictarsc conforme a 
lo cstablccido en la disposición íinal primera 
de la misma. 

Segunda 

La presente Ley regirá en Navarra en lo que 
no sc oponga al rtigiinen quc para su Adminis- 
tración local establece el articulo 46 de la Lcv 
Orgánica 1311982, de 10 de agosto, de Reinte- 
gración v Amcjoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. A estos efectos, la normativa cs- 
tata1 que, de acuerdo con las Leves citadas en 
el mencionado precepto, rige en Navarra, se 
entenderá modificada por las disposiciones 
contenidas cn la presente Lcy. 
De acuerdo con lo dispuesto en el número 1 
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del citado artículo 46, será de aplicación a la 
Comunidad Foral de Navarra lo establecido 
en el número 2 de la disposición adicional 
primera de esta Ley. 

Tercera 

En el supuesto de que, en aplicación de lo 
previsto en el número 2 del articulo 42 de esta 
Lcv, se impidiera de forma parcial y minori- 
taria la organización comarcal del conjunto 
del territorio de la Comunidad Autónoma, la 
Generalidad de Cataluña, por haber tenido 
aprobada en el pasado una organización co- 
marcal para la totalidad de su territorio y 
prever su Estatuto, asimismo, una organiza- 
ción comarcal de carácter general, podrá, me- 
diante Lev aprobada por mavoría absoluta de 
su Asamblea Legislativa, acordar la constitu- 
ción de la comarca o las comarcas que resten 
para extender dicha organización a todo su 
ámbito territorial. 

Cuarta 

1 .  Las entidades locales pueden constituir 
asociaciones, de ámbito estatal o autonómico, 
para la prdtccción v promoción de sus intcrc- 
scs comunes, a las que se les aplicará, en dc- 
fccto dc normativa específica, la legislación 
del Estado en materia de asociaciones. 

2. Las asociaciones de entidades locales se 
regirán por sus Estatutos, aprobados por los 
rcprcscnranics dc las cnridadcs asociadas, los 
cuales deberán garantizar la participación de 
sus miembros en las tareas asociativas v la 
rcprcscntatividad de sus órganos de gobierno. 

Quinta (antes Disposición Derogatoria Scgun- 
da) 

1 .  El rdgimcn cspccial del Municipio de 
Madrid, contenido en el tcxto articulado 
aprobado por Decreto 1674/1963, de 11,dc ju- 
lio, modificado por Decreto 2482/1970. de 22 
de agosto, continuará vigente, hasta tanto se 
dicte la Lcv prevista en el artículo 6." de la 
Lev Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de 
Madrid, salvo en lo que se oponga, contradiga 

o resulte incompatible con lo establecido en 
la presente Ley. En particular, quedan expre- 
samente derogados los artículos 2 .U, apartado 
c); 4.", párrafo 2, inciso final; 11, 12, 13 y 39, 
párrafo 2, de la mencionada Ley especial, así 
como todos aquellos que configuren un siste- 
ma de relaciones interadministrativas distin- 
to al previsto en esta Ley. 

2. El régimen especial del Municipio de 
Barcelona, contenido en el texto articulado 
aprobado por Decreto 1166/1960, de 23 de 
mayo; el Decreto-ley 511974, de 24 de agosto, 
y el Decreto 327611974, de 28 de noviembre, 
de constitución y desarrollo de la Entidad 
Metropolitana de Barcelona y sus disposicio- 
nes concordantes, continuarán vigentes salvo 
en lo que se oponga, contradiga o resulte in- 
compatible con lo establecido en la presente 
Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas, en cuanto se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con las 
disposiciones de esta Lev: 

a) La Lcv de Régimen Local, tcxto articu- 
lado v refundido, aprobado por Decreto de 24 
de junio de 1955. 

b) El texto articulado parcial de la Lev 411 
1975, de Bases del Estatuto de Regimen Lo- 
cal, aprobado por Real Decreto 3046/1977, de 
6 de octubre. 

c) La Lcv 4011981, de 28 de octubre, sobre 
régimen jurídico de las Corporaciones locales, 
sin perjuicio de la vigencia transitoria del ré- 
gimen de reclamaciones económico-adminis- 
irativas en los terminos previstos en la Dispo- 
sición Transitoria Décima. 

d) Cuantas otras normas, de igual o infe- 
rior rango, incurran en la oposición, contra- 
dicción o incompatibilidad a que se refiere el 
párrafo inicial de esta disposición. 

(La disposición derogatoria-segunda ha pa- 
sado a disposición adicional quinta.) 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Las disposiciones que ha de refundir el Go- 
bierno en uso de la autorización que le confic- 
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re la disposición final primera de esta Ley 
constituyen la legislación del Estado transito- 
riamente aplicable en los términos de los difc- 
rentes apartados desu articulo 5 ,  teniendo, en 
consecuencia, según los diversos supuestos en 
él contemplados, el carácter de normativa cs- 
tata1 básica o, en su caso, supletoria de la que 
puedan ir aprobando las comunidades Autó- 
nomas. 

Segunda 

Hasta tanto la legislación del Estado v la de 
las Comunidades Autónomas que se dicte de 
conformidad con lo establecido en los articu- 
los 5 ,  apartado B), letra a); 25, apartado 2, v 
36, de esta Lev, no disponga otra cosa, los 
Municipios, las Provincias v las Islas conscr- 
varán las competencias que les atribuvc la Ie- 
gislación sectorial vigente en la fccha de cn- 
trada en vigor de esta Lev. 

Los Municipios ostentarán, además, en las 
materias a que se refiere el articulo 28 de esta 
Ley, cuantas competencias de cjccución no  se 
encuentren conferidas por dicha legislación 
sectorial a otras Administraciones públicas. 

Tercera 

Las Comisiones Permanentes Municipales v 
las Comisiones de Gobierno de las Diputacio-, 
nes Provinciales constituidas con arreglo a la 
Ley 3911978, de 17 de julio, de elecciones loca- 
les, cesarán en sus funciones en el momento 
en que queden designadas por el Alcalde las 
respectivas Comisiones de Gobierno, lo quc 
habrá de hacerse en el plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor de esta Lcv 
en todos los Avuntamientos en que, de acucr- 
do con ella, la existencia de tal órgano resulta 
precept ¡va. 

Cuarta 

Los Municipios que vean afectada su orga- 
nización actual por lo establecido en la letra 
a) del número 1 del artículo 29 de la presente 

Lev, la mantendrán hasta la celebración de 
las próximas elecciones locales. 

Quinta 

En el plazo de seis mcscs desde la entrada 
en vigor de la presente Lcv, la Administración 
del Estado organizará el Registro previsto en 
el articulo 14, inscribiendo, en un primer mo- 
mento, todas las entidades locales a que se 
refiere esta Lcv, bajo su actual denominación. 

Sexta 

1 .  Dentro de los cinco meses siguicntcs a 
la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno 
aprobará el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la Comisión Nacional dc 
Administración Local. 

Dentro del mismo plazo indicado en el 
número anterior por el Ministro de Adrninis- 
tración Territorial se aprobará el Reglamento 
del Instituto de Estudios de Administración 
Local. 

3. Dentro de los trcs meses siguicntcs a la 
entrada en vigor de los Reglamentos a que sc 
alude en los números antcriorcs deberán quc- 
dar constituidos la Comisión Nacional de Ad- 
ministración Local y el Consejo Rector del 
Instituto de Estudios de Administración Local 
de acuerdo con,sus previsiones y con lo dis- 
puesto en esta Lcv. 

2 .  

Scptima 

1 .  En tanto no  sc desarrolle lo dispuesto 
en csta Lcv para los furxionarios públicos que 
precisen habilitacicin nacional, será de aplica- 
cibn a quienes integran los actuales Cuerpos 
Nacionales de Administración Local cl rCgi- 
mcn cstatutario vigente en todo aquello que 
sea cumpatiblc v no qucdc derogado por la 
presente Lev v por la legislación general del 
Estado en materia de Función Pública. Los 
actuales miembros de los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Interventores y Dcposi tarios 
tendrán a todos los efectos la habilitación dc 
carácter nacional regulada en esta Lcv. 
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2. Se autoriza al Gobierno para que, a ini- 
c i a t iva  dcl Ministro de Administración Terri- 
torial v a propuesta del Ministro de la Prcsi- 
dencia, declare a extinguir determinados 
Cuerpos cuando lo exija el proceso general de 
racionalizacion o el debido cumplimiento de 
la presente Ley, estableciendo los criterios, 
requisitos v condiciones para que los funcio- 
narios de estos Cuerpos se integren en otros. 

Los funcionarios del actual Cuerpo Na- 
cional de Directores de Bandas de Música Ci- 
viles, que queda suprimido en virtud de lo 
dispuesto en esta Ley, pasarán a formar parte 
de la plantilla de la respectiva Corporación 
como funcionarios propios de la misma, con 
respeto íntegro de sus derechos y situación 
,jurídica surgidos al amparo de la legislación 
anterior, incluido el de traslado a otras Cor- 
poraciones locales, para lo cual gozará de prc- 
fcrcncia absoluta en los concursos que cstas 
convoquen para cubrir plazas de esa natura- 
lcza. 

3.  

Octava 

N o  podrán celebrarse por las Administra- 
ciones Locales contratos de colaboración tem- 
poral en regimen de derecho administrativo, 
ni renovarse los existentes. 

2.’ En el plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
las Administraciones locales procederán a 
realizar la clasificación de las funcioncs de- 
scmpcnadas hasta ese momento por el perso- 
nal contratado administrativo. 

Esta clasificación determinará los puestos a 
dcscmpcnar, según los casos, por funcionarios 
públicos o por personal laboral fijo o tcmpo- 
ral. 
De la citada clasificación podrán derivarse 

las modificaciones precisas en la plantilla. 
3 .  Todo el personal que haya prestado ser- 

vicios como contratado administrativo de co- 
laboración temporal o como luncionario de 
cmplco interino podrá participar en las prue- 
bas de acceso para cubrir las correspondien- 
tes plazas. 

En todo caso, estas convocatorias de acceso 
deberán respetar los criterios de mcrito y ca- 
pacidad, mediante las pruebas selectivas que 

rcglamcntariamentc se determinen, en las 
que se valorarán los servicios efectivos presta- 
dos por este personal. 

Mientras cxistan en vigor contratos ad- 
ministrativos v nombramientos de funciona- 
rios de cmplco en cualquier Administración 
pública, éstos quedarán en suspenso durante 
el tiempo en que quienes los ocupan dcscmpc- 
ñan en una Corporación local un cargo clccti- 
vo retribuido v de dedicación exclusiva. Du- 
rante los treinta días siguicntcs al cese en es- 
tas condiciones, &os tendrán derecho a rein- 
tegrarse en el puesto de trabajo que ocupaban 
hasta la suspensión, siempre que continuaran 
dándose las condiciones legales para el resta- 
blecimiento pleno de las correspondientes re- 
laciones. 

Asimismo, conservarán los dcrccbos adqui- 
ridos hasta el momento de la suspensión y se 
les reconocerán, a título personal, los que pu- 
dieran haber adquirido durante la misma por 
aplicación de disposiciones de carácter gene- 
ral. 

4. 

Novena 

En el plazo máximo de un año desde la en- 
trada en vigor de la presente Lcv el Gobierno 
dispondrá, mediante Real Decreto, la disolu- 
ción de la Mancomunidad de Diputacines dc 
RCgimcn Común, estableciendo lo necesario 
para la liquidación del patrimonio, obligacio- 
nes y personal .de la misma. 

Dkcima 

1 .  A los acuerdos de aprobación de Prcsu- 
puestos v de Ordenanzas Fiscales de Imposi- 
ción y Ordenación de tributos locales, a s í  co- 
mo a los actos de aplicación y efectividad de 
dichas Ordenanzas, aprobados o dictados por 
las Corporaciones Locales con antcrioridad a 
la fecha de entrada en vigor de la presente 
Lcv, les será de aplicación el rCgimcn de re- 
clamaciones económico-administrativas has- 
ta entonces vigente, siempre que a esa fecha 
estuviesen todavía en plazo de reclamación. 

2 .  Asimismo, continuarán tramitándosc 
cn vía económico-administrativa, las rccla- 
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maciones interpuestas . ante los Tribunales 
Económico-Administrativos Provinciales y los 
recursos de alzada presentados ante el Tribu- 
nal Económico-Administrativo Central; con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
la presente Ley, y pendientes de resolución en 
esa fccha. 

DISPOSICIONES FINALES 

Prirncra 

Se autoriza al Gobierno de la Nación para 
refundir cn el plazo de un ano, y en un solo 
texto, las disposiciones legales vigentes de 
acuerdo con lo dispuesto en la disposición de- 
rogatoria primera. La refundicibn compren- 
derá tambiCn la regularización, aclaración v 
armonización de dichas disposiciones. 

El Gobierno, en idéntico plazo, procederá a 
actualizar v acomodar a lo dispuesto en la 
misma, todas ¡as normas reglamentarias que 
continúen vigentes v, en particular, los si- 
guientes Reglamentos: 

a) El Reglamento de Población y Dcmar- 
cación Territorial de las Entidades Locales, 
aprobado por Decreto dc 17 de mavo de 1952, 
con las modificaciones dc que haya sido objc- 
to por disposiciones posteriores. 

b) El Reglamento de Organización, Fun- 
cionamiento y Rkgimcn Jurídico de las Cor- 
poraciones Locales, aprobado por Decreto de 
17 de mayo de 1952, con las modificacioncs 
de que haya sido objeto por disposiciones pos- 
teriores. 

' c )  El Reglamento de Funcionarios de Ad- 
ministración Local aprobado por Decreto de 
30 de mavo de 1952, con las modificaciones 
de que hava sido oblcto por disposiciones pos- 
teriores. 

d) El Reglamento de Contratación de las 
corporaciones Locales, aprobado por Decreto 
de 9 de cncro de 1953, con las modificaciones 
de quc hava sido objeto por disposiciones pos- 
teriores. 

e )  El Reglamento de Bienes de las Entida- 
des Locales, aprobado por Decreto de 27 de 
rnavo de 1955, con las modificacionis de que 

haya sido objeto por disposiciones posterio- 
res. 

f) El Reglamento de Servicios de las Cor- 
poraciones Locales aprobado por Decreto de 
17 de junio de 1955, con las modificaciones de 
que haya sido objeto por disposiciones poste- 
riores. 

Segunda 

1. Los funcionarios públicos de la Admi- 
nistración local tendrán la misma protección 
social, en extensión e intensidad, que la que 
se dispense a los funcionarios públicos de la 
Administración del Estado y estará integrada 
en el Sistema de Seguridad Social. 

2. La aportación de los funcionarios de la 
Administración Local para la financiación de 
su Seguridad Social, será la misma que se es- 
tablezca para los funcionarios' públicos de la 
Administración del Estado, cuando sea identi- 
ca la acción protectora. 
3. La gestión de la Seguridad Social de los 

funcionarios de la Administración Local se 
ajustará a las peculiaridades de la misma. 

Tercera 

El personal de las Policias Municipales y de 
los Cuerpos de Bomberos gozará de un Esta- 
tuto especifico, aprobado rcglamentariamen- 
te, teniendo en cuenta respecto de los prime- 
ros la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 

Cuarta 

1.  Quedan expresamente derogados los ar- 
iiculos 344 a 360, ambos inclusivc, de la Ley 
de Régimen Local, de 24 de junio de 1955, 
sobre el Servicio Nacional de Inspección y 
4sesoramiento de las Corporaciones Locales. 

2. El Gobierno regulará en el plazo de tres 
meses a contar desde la entrada en vigor de la 
Dresente Lcv, las peculiaridades del régimen 
Jrgánico v funcional del personal anterior- 
mente adscrito a dicho Servicio, que se regirá 
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por la legislación de funcionarios civiles del 
Estado. 

3.  Para el debido cumplimiento de las fun- 
ciones que le compete a la Administración del 
EStado, en relación con las entidades locales, 
el Gobierno podrá adscribir a sus servicios, 
funcionarios de las Corporaciones Locales. 

Quinta 

A partir de la entrada en vigor de esta Lcv, 
los Municipios Cabeza de Partido Judicial en 
que no exista cstablccimicnto penitenciario 

alguno, asumirán en rbgimcn de competencia 
delegada, la ejecución del servicio de depósito 
de detenidos a disposición judicial, corres- 
pondiendo la custodia de dichos detenidos a 
la policía municipal en funciones de policía 
judicial. 

La Administración competente en materia 
penitenciaria pondrá a disposición de los Mu- 
nicipios a que se refiere el párrafo anterior, 
los medios económicos suficientes para el 
mantenimiento del referido servicio en los 
tCrminos previstos por la Iegislaci0n sectorial 
correspondien te. 
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